
IR -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivlenda

0840238G4 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- 190mbres . y apellidos completos: PALOMO CHASILUISA JOSE GUSTA P LONIO
CHASILUISA MARIAGLADYS

Cedula de identidad: 1714089339/1713915443
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 15 MAYO1976/28 DICIEMBRE1981
4.- Estado civil:UNION LIBRE
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.-IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 51 N° Lote 14 Superficie: 201 È2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si-sonca dos;
b) Copia de la partida de defunción, si es iSKälo
c) Si vive en Unión Libre, documento,que rië§akle talsituación. X
d) Copia-del, certificado de-votación en eLúltimcievento electorat; X
e) Originalo copia de el o losadocúriiantó ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌ\oter
f) En caso de encontrase di o à entencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizad d Registrador de la Propiedad

del cantón Quitohugcon1prûebe que el solicitanteno
es propietâ'riode otriŒòtros bienes raíces dentro del
DistritoIVÍŠtroþoÏiÃnÊde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONEg:
DOCUMENTAClON COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registra o p6r.
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e REP¾¾¾ CUADOR
DÌRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, !DËNTIFICAG .<-E N -

INSCRIPCI0 NDEDEFUNCI0N .. Tomo .........É...........P ag. ......... . ....2... Aet a ....... . .......

SAN SEBASTIAN QUITO
. .

PICHINCHA . CUATRO
En .......................................................................... prov i ne i a de ............................................ hoy d::I ....--

-.....--....................... de
AGOSTO OGHO

..................................................... de dos mil............................... .......... El que suscribe..lefe cle Registro Civil extiende I:s

presente acta de inscripción de I:s defunción de:
MARIA ROSA CHASILUISANOMBRESV A PELL IDOSDELF A LLEC IDO: ........................................................................................................................,......

/Sexo: .......

..9.Ë.R.I.I.N.P...................Eitàdo Civil: ............................ . . .$.................... Edati: . -6.9. .Ì.Ÿ.i... ... .9... afi<is.

NOMBRESY A PELL I DOSDELP A DR E: ......$.•.Ë.T. ..•..¾.
. .f.: .. . .t. .r.Ë..t.-:.6.7.:

..•.. .•.6.T...................
....................................

NOMBRESY A PELL I DOSDEL A MA DR E: ....Ô.. . .9.6. ....9.0:. . .I. . .I.S.6.....:.......................................................,................
BENALCAZAR - QUITO UNOLug a rde I fa llec im iento : ........................................................................................... Fech a : ...........................................................

AGOSTO OCHO
de ..........................n.................... ........... deld os m il ..............................................................-........................ El Cú n Jr geX.X.X.X.X.X.X.R~X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. i
sobr ev iy ien tese Ila m a : .........................................................................................................................................................!..........

. PANCREATI'Ì'IS AGUDA . .
-

C a us a del a muer te . .........................................................................................................................................................................,

. . .. CARLOS GYOVANNY ORTI2' LUGNA ,Sol ie itó est a i nser i pclon : ................. ........................................................................................................................ con Cú dul a

de Ident id a d N° ...............$.Î..Ÿ..T..Î.Ñ.9.. ..... dom ieilind .... en ..... . . . . ...................................................................................

I

OBSERVKCIONES:
CEDULA DEL FALLECIDO NUMERO 170463749-.3 DE NACIONALIDAD ECUATORIANA

TICKET NUM 093764 'VA.

'IRi31AS:
.

ese cia

r r

usus.



DIREocioW GENERAL DE Ri"ÖlŠTRO CIVik

IDENTIFICACION Y CEDULACION. s.

- 3 'COVIA INTEGRA

REPUBLICA DE.I. Et..UADOR
DIREC ION GENERAL DE fiEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPC10N DE DEFUNC10N gesoi.n2 Tomo .... ....... Pág. ... ......... Acto .. .. .....

orror soev. Da sua
. . . nosoma vmm

En Ñ,.........,............................... ., provmeta ce .-...... ....................... boy 'lia ............... ... ... de
ElmRO o. .i.

30 S MT.L
.......................y.....de .... ........................................... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de le presente acta de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..9.N . .. . ..... .... . ..................................sexo:

..... .ÊÊ. . ................... Estado Civil .... ..
.............. Edad ----- ... ...... .......................ä.es.

NOMBRES Y APE DOS DL PADRE: 1. . . . . .... . . . ................. . .. . OMBRES.Y APELLJDOS
LUCIA UGSHA -

' LA MAGDALETADE LA MADRE ............. ............................................... ..................... L ar deLfg11ec ento ..... ...

, e.:i..:gUÍT F ..Y.E.T.NE . .. . J .:...:,2 'a a .?!

U by
lif

........ . .. ':K.:....i.I... . . È1cEiqugesobre-vivierite se llom .f.I..Ë.Ë.*.Ã.*.............2 !.
CONSTA IK OBSERVAGIONES.

......... ....... .......................... Cousa de la muette ...............................................................................

LUIS ALFOÑSO PINE.DA .CONZASolicità esta inscriDCiÖn¾ ....-................-......-...-- .••••-.-.s-.-•••----........-.••--·-•·••·••••••• ••....................... COn CÓÊUÎG -

de Identidad N°
...1. .9.3. . ............. domiciliad... en .... . . ........................ ...................... ...... ............

OBSEllVACIONES

FIR. AS



' AAP-QQUITO· ns1
Empresa MetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, si.n perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones técr
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 1/09/04

LA -O EL = CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040901 099 61789 76,600 0040920888

3



cMAAP-QQUITO - use
Empresa Mohopolitana de Alcantarilladoy Agua Potable ,

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040935749 FECRA 1/09/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0040920888

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la IWPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLAllo Y,AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el-sdñor(aT:Dr'. Tomás Nieto Terán - en au calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CHASILUISA MARIA ROSA

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1704637493 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y voluni

tariamente convienen en celebrar el aiguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA- : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040935747 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHG CA 19 LT 439
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito. Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a SMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio

' de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformJdad con el siguien-
te detalle:

Ro. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52526490 14 52 38 29 4270 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el geryicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiatiiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. 4 .
01.- I.A EMAAP-Q, se obliga para con

El Cliente a observar lo determinado er. la Ley Orgánica de Defensa del Con-'

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 30 de
. Julio del 2000,con relación a Jos servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepci e nel sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura mo

2004 lanumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Tells.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones- defectuosas que impidan la entrega del'sèr
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturax de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valcr,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

b) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de neceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos añeicipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota; ..

j) A cobrar intereses únicamente èobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHTBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánier. del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otkas las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma o ortuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

d) A seguir las acciones administratisas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servi<-io;
f) A exigir reintegros o devolucioner var cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las insta).n. Ones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medido: s instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persone,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,teglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácte: e.oligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcion i os o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u atros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del med:dor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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EMPRESA Ax10deAgastaE124yARLasûlsaR.UC:1790053881001/CONTSBUYENTESPECW.DSOUDÓNRo5368 EM,PRESA Ax10deAgostaEl-24yAv.LasCaR.UC:1791¼53881001/0047RIBlMENTEESPEAf./IŒS0lldWNoS368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2038842
GUITOS.A.

Factura No. 001-006-2038842

ih a ta nrd No. de Controf: 92769810-24 A acs
nr 2

3 No. do Control: 92769810-24
Valor a pagar: 11.05 Valor a pagar: 11.05

04/06/2010 23/06/2010 04/06/2010 23/06/2010

INFORMACIONOgL CONSU#f/DOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: ITh927698 KI CHASILuisAMARIAROSA SUMitesTRo: 0 $27698- Kl CHASILUISA MARIA ROSA

Cédula / R.U.C.: 170463749-3 OR
Códula / R.U.C - 170463749.3 04/06/2010

Ofrección servicio: OE15D NSS-140 PS 1 NSSHATUCUCHO . Dirección serviclo: OE15DN58- 140 PB t N58H ATUCUCHO
Direcc1ðn rétificaciðn: Domicilio DJtección notificación: Domicillo
Planlococôdigo: 40 20-52-460-4800 Pian/Geocodigo: 40 20-52-4644800
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOl.iTANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO
Tartfa: ) Residencial (Saja Tension) Tarifa: Residencial (Saja Tension)

gr/unggTRo og sgRyicto gtécratcp: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 232353-KRI-Ag Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformac16n 0 % ALUMBRADO PUBLtCO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.56
Desde:05/05/2010 Hasta: 03106/2010 Olas: 29 Ylpo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LŠChÑ s- VALOR FACTURABLE: 8.19 C TASA RECOLECCIONSAS Ordenanza Municipiel 1.29 o
Descrioc16n Actual Anterior ConstmlolUnid -

COMERCIAttZACION 1.41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVictO ELECTRICO: CC
inergia 12229.00 12112.00 il l Kwh 8.1E SUBSIDIOCRU2ADO - 1.60 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)37h00-22h00 Kwh C l.VA(0%} 0.00 to

TOTAL SERVICIO E(.ECTRICQ(1): 8.00
Cliente k

----- Su aho p la Tari a de

en pk.o KW C
Sii e

alor tvicio eléctrico (1): 8.06

VALOR$$PENDIENTES DEPAGO POR SERVICIO ELECTRICO. 18ÃŠÏTPARARETENC 00
Pagar hasta: 23/06/2010

TOTALCVO

PENDIENTES:

VAt.OR

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADONOTIENEVALOR



EMP.RESA Av.10deAgostaET-24yAv.LasCass. R.U.C.179 53881Wl/CONTRIBUYENTEESPECÈ/RESOLUCIÓi/No5368 EM,PRESA Aví0deAgostoEf-24 yAv.LasCasas.RU.C179005388101/CONTRIB(IYENTEESPECI /REQÒLUCIÓNÑoSŠ68
ELECTRICA ELECTRICA •

,•

OMITOS.A.-F
ctura No · 001-00$-5510662

QUITOS.AFactura
No. 00 06-551 662

Autorización SRI: 11g7832233 •
No. de Control: 92769817-K5 Autorización sRI: 1107832233 * ' o. de Controf: 92769817-K5

Vätida hasta: Ënerodel 2011 Val r a pagar: 21.88 vâlldahasta: Enero del 2011 ator a pagar 21,88

05/01/2011;

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: I VFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: |Pf927698f M CHASILU.ISAMARIA RO3A EUMINISTRO: 9Ž7698¾K CHASK.UISA MARIA ROSA

C6dula I R.U.C.: .
170483749-3

' 05/01/2011 ( édula I R.U.C.: 170463749-3 05/01/2011

Direccl6n servicio: OE15D N58-140 PB 1 N58H ATUCUCHO Elrección serviclo: OE15D N58-140 PB i N58HATUCUCHO
Direccl6n notificación: Domicilio [lrección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4800 F an/Geocodigo: 40 20-52-460-4800
Parroquia -Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQU TO Farroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) ' l irifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: t )TROS VALORES A PAGAR:
Medidor 232353-KRI-MI Factor§a multipilcación = 1.00 - Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR '
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % , e ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.40
Desde:02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Días: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios '. 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 14.12 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial e 2.20
Descrinción Actual I Anterior IConsumo Unid. COMERCIALI2ACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

a22h00 13277.00 13083.04 - 194 h 14.1 SUBSIOD SOLIDARIO. TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): (4.80

3emanda Cliente KW ypor la Tarifa de
Maxima < KW ignidad es de .Vlaxima en pico KW .

-

VALORES PENDIENTES DE PÂ$O POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.co

Pagar hasta: 24/01/2011
CONCEPTO VALOR m

cons os

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CHASILUISAMARIAROSA 1000927693174 21 BS01/24/2011 '

www' FACTUR.gGgA ""y

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -
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O MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 apq.govec- Atenclónalclunte:1800-242424I 2994400/Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281de123deEnerade1997 Fact.ur a Nro.

" 32-•
R 154260001 AUTORI2ACIÓNSRINo.1108196383 VALIDOHA br i l 2011 001-00 1-3806130 *'-""'""'"'A

CUENTAN: . 526490 RUCICl: 170&&37693 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.,
CONSUMlDORFtNAL 16 052 38 029 06270 00 - 01

CLIENTE: CHASILUISA MARIA ROSA TELÉFONO: 3&11132
CONSUMO(M3} ¿ g N.DEP g TARIFADolnes t, « co

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 19 LT 639 FACTURACIÓNReal SEC.Ecqr "
-

PLACAPREDIAL: N58-155 SECTOR: COTOCOLLAO
N•DEMEDIDOR: A055710 cTA.ESP: 0 DESCRIPClÔN ALORUiD

AGUA .19,87

ALCANTARILLADO - 7,672010-12-17 1 067
,

2011-01-19 1 108 i ADMIN. CL IENTES 2, 10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,A.6

PERIODO M3 PIONTO 5UB51DIADO USD 9,77
10-01 36
10 - 0 2 2 & .......

10-03 22 gua-Telóihin
10-06 19 rV Cable-Luz
10-05
10-06 L.10-07 22 -E ST I MADO CL I ENTE-, CON LA10-08 27 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA10-09 28 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE10-10 24 DE PAGO, SE EVITARA LA ef10-11 23 SUSPENSION DEL SERVICIO Y c.10-12 26 VALORES POR JUICIO COACTIVO dA
11-01 41

C.ASUBTOTAL - 30, 10
SG$ FECHAEMISI0N FECHAVENCIMIENTO I VA 0% QA O , OO

EmpresaPút c I e I ndel
2011-01-19 2011-02-02 MESESDEUDA

cumollmientodelanormalNEN1108 Kallilstein llervJ:Whisetsuladelmittellim'.Mei•MM:ItW•IsideMId:MWa'al=idt(•ilIMMM•EE 1 | TOTALAPAGAR USD I 30, 10
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. CLTENTE.:(002296)CONITEPRGIGORASATLELCHO

. CLENii.R: '20101002296- AHORROSA lA VISTA

ICION ITO:

12.00 -



COMITÉPRO MEJOÌMS DEL
BARRIO "ATUCUCHO"

REFORMADO MEDlANTE ACUERDO MINISTERIAL ,
I

No.02935 DE NOVIEMBRE DE 1994
Trabajando juntospor el desarrollo Comunitario

.

Convocatoria

Se convoca con carácter de urgente y obligatorio a to os los
moradores del Barrio ATUCUCHO
a la asamblea general a realizarse el domingo 28 de marzo
a la, '0h00.

En instalaciones de la casa comunal Ex fundación nifícz
lnternacional

Orden del día

1.- Constatación del Qtrorom.
2.- informe de gestión de las ex directivas en su respectivo
periodo.
3.- Informe de gestión 2009 20f0.
4.- Varios

NARClŠALEON

Atentamente la Directiva



PRIMEBA
,

AUTOCONVOCATORIA 1¾9
PORSOClOSFUNDADORES

Se convocacon carácter urgente y obligatorioa todos los socios registradosen el
Ministeriode inclusiónEconómicaySocial(MIES)a laAsambleaOenerala realizarseel
domingo2.6de juliodel 2009 a las9 de la mañanaen las instaladonesde la Ex
FulidaciónChildrenInternacionaldeAtucucho.
DetorëermidadalArt. 19 da estatutoreformadoque rigeelComitéPro Mejorasdel
BarrioAtucucho,medianteacuerdoMinisterial002935del 10deNoviembre1994.

Puntos a tratarse:
L Informe de tramiterealizadoen el Ministeriode Indusión EconómiGB y $OCial

(MIES)ysusrespuestasluegodelaconcentraciònrealizadael24-06, -09.

. Firmade Sociosde acuerdoal listadoemitidoporel Ministeriode induši6n
EconómicaySocial(MlE5)YcalificacióndeSociosNuevos.

Atentamente,
i

Staaût Carvajal Sra Narcisateón -

Sr.GregorioCastillo Sr.ArcesioCollaguaz .

SegundoLeón5 Sr. 5egundorotuto

ora. Ìeresatevallos Sr.FranciscoJitala '



SE( A
AUTOCONVOCATORIA

POR SOCIOS FUNDADORES

Se convoca con carácter urgente y obligatorio a todos los socios registrados en el Ministerio de Inclusión Económicá y
Social (MIES)a la Asamblea General a realizarse el Domingo 02 de Agosto del 2009 a las 9 de la mañana en las instalaciones -

de la Ex. Fundación Children Internacional de Atucucho. .

De conformidad al Art. 19 del estatuto reformado que rige el Comité Pro- Mejoras del Barrio Atucucho, mediante acuerdo
Ministeriai 002935 de Noviembre de 1994, y en segunda convocatoria sesionara con el número de miembros presentes.

Putos a tratarse:
1.- Constatación de Quorum ,

2.- Informe de trémite realizado en el Ministerio de inclusión Económica y Social (MIES) y sus respuestas luego de la
concentración realizada 24-06-2009

.

3.- Firma de Socios de acuerdo al listado emitido por el Ministerio de inclusión Económica y Social (MIES)y calificación de
Nuevos Socios.

Atentamente,

Sr. Raúl Carvaj .
Sra. Narcisa León

Sr. Gregorio Castillo Sr. Artesio Cottaguato M .

Sr. Segundo l.eón 9 Sr. Segundo Castill
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coRJA: PR I MER A

DT i.A ESC.il'17-(.iß-. D':, POSESION E.FECTIVA

tyroRGADA .pos
Dr., ,7UANVILLACIS MEDINA .

. NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO (E)

A FAVOR D.B: ::,w , sm MARIA EOsA CHASILUISA

EL: 17 DE MAR20 DEL 2009

PARROQUIA.

CUANTIA: INETERMINADA

Quite, y 17 m MAR20 DEL
.00 9

Av 18 as sent:v-o.e 6:i-62 y ..r-a:= :na - qu . Ediikso A).wo, Oficina 104 Y
f.frente al hotel Mi.e.-:r.

...0 Telfi: £23555 25 50 / .55Tï40 * Oui. ·· Ep ad
.



REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTONGUITO

Proforma Nra. FF-00 1075 Fecha: 10/06/2009 09:17:54

I
Not.aria Nro. 9 . Responsable: smoreno

. Revisor a JORG

CHILUI

ad

A ROSA. a. calidad de CAUSANTE

Dr. JOSE NMHINßTONBONI LA ABARCA,Contribuye te Especial Resoluci6n 970 del 03/09/2007
, Contrat.os:

POSESION ER IVA .

.
4.00

Subtotal: 4.00

.
I.V.A. 12 0.48 "

.

' T 0 T A L 4.48

FAVORND RETIRAR LOS DOCUENTOS ABRESADOSA ESTA REVISION.
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Dr. Bonilla-AbarcaJoséWashington

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO I

Cául :F'rof

Clinnte: P. 10

Fec ia:

VertaniÏIa

Contratos: POS C

VALOR CAND
Ob ervación: p

Fechade rega: REPUBUMBELECUADOR
Hora de entr : li:00
Ventanilla de entrega

ORIGINAI.: CLIENTE COPIA EMISOR



' REDISTRODELAPROPIE0AO1]UITO
ARIANOVENADEQUITONORTP

FF-0041075

SEÑOR NOTARIO: R.P.Q. .e
'""^"°""^

NOTARIANOVENA

Yo, MARIAGLADYS PALOMO CHASILUISA, ca da, gs is
propios derechos y además estipulando a favor de i h . o
JOSE GUSTAVO PALOMO CHASILUISA, de confo ad..cons,g)

. . i %¾,-Ectador

Artícu.lo mil cuatrocientos sesenta y cinco. de la c '
= enade

Código Civil; ecuatoriana, domiciliada en este Distrito tyggggge
de Quito, mayor de edad, legalmente capat, ägtgg
res etuosamente expongo y solicito:

Según se desprende de la partida de defunción que se
adj nta, usted vendrá en conocimiento que nuestra madre, la que
en vida fue señora MARIA ROSA CHASILUISA, falleció abintestato
en la parroquia Bena3cázar, de este cantón CBto, provincia de
Pi hincha, el uno de agosto del dos mil ocho, quedando como
he ederos susTjos: MARIA G ADTFÃE6MO CHASILUISA y
J SE GUSTAVO PALOMO CHASILUISA, todo lo cual lo justifico
co las respectivas partidas de defunción y nacimiento que se
ad u tan a la presente petición.

Con estos antecedentes y amparados en las disposiciones
le ales del Artículo 1023 de la codificación del Código Civil; el

e culo 676 de la codificación del Código de Procedimento civil; y,
I umeral 12, del Ártículo l8, de la Ley Notarial, solicitd' a Usted

Se or Notario, en mi calidad antes invocada, proceda a receptar mi
de laración juramentada y conceda la POSESlON EFECTIVA
P lNDIVISO de todos los bienes dejados por la causante MARIA
R A CHASILUlSA, y señaladamente de los derechos posesorios
de lote de terreno número 14, calle 19, de la manzana 51, sector
U i'n La Paz, del Barrio Atucucho, parroquia Cotocollao, del

rito Metropolitano de Quito, en favor de sus legítimos
her deros.

Usted, Señor Notario, se servirá dar el trámite pertinente a la
pre ente Diligencia Notarial.-

MARlA GLADYS PALOMO CHASILUlSA Dr. Ra iro nz ez O.
C. C. N° ¡y /3 O 34 43 Mt rc. 7 25 . A. P.



REMBUCADELECUADOR
TTUBUNALSUPREMOELECTORAL
pERTIFICADO DEVOTACION

REFERENoú 26.DE,SEPTIEMBRE DE 2003

16 -0120 171391¥4 3
OMeno choutA

SJLU A MARIAGLADYS

Rkzb# Decodo amas con faGeMipreW¾aei Art. I
del DecretoNo. 2W6 punucadaen Reµro Onetal564, de
12 de Abrilde 1978que amolioel Art. 18 de la LeyNotarial
CERTIFICOquela presentecopiaes igual a su ortglnalquese
me ekbio.

I)r.'Juan V111ac1sIvleoma
NOTARIONOVENOENCAJE.D_O

i

i

r
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BASINA: '
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..CERTIFICADODE·'PASO' S0t ICITUD..' 264176 .

. .. . . ..
.. . -. .:- ,CERTIEICODÓr;344918,- ..ÎË . ,.

. y0 ggy·DB.DISTRITOMEíkOP U ÄNO SE4017

MISTRACIONZONA..NORTE , CER'0FICAEN FORMALEBALQUE:

BARRIOLAPAI St;ttttttttttttttttttt334tt
«SI TIENETITULOSPAGADOS

20053871 UL80

PREDIÒSURBANOSCIU 200 -

GUITO, 08 DE OCTUBREDE 2000

EFEAD ZONANORTE -



BARRIO ATUCUCHO
- SECTOR UNION LA PAZ -

Quito,28 de agosto del 2008

CE T FICADO

Yo, José Argos Merizald et residente del Sector Unión La Paz
certifico que la- Señora GLAD LOMO CHASILUISA oÑcedula N°
17í391544-3 es la nueva cosesionari de un lote de terreno ubicado en la -

calle 19 del Sector Unión La Pa ya que su mamá la señora ROSA
CHASILUISA falleció la cual estaba al día en el pago del alchntarillado y
mingas realizadas en el sector.

Es todo cuanto puedo informar autorizándole hacer uso del presente
certificado.

José Argos Merizalde
Presidente del Sector



f

REPUg CUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTIFICA

INSCHIPCI0 NDEDEF ÚNCl0 N Tomo ..... ........... Ps g. ....... ..... Ae ta .

SAN SEBASTIAN QUITO PICHINCHA .
CUATRO

En .....................C .... ...., prov ine ia de ................
........, hoyd ía de

. ........... .
...................... de dos mil.............. ............... ..... El que suscribe, Jefe de Registro Civi xtiende la

presente acta de inscripción de Ip defunción de:
MARIA ROSA CHASILUISA/NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .......................... . ..... ........... ........................

Sexo: ....... ..9. .6.I.N.P...................Estado Civil: ...................... .... .
.............. ..... Edad: . . . ... ... .Ë...'años.

NQMBRESY APELLIDOS DEL ADRE:..... .•.N.•.N..•.N.•.N..•.:..•..• ..•.' .Ë.'. .'.

.*.6."..

........

NO MBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: .... .9. . . .$.9. .9. .. . .I. .. ................ . ........-

ENALCA2AIL - CUITO UNLugar del fallecimiento: .. .................... ........................ ............................. . Fecha: .......

AGOS OCHOde ............,......... ........ de i dos m il ........................................................ ........ El Có nyu ge
X.X.X.X. .X.X.M.X.X.X.X.X.X.X X.X.X.

sobreviviente se llyma: .......

Causa de la muerte: .... .66.2.4.6.B. .I.9 6. .6................................................. ........

CARLOS GÑGVANNY ORTIZ LUGNA '
Solicitó esta i cripción:......-.......... ....... con Cédula
de Ideá tidad ...............Â...0 ---.4..... domiciliad . .... en ..... . .I..T.............

O BS ERV A C ION E 5:
CEDULA EL FALLECÏDO NUMERO 170463749-3 DE NACIONALIDAD ECUATORIANA

TK.K .T NP..M.E 9 .4 .

¿¿¿

FIRMAS:



REPUBLICA DEL.ECUADOR - --

DIRECCION GENERAL DE REGlšTRO ClVIL IDENTIFlCAClON Y CEDULAClON

JEFATURA PIIOVINCIAL DE: P I CH I NCHA

.
PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la p ovincia de: **********************
****************************************** del Cant6n: QUI TO*************

cdittespondiente a , tomo 3 página --

, acta,. , consta
la inscripción de 1976 5- ( 291

'
3777

PALOMO CHASILUISA JOSE GUSTAVO
nacido en ------- ---- -œÑtón------ --------

provincia de, EL SALVADOR ' ·
-.

.

QUITO***************
PICHINCHA****** el .hÌÿlCEJEf** de MAYO *** de MIL

nacioMilüliEIENTOS SETENTAISEIS..** ; y de O MANUEl- SEGUNDD¯ PALOMO
nacionalidad ECUATDÌtIANA******* MARIA.ROSA CHASI.LUISA

ECUATORIANA*******
.

QUITO*************** 12 de EN 2009.
Cédula:

.

171408933-·9 '. (Serie: A)

O ' ':EÃpecieVà'lodäda-N : -. 00238 23342698

JEFEP L TRO CIVIL '



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGl5TRO CIVIL, IDENTlFICAClON Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFiCO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

************************************?***** del Cantó n: PU J I L I ************

c&rpespondiente a , tomo , página. , acta , consta
la inscripcl6n de 1975 2- 54 . 420

PALOMO CHASILUISA MARIA GLADY
nacidd en ------------- RNn--------- -----------

provincia de, PUJILI .
.

**
-

PUJILI**************
COTOPAX I*******; el IhlþlCÈ)8&** de MAYO ***. de MIL

nacioMülWiidCIENTOS SETENTAICINCO ;. de MANUEL SEGUNDO PALOMO
nacionalidad ECUATORIANA******* MAÀÏA ROSA CHASILUISA

ECUATORIANA*******

, . d .

·

QUITO*************** 12 dej É o 2009.
Cédula:

.

171391544-3 o , Serie: A)

Especie Valorada N 002 a 2 3342699

JEFÈPR ISTROCIVIL



NOTARÍA NOVENA DrJuan Villacis IVledina

ACTA NOTARIALDE POSESiON EFECTIVA DE BlENES

CAUSANTE: MARIA ROSA CHASILUISA

CUANTIA INDETERMINADA

DI: 2 COP AS

En la! Ciud d e San FranciàÈ9de Qu Distrifo Met opojitano

Capital dp la pública del Ecu e día di cisiet (17

marz \ o nueve TR JU N VILUAÔŸSMEDINA,

NOTÀRIO OVE DEL Q , (ericargad ), según

oficio riu v s cudr DP go eæcinco de

numeral duodéc ePAFtí ul esio6 d a l ey Notarial, y en

atención a la pet bión n r ARI GLADYS PALOMO

CHASILUISA, éstado civil casada sus propios derechos y
además estipulando a favor de su hermano JOSE GUSTAVO
PALOMO CHASILUI A, de conformidad con el Artículo mil

cuatrocientos sesenta y cinco de la codificación del Código Civil, en

la que expresan ser hija de la causante señora MARIA ROSA

CHASILUlSA, lo cual justifica con las partidas de nacimiento y
defunción que adjunta. "EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA

QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMlENTO DE LO

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104



11G8

DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO

DIEClOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, procedo a receptar la

declaración juramentada de la compareciente: MARIA GLADYS

PALOMO CHASILUISA, uien es de nacionalidad ecuatoriana
mayor de edad, domiciliada en este Distrito Metropolitano de Quito,
a quien de conocer doy fe, y al efecto instruida por mi sobre la

responsabilidad que tiene de decir la verdad, DECLARA: a).- Que

e hija de la causante señora MARIA ROSA ÒËASILUISA Que

I señora MARIA ROSA CHASILUISA( f'allecióÁbintestatoen la

p rroquia Benalcázar de este cantón Quito, provincia4lÉPichincha,

el uno/ agostord I dosÁll o; jando como herederos a sus

hi os: MARIA GLADYS PALOMO CHASILUISA y JOSE GUSTAVO

P LOMO CHASILUISA. c).- Que lo afirmado se justifica y ratifica

n las partidas de defunción, y nacimiento que se incorporan a

a acta; por lo que cumplidos los requisitos previstos en la norma

le al antes citada, CONCEDO LA POSESlON EFECTIVA

P OlNDIVISO DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA

M RIA ROSA CHASILUlSA ñaladamente de los derechos

po esorios sobre el lote de terreno número catorce, calle

Di cinueve, de la manzana Cincuenta y uno, sector Unión La Paz,

del Barrio Atucucho, parroquia Cotocollao, del Distrito Metropolitano

de Quito, en favor de sus hijos: MARIA GLADYS PALOMO

CHASILUISA JOSE GUSTAVO PALOMO CHASILUISA,/Šn

perjuicio de los derechos de terceros. El Señor Registrador se
servirá inscribir la presente POSESlON EFECTIVA en los libros

correspondientes que se encuentran a su cargo. Para la

celebración de la presente diligencia notarial, se han observado y

cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

Dac

que el caso así lo requiere y demanda, y, leída que le fue por mí el

Notario, íntegramente a la compareciente, la presente acta de

Posesión Efectiva de los bienes dejados por la causante señora

MARIA ROSA CHASILUISA, se afirma y ratifica en todo su-

contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo, en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

M lA Û O CHASILUIS
C. C. N°

EL N AR O

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teufome 9735553 / 954R550 / 2563740 * Ouito - Ecuador
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Se otorgó ante mí y en fe de ello

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA sellada, firmada y

rubricada por mí el notario en los mismos lugar y fecha
ANOVEN

N

otorgamiento y que se refiere a la escritura de ACTA DE POS

EFECTIVA otorgada por EL SUSCRITO NOTARIO a favor N

A N VENA
HEREDEROS D lA RgSNOWL/WORVA ceOISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

Dr. JtìAff·VtttAetS1WEt3ttte

NOTARIO OýgNO DE QUITO (E)
N A. VILLACIS M.

SillUU£IAPagpfEDADQUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito Ï psenteEscritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, como140, repertorio(s) -45173

Jueves. I8/06/2009. I 1:02:03 AM

I OR

Causante (s)
sefiora: MARIA ROSA CHASILUISA.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: MARIA GLADYS PALOMO CHASILUISA y JOSE GUSTAVO PALOMO CHASILUISA.-
Dejando a salvo el derechode terceros.-

Responsable .-

CARLOS O

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllII
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Mejía Oe5-23 y García Moreno Telf.:

2583 416 - 2583 366 Ext.:

3042 - 3044 Fax: 3096
GOBIERNO NACIONALDE Ministeriode SaludPública

www.msp.gov.ec
LAREPUBLICADELECUADOR Dirección Provincial de Salud de Pichincha

Señora

María Gladis Palomo Ch.

HEREDERA DE LA SRA. MARÍA ROSA CHASILUISA

Dr. Juan Carlos Meneses.

Casillero Judicial 4074

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de fecha 25 de septiembre del 2009, por medio del cuál indica que al
fallecimiento de su señora madre, (posesionaria de un lote en el sector de Atucucho) han
quedadocomo herederos Usted y su hermano el señor José Gustavo Palomo; así como también
solicita que al momento de elaborar la minuta de compra venta del predio catastrado a nombre
de su difunta madre, se considere el particular y se elabore a nombre de los herederos. Ante este
pedido, me permito indicar lo siguiente:

Revisada la base de datos del censoefectuado por el 1. Municipio Metropolitano de Quito, al
asentamiento denominado Atucucho, se certifica que el lote N° 14 de la calle 19 de la Mz. 51 del
Sector Unión La Paz, en efecto consta como posesionaria la señora MARÍA ROSA CHALUISA y con
la documentación que adjunta a la presente, se establecen los Derechos que como herederos de
la causante mantienen sobre el bien inmueble, los mismos que serán respetados al momento de
la elaboración de la Minuta de compra venta.

Atentamente,

Dra. Bernarda Salas Moreira

DËRECTORAPROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA

Rev.-MS
Elab.-NAB ~

01-X-09

t. 1209 -

Bicentenario
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, COMITÉPROMEIORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"

.. CO> M œn &•=ed=arMa marial M.-00297 det 22 de Febrere de 1990 Y
mesBaute acuesde Ministerial M.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

-*--p A jaasas4 µ.la ..... sue

Quile,14 de maran del20II

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-40.04%

A petición westml, del por

Ap·l amay Nombres Céduisde Identidad F=*=le Civil

PALOMO CHASILUISA .IOSE GUSTAVO 171408933-9 SOLTERO

El Comit6 PW-inese y los abajo M mospr==ilim- catiñcar que el a familiar antes descriin, vive en el Imrrio

Atucacho ininner-=pid=-am En el Sector Union La Paz Mr. No. 51 ,
NSS-MO Lole No. 14 desde hace =¡--- 3

años Hæta la piesman fecha.

Atemismeste:

Céduis deApciides y membres Casgo Telifome Sector Firm

Luis Robier Narcisa IA6n María Cuanda
FRESIDENTE SECRETARIA SECTORIAL

UNION LA PAZ

Nela: El in..iiipr puede baccr suo del picamse artifica n, M para trimaitesque corresponden
al proceso de iem¢ir.carma de los irgainne pnerei-rios del Barrio Aanr•& de comproberse que la información
emitida por ci tihdarsea falsa, ci puestmica---ka epman aminimilicammer amdalk

To--am solidaria, sesisingida, gasmita y de immedinem aminción, por pate dei faminE Pso mapsas del Barrio
Atur=aran

Dir-m=•BarrioATUQiatoCalia22548 v.am.- 383DMF/3830milf383mW57-
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jiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres complet0S: PALOMO CHASILUISAMARIAGLADYS/PALOMOCHASILUISAJOSE GUSTAVo C. Identidad: 1713915443/17140893390cupación:EMPLEADO

Estado civil:CASADONombre del cónyuge: LUISGUSTAVOAREQUIPA Cargas familiares: ½ '°
.

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: .9B. Socio Fundador: cesi6nde derechos: CHASILUISAMARIAROSA Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO_)(_ Explique:

conflictoJudicial: si_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ51 LOTE14

DECLARACIÓN:Yo PALOMO CHASILUISAMARIAGLADYS/PALOMOCHASILUISAJOSE GUSTAvo portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1713915443(1714089339 , declaro
bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;
asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito,D.M., 17 de marzo del 2011

POSESIONARIO
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H - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDËPENbmNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Håbitatyvivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERRTIFICAACICÓNDE DOCUMENTACCIOÓRNPRESENTADA

-

oEmNb
sy

pC dNos

completos:TONATO UGSHA JUAN PEDRO
Cedula de identidad: 1705650115

3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 7 AGOSTO DE 1959
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICAClÓNDEL LOTE

.-MDaO

U

E5N1TOSN°RLEEN15ADOS Superficie 2
.-

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si soncasadôs; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo *

c) Si vive en Unión Libre, documento queréipgde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimóevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc nierito ue acrediten el origen X

y tiempode posesión dáf lote
f) En caso de encontrase diŸorcia'd Ìa, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiza^dp e Jië$istradorde la Propiedad

del cantón Quito'qùe_compruebeque el solicitanteno
es propietŠo Ñeotr$ù otros bienes raíces dentro del
DistritoIÀËtro$olitan$de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚÚÈÑTAÒÍON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradö por.



117 ô
08 iECUA00R INSTRUCClÔN PROF

APELUDOSY 5 DELAMADIE
BRES 85850 USSHA MAR

t.UGARYFECHADEEXPEDictÓN

FECHADEEXPIRACIÓN

NACION DAD ECU TORIANA
SEXO M
E5 CL Casado

a

s

e

F

ht - 5; - 7 IS . U Ä Ÿ _



1179

L. ..--

-.--..-------------- ECUATORI 29ÏÈÉl
-ÑE ELo SDET
DIRECC108 GENERALDEREGISTROCIVtL, ---

IDENTIFICACIONYCEDULACt0N UEHACER.DONESTICOs 1
CIUDADANIA*ANF050141571-5 R CHC cu

CED A DE y , . ....

CHICAIZACHANGO-AURORA AŒL CHANGO
60TOPhnŠU IŸPUJIL TLYPELUD

P LGAR DERECH

DEL EDULA



L

1178

o.
aSe



© MATRIZAvMananade JesusentreAlemaniae Italia-Apañado1370 wwwemaapq.govec - Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo 28) del23de Enerode 1997

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo.gy gg VALIDOHASTA FSCtUfa NPO.
Abril 2011 001-001-4787063

CUENTAN°; 5252717 Rucici: 1705650115
CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

ONSUMIDOR FINAL
CUENTE: TONATO UGSHA JUAN PEDRO

TELÉFONO. 1/. 049 NA 094 n/gng pg gg
0 CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
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SECTOR UNION LA PAZ DEL BARRIO "ATUCUCHOÏ180
REFORMADO MERIANTE ACUERDO MINISTERIAL N° 0293tDE XI DE 1994

TRABAJANDO JUNTOS POR EL DESARROLLO COMUNITAILIO

Quito 19 de junio del 2005

CERTIFICADO '

Yo JOSEARGOSen calidad de presidente del sector Unión La Paz, certificoque el señor

JUAN PEDROTONATO portador de la cédula de identidad Ne 170565011-5 casado

con la señora AURORACHICAl2A CHANGO son posesionarios de un lote de terreno

de 104m2, ubicado en la calle20 casaNB N58-129.
.

- Es todo cuanto puedo certificaren honor a la verdad.

Atentamente,

Jos rgo
PRESIDENTESECTORUNIONLAPAZ

'
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e ' · COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"ATUCUCHO"

Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,29 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.1147

A petición verbal, del núcleo familiar constituido por:

Apellidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

TONATO UGSHA JUAN PEDRO 170565011-5 CASADO

CHICAIZA CHANGO AURORA 050141571-5 CASADA

El Comit6 Promegoras y los atmjo firmantes, nos perraitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atueucho ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz Mz. No. SI, NS8-129 Lote No. 15 desde hace aproximadamente 24

allos Hasta la presente focha.

Atentamente:

Apellidos y nombres Cargo Tclifono Sector rma

es ' Na María Granda
P IDENTE SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL

UNION LA PAZ

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Direccl6n: Barrio ATUCUCHOCaHe22 5/N Teléfono: 341GO97/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARAClÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TONATO UGSHAJUAN PEDRO C.1dentidad:1705650115 Ocupación: ALBAÑ\L

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: AURORACHICAlZACHANGO Cargas familiares: 2
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: †# Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ51 LOTE15

DECLARACIÓN:Yo TONATO UGSHAJUAN PEDRO portador de la cédulade Ciudadanía N° 1705650115 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituraspúblicas sin reclamoposterior alguno.

Q.uito,D.M., 30 de marzo del 2011

CO



-- Estudios e Investigacion
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICAC1ÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CONTERON PlCUASI LUISANTONIO

Cedula de identidad: 1000943330
3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA, 15 DICIEMBRE 1958 O
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: TEJEDOR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 51 N° Lote 16 y Superficie: 200 ,m

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS e SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son ca'àadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Giuálo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación dríel últinfoávento electoral; X
e) Originalo copia de el o los dodu entos queacrediten el origen X

y tiempode posesión de lote;
f) En caso de encontrase divorpiádolàÑentenciade divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizad del Registrador de la Propiedad

del cantónpuitgqugcompruebeque el solicitanteno
es propietafio de otro 0 otros bienes raíces dentro del
DistritoMetrößolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCúÑÍENTAC10NCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



4( s i

1184
UBUCA DEL ECUADOI

amui a esa..aun
um a gooo9 IL maa

CONT CUA UJIS ANTORIA ONTER
AL /SANJUAN AtWA

958 el
000

om.soumon
CONSEJO ELECTORAL

..- CERTIFICADODE 90BCM500
EL 00104E$5E fa :.mp

1000843330
NOMERO CADU r
NTERON,PÏCUASILUIS

anno
o seu emron

'r colocoLLA0 SANCARLOS

/ EDEIAJUNTA



118 5

EI¾silekôELäcDAD6R
. CONSEJO NACIONALEL,ECTORAL

... CERTIFICADODE VOTACIÓN ..

EL4GCt0Nys45¼ELLS V, -2

193-0201 1001024726

QUINCRUGUICACHMUEL ROSA MARIA ggg
glig

rictmenA auno
. PRM

cotocouAo coyocou.Ao
PARROQUIA 2DNA

I.

TR ßÜNAL WI.gCTORAI. REI, BARIUg
ATUcgsuo

Reformado MedianteAcuerdo MinisterialJV°2935
4dpl 10 de Neolembrede 1$94.e.44tuumayseree aree-,

nauliälii¾fifäß¥

c.i.«IlW>lololeMaisisHoi
Qua88de§mggelgogy

PRgSigENTg gg¡gg

r



1186

- COOPEP.ATIVA DE VIVIENDA

"Lider Jaime Roldos Aguilera"
Constituida furidicamente mediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Reghtro

General de CooperativasNo. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON F£8RESCORDERO" PLAN M9 3

Compro6entedn Ingreses a <aja gg 0761
,' / . a. O / / de 19

Los valores que acontinuaci6n se detallars para ocreditar a su cuenta según indica:

CUEN A CREDITO SALDO

Cuota cie inscripción i

Préstamos

Cuota Cascos - r

Lati::ación I

TOTAI. , 'O *

SON- -

erectivo Cheque N6 ascisioo

Cta Cte. N6 HC

Niq Banco RS

Recibid por:
...._.. .... . ..

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclarna posterior

INTIClittig .

ileriesAltoCainsal
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COOPERATIVA DE VIVIENDA

"Lider Jaime Roldos AguBera"
C anstituida Twidicamentemedion:e Acuent Ministerial Nr:. 00001 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN N? ?

Comprobante de ingresos e Caja gro 0762
....----. .

'...de_______
_ ___

de,-19.

Recibimos de C-

Socio Ny

I..os valores que acontinuación se detalian, para acreditar a su cuenta según ind ca

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de inscripción -

Capitalización

Cuota Gascos

otización

I I

SON

... . .F

CT I v Nó REC I B I D

SUCreS

Bill. e .fta Cte. Nó HC
.. . 4....-....-.... -..........--.....-.... .. -.......---.-. ... ..--.. . ..

Nig i Danco RS

Recibido por:
....

NOTA: Este recibo es el único comprobante pa cus quier reclamo posterior.
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Â¾EMAAP-QQUITO uss
Empresa Metr'opolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040935851 FECEA 1/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040920974

CONEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):BC. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior ,se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CONTERON PICUASI LUIS A
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1000943330 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040935851 ,requiere de la dota-
cì6n del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCBD CA 19 LT 442
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el immueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52527101 14 52 38 29 4210 0 1 Domestico Normal

TERCKRA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27

de principal más interés de financiamiento

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos,,provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

delaCultura g"f°
2004 laHumanidad



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega dei ,ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros-de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción prev.ia y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



ÒEMAAP-Q.QUITO
Empresa Metropolitina de Alcantarilladoy Agua Potable 11 90

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglemento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DEC[.ARACION DEL CT.IENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudiered ser solucionadas estas se someterän a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 1/09/04

EMAAP-Q EL C[.IENTE

REGISTRO DE PAGO

20040901 099 61875 76,600 0040920974

3

Capital
lberoamericana Primer
delaCulttra Eg||L°
2004 iaHumandad

Av.MarianadeJesús entreItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CONTERONPICUASILUISANTONIO C. Identidad: 1000943330 Ocupación: TEJEDOR

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: MARIAROSAO,UINCHUGUI Cargas familiares: T

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X Enla actualidad poseo el único lote en: MZ 51 LOTE16

DECLARACIÓN:Yo CONTERONPICUASILUISANTONIO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1000943330, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSES /A



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y, apeljidos completos: MANOSALVAS ARIAS JORGE D.UARDDI LA RUlZ

ANCAMARUJA
2.- Cedula de identidad: 1704209970/ 1704771540
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 5 JUNIO 1954
4.- Estado civil:UNIONLIBRE
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 51 N° Lote 18 Superficie: 203Ë2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si n'casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudale)
c) Si vive en Unión Libre, documentdsgue respalde tal situación. X
d) Copia del certificado de-votaciófen.ël úÌtimoevento electorat; X .

e) Originalo copia de el o Íòsdoc$mento ue acrediten el origen X
y tiempode posesión del I'ote

f) En caso de encontrase diùorcladola, sentencia de divorcio
o partida de matrimdoio. '

g) Certificado actuaÏiz'adÈdelRegistradorde la Propiedad
del cantón Quito que oompruebeque el solicitante no
es propiÃtariode BBu otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitâno de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOŠUÀÌlEÑTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011RegistradËpor.
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REPUBLICA DEL ECUAD'OR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

•.
. . Drum nonnualeenagescri

acèn y CedulacMn

. PEPU LICA'bEIi ECUAD R

. DT ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIOÑ
VCRIPCION DE , NAGIMIENTO '

- Tomo..1...9..... Psg... 2¾.
.
Acta........? 58.

EËW ...R...9...A.·...l¾.I provincia de ...$9.F. .................1.., lioy día ..... IRA..Y..UNO de
........... I.Ÿ..........................................· de mil noJecientosND.YJWia..L. 8...., I que sus ribe, Jefe de
Ronistro Civil, extiende la presente acta de inscripci6n de:
NOMBRES: ...........T.A.¶Xg.TA....T.44WN..................s APELLIIJOS:

.~ .....N. OSALIAS..AYALA.....................
: SitXC: ..................R:R.Ÿ...FECHA DE NACIMIENTO: .'... .

...T..Ÿ.W..Ë..$N..¾...1.99.6..
I UGAR: .......SSITA.RIS.O.A...... del Cantón " ...91.RÎ.R............ ....... Provincia 6. i.R.................
NOMBRES APELLIÐOS DEL PADRE: -....•7.9.RE..MAUD...MW.BALYAS..ARTAS..:... de nacionalidad
MÏ.4.TOR.T.R.Ô-..........,de estado ivil ...............$.Ÿ. .R.Ÿ...... con Códula de Id. .....9. .f. RS.

BIANÒA MARUJAAYAIA RUIZ '
. NOPÀBT'ES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ......................................................... de nacionalidad.

...?Œ.AT.S.Ñ.I-6.......,de estado civil ......... .Ê. ..... ........, con Cédula de Id. l ......1.7.04.7.7..1..5ß, O

So!!citó
.

<sta inscripción: '.....................IÑ.9.....
.... .................. con Cédula N ........... .. .... ..

summm.memammmmmmmmma.mm/mmmm---mem-mmmma-muum-- mummmm =•===mem-----a••••-•••=••-en---m==-------o

OBSERVACIONES: BUELLAS DIGITALES INSCRITO
colmasrolmIT, OCTAVOPARTO .

·¯¯¯¯¯¯¯¯---'--T¯,"¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯

··· ··· Pulgar derecho Pulga Iyguierdo

D RECC ON GENERAL DE REGISTRO C VIL
DENTIFICAC NY CEt)UlÁCI N

1 1 -

- ARCHIVO DE LADIRECCl N PRÖV NCIAL
QUITO - PIÒHINCHA



EM.PRESA Azi0deAgosloEf-24yAv.lascasas.R.UC.:f790053881001/CONUMBUWESPEU./86900DÒNA3368 EMPRESA Av.toasAgatoE1-24yAtla:Co.RUC:1790053801001/CONTRIBUffNTEESPEGAL//W
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-3512492 Factura No. 001-006-3512492
haa

a ro
dC78232233

. de Control: 92855913-0 I a a
ro11d07823 33 No. de Control: 92855913

INFORMACION DEt. CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928559 - 8 MANosALVASARIAS JORGE SUMINISTRO:

.
928559 - 8 | MANOSALVASARIASJORGE

C6dula i R.U.C.: 170420997-0 06/09/2010 Cádula / R.U.C.: 170420997-0

Dirección servicio: OE15C 187 N58E ATUCUCHO Dirección servicio: OEiSC 187 NSOEATUCUCHO
Direcci6n notificación: Domicilio Direccf6n notificación: Domicillo
Plan/Geoc6digo: 40 20.524604080 Plan/Geoc6digo: 40 20-52-4604080 .
Parroquia - Canton: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia •Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEi,.SgRVICIOFLECTRICO: .
OTROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 259962-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Reca rpo Pitdidas en Transformacl6n: 0 ¾ ALUMBRADOPUBUCO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.34
Desde:04/08/2010 Hasta: 03/09/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendlos 1.20

LBÇTUgg Valores VALORFACTURABLE: 3.54 TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.60
Descrincl6n Actual i Anterror consumetin1d COMERCIALIZACION 1.41 .cc VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

~nergia 12601.00 12549.00 52 Kwh 3.9 SUSSIDIOCRUZADO - 1.70 TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2)37h00.22h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
?2h00-07ho0 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.48
leactiva Kwhr È 70TÄL5ERiffúgELE (¶i, i Li2.77
3emanda Cliente KW C
MSKima KW ( Su ahorro por la Tarifa de
Maximaen plco KW C e a e i I el Cf O

VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: RETENCION1¾: 0
Pagar hasta: 23/09/2010

CONCEPTO . VALOR

TOTALVALORESPENDIENTES:

AR SC Bye 09/24/201008:10 SSAM 2a'5545903
.

MANOSALVASARiAS JORC,E 10009285591394.9709/23/2010
FACTURA PAGW ~***

SINELSELLODECANCELADONOTIENEVALOR



52527126 1704771540 Icto 0 cro RurA 02f0&gga O 09
CLIEN AYALA RUIZ BLANCA TELÉFŒO:

CONSUMO( N.DEP U Omes i I C
DIRECCfÒN.BA HO CA 19 LT 463

COTOCOLLA0 FACTURAClÒN" SEC.ECO.
RNAPMDia: 6055709 ECTOR: 0N'DEMEDiCOR CTA.ESP: AgRIPClóN ggp

-- ·• ALCANTARILLADO 4,04
2010-11-19 2 575 2010-12-1 ADMIN. CLIENTES 2,10-

TASA,K NOMENCLA. EMOP 0,44
PERIODO M3

.6 32491 ???57 - USD
10-02 mmmm 65 : 2011/01/05 * ' ' 17,, 1'310-03 mamm-o 51 - ,,

10-06 ---m-----mi--mm 103
10-05 --mm--- 54
10-0& mamm--- 56 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
10-07 mammmm 51 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA10-08 mmmmms 51 FACTURA HASTA LA FECHA LINITE
10-09 ------mm 60 DE PAGO, SE EVITARA LA10-10 mm-en A9 SUSPENSION DEL SERVfCf0 Y
10-11 m 31 VALORES POR JUICIO COACTIVO ,,s

10-12 - 28

SUBTOTAL 17,13

BAguaPatabledoesta
C O 'ÛÛ

EmpmsaP lica tienecerBHeaclôn del MESS DEUDA g7 , j 3cumpilmlentedela nonu INEN1108 TOTAt.APAGAR USD

<O
¢O
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FONIFYIT.4LTDA.
CEfFRECeffEDEŒFŒITOSIN LINETA

OFICINA=:GUITO- f‡ATRIZ
FECHA...:2010-0ó-0? 13:14:o iD.IENTË3

IENTE.: (002296)CŒITE .EHD
CŒNTA.#:32010100 TEROSA LAV

CEffmICIONIR ŒFWI' : s -

EFECTIVO.......: y 12.00
ClfL LECAL.....: . - 0.00
CHO.EffR.Ft.ATAS: '2 N 0.00
CHD,EXTERIŒ,.: 0.00

TOTAL.ŒLDEF I O 2.00
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-t• "ARICUCHC)"
REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo.02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADONo. 000640 Quito, 15 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el •• • O DEL DISTRITO • • ANO
DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento
Urbano de Atucucho certiRca la posesión del siguiente predio:

1.-UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CainstmalNo.
Sector: Unión La Paz Manzana No. 51
Entre: CalleOE15D y CaBe N58E Lote No. 18
Åreade terreno: 203 m2 Casa No. N58-120

Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, œrtifica que el grupo'familiar
constituidopor

Seitor. MANOSALVASARIAS JORGE EDUAROO C.I. 1 7 0 4 0 9 7 0
Sef1ora: CJ.

Son posesionarios del mencionado fote de terreno, desde hace 22 años, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de fa institución: ACTUAUZACfONDE DATOS

Ate

uis Rob es • • María Granda
PRESIDENTE ATUCUCHO REPRESENTANTE SECTOR

UNIONLA PAZ

Documento válidopor 90 días
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NOTARIA CGAR -Ë
.

Ecuador g
DEL CANTON QUITO g

M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M NA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán

Dela escriturade DECUMMCIONIURAMENTADA

JORGEEDUARDOMAMOSALVASARIASYBLANCAMARU1AAYALARulZ
Otorgadapor

Afavorde

El
01 DEMARZO DEL2011

N M
Å Parroquia .............................................................................................. M
N M
N MINDETERMINADACuantía ................................................................................................ g

01 DEMARZODEL2011

Quito, a ............................................................................... Å

M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
MMMERMMMMMM G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



/ DR. LIDER MORETA GAVILANES

NO'
c A

ESCRITURA NUMER°·004354 * A

DECLARACIÓN QURAMENTADA

OTORGADAPOR:

JORGE EDUARDO MANOSALVAS ARIAS y

BLANCA MARUJA AYALA RUIZ

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

MMC

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, el dia de hoy martes uno de marzo del año dos

mil once, ante mí doctor LÍDER MORETA GAVILANES, NOTARIO

CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, por disposición del

Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

guión DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil

ocho; comparecen el señor JORGE EDUARDO MANOSALVAS ARIAS,

soltero, por sus propios derechos y BLANCA MARUJA AYALA

RUIB, divorciada, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores

de edad, domicilied.os en esta ciudad de Quito, Provincia

de Pichincha, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe e instruidos por

mi sobre la obligación que tienen de decir la verdad con

claridad y exactitud y advertidos sobre la gravedad del

juramento y las penas d.el perjurio en forma juramentada

declaran: Nosotros, JORGE EDUARDO MANOSALVAS ARIAS y

BLANCA MARUJA AYALA RUI2, declaremos que convivimos en



forma estable y monogémica desde el año de mil

novecientos noventa y siete hasta la presente fecha,

tanto es así que hemos procreamos una hija que responde a

los nombres de TATIANA ELI2ABETH MANOSALVAS AYALA de

catorce años de edad. Es todo lo que podemos declarar en

honor a la verdad, sujetándonos de ser necesario a

cualquier investigación por lo declarado, HASTA AQUÍLA

DECLARACIÓN, la misma que queda elevada a escritura

pú.blica con todo su valor legal. Para el otorgamiento de

la presente se observaron los preceptos legales del caso

y leida que le fue a los comparecientes, aquellos se

afirman y ratifican en su contenido y para constancia

firman en unidad de acto conmigo el Motario- De todo lo

cual doy fe.

JORGE EDUARDO MANOSALVASARIAS

'à.c V2o6/7.7o

BLANCA MARUJA AYALA P.UIZ

EL,N..aTARIO

SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.



b
.r- ...sa.-a,armosa

v*-

lá I
E33 222

< aat CIUDA.DANIA ? 099
10F;NLERG

MNDE.4LVAS4.RIASJORS EDUARUD .

ATUMMM E DE NINAS

REPÚBIJCADELECUADOR
ÍA.ÇADODEVOTAQÓN

Eleemna 14 de Juse B 2009
170420997-0 " 016 - 0095

MANOÙAÜ/ASAfüA2f JOttGE EDUARD
HiÑcHO :. culto

taría 4 N PRiseg
.

DUPLICADO U3D 9
htyggvascwoos iseen

. 223 22 01/03/2011 14 58 18

Dr.LiderMaetaGavilmes
Quito - Ecuador

EPÚBËlCADELECUADOR sinuco .

GENERALDEREGISTROCML BASICA QUGHAC OMESTICOS 633330222
APELUDOSY NOMBREŠDELPADRE

DA0ÂÑíA N AYALA TELMO

ggyy APELUDOSY IiRESOELAMADR
RuizcARMEN ,y

LUGARYFECHADEEXPEDI

FECH E RACON

REP0sk
coNsEhNA
CERDFICA RAL

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario L

Cuarto Encargado,del Cantón Quito,CERTIFIC
011-00

doy FE, que la COPIA FOTOSTTICA DEL NÚMER

DOCUMENTOque'ântecede enN.R-foja(s)ES4YALA Rugs



HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HA$ILITANTES
Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente
instrumento público y en fe de ello confiero esta SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en
Quito, a uno de marzo del dos mil once.

oretaGavilanes
NO RIOCUARTOENCARGADO

. ed QUITO
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- COMITÉPROMEIORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
t03 Oeado con Resoludón Wnistesial N.-00297del22de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembm de 1994

Quito,14 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABH JDAD N•-00.1046

A petición verbal, del núcIco familiar runeinaan por

Apellidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

MANOSALVAS ARIAS JORGE EDUARDO 170420997-0 SOLTERO

El Comité Promejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo inmiliar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininternunpidamente En el Sector Unión La Paz Mz. No. 51, N58-120 LoteNo. 18 desde hace aproximadamente 22

aitos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApelHdosy nombm Idenddad Casgo Tcl&oao Sector Firma

e (3 AnlonioÛonferon9 /00099333-0 Morador 31(20 14• ( DÏð'ÌG d2.

CheIdeCh. Roy3592R-3 Morador 340 130 '
mÒn la 2-

mo \/fonfe SviaC. µoR2458-8 Morador g Yg R &

PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL
UNION LA PAZ

Nota: El mencionado núcleo familiarpuede hacer uso del presente certificado, solamente para trimites que correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presentednmmenta queda automáticamente smiinan

Dnrsmenta solidaria, restringida, gratuilo y de inmerlinen m.minrmn, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUQiOCalle22 S/N TeMfano: 342OO97f3410 851V3410W57



iRESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

POSESIONARIO/A

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: Manosalvas Arias Jorge Eduardo C. Identidad: 1704209970 Ocupación: Jornalero

Estado civil: Soltero Nombre del cónyuge: Cargas familiares: T

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

conflictono judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 51 LOTE18

DECLARACIÓN:Yo Manosalvas Arias Jorge Eduardo portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1704209970, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.
POSESIONARIO/A

10
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JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE secreíarrade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ '

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CASPI GUALUNTUÑA JORGE WASHINGT N

Cedula de identidad: 1712065380
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR, 23 JULIO 1975
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: PANADERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 51 N° Lote 20 Superficie: 104 mi

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si,son cÈads;
b) Copia de la partida de defunción, si es già/o
c) Si vive en Unión Libre, documento,que respakle tal situación.
d) Copia del certificadode votación e el últimievento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúÑiedtösue acrediten el origen X

y tiempode posesión de'l lote;
f) En caso de encontrase divorci a,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio. * X
g) Certificado actuajiza^do'de Ñeiistradorde la Propiedad

del cantónpuitoÀ¡Ogco'rnirÒebeque el solicitante no
es propietario de otrõ 0 otros bienes raíces dentro del
Distrito WÍ$troþolitanËde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOC \Ý\ENTAÒÍONCOMPLETA, PODER GENERAL OTORGADA EL 9 DE AGOSTO DEL2004

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPÚBUCADELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFlQADO DE VOTACIÓN -

LÉCCIONEGEL .

96-0156 0200422632
NOMERO CÈDULA

GUALUNTUÑA 2ARAGOCINROSA ELVIRA gigg
IEER

PICHINGHA QUITO
PROVINCIA CANTON
coyocottAo oc
PARRO UK
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FOND-VIDALTDA.
. CEPPROBETEDETGŒITOSIN LETíA

CFICINA.:BUITO- MTRIZ
. FEGA..: 2010-û6-25 15:21:39 (CLIENïE)
, CLIENTE,:(002296)CUITEPRüliEJCMSc4TUCLCHO

EtEfffA 101002E96- rãHERFŒALAVISTA
./

CÐFWICIONEL

EFECTIVD,.....,: 12.00
Ció

~ L....: ' 0.00
' D. * JtATAS: ~

,
û.00

CES. '
. :, no / 0.00

TOTALŒL 1 ^¯"TO: 12.00

3mge_ menign On Gode&¾
bk'yy gy, oy; e-essios



1212COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

4

CERTÍFICADO No Quito,5 de to E:Ff de 2002

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUlTO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado e13 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Amitaiinto i AtiÃo Clave Catastral
STcto e -' Manzana Nro
Calle - Lote Nro
Entre: Calle y Calle Casa Nro
Area de terreno 1 1 , 1 ? A m2 Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que ci grupo familiar constituido por:

eMF
.--.

CAskt GRALVfvÑ}L10LE C.I. 17
Señora CE/NCa r;; C.I. 17

Son posesionarios del mencionado lote de terreno ,

r losé
Presidente Sécretaria Tesor
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NOTARIO

JORGECANORICO
NOTARIO

PZ.-PODER GENERAL

Otorgada por : DON JORGE WASHINGTON CASPI
GUALUNTUÑA

A favor de : DOÑA ROSA ELVIRA GULUNTUÑA
SARAGOZIN

Valencia a nueve de agosto de dos mil cuatro.

Numero de Protocolo : 2.955



PAPEL EXCLUSWOPARA DOCUMINTOSNOTARIALES

553352763
GANo -

06/2004 .

RdeJORGE CANO RICO
NGFARIO

C/ Pintor Sorolla11, la
Telf.: 96 352 29 57 - Fax: 96 351 24 55

46002 - VALENCIA
notarla@pintorsorolla11.org deV

PE.-PODER GENERAL
Otorgante : DON--JORGE -WASHINGTON CASPI

A £avor de: (DONA ROSA--ELV

SARAGQE

NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO

En la Ciudad de Valencia a nueve de agosto de

dos mil cuatro. -----------------------------------

Ante mí, JORGE CANO RICO, Notario del Ilustre

Colegio de Valencia, con residencia en esta Ciudad,

COMPARECE:

|
DON JORGE-WASHINGTON CASPI GUALUNTUÑA, mayor de i

edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecino de

Valencia, Valencia-46018 con domicilio en la calle

Poeta Alberola numero 25,1°, puerta 1, con Pasporte

de la Republica de Ecuador numero SL 76.486,

vigente. ------------------------------------------

Interviene en su propio nombre y derecho. -----

Tiene, a mi juicio, la capacidad legal

necesaria para otorgar esta escritura de PODER

GENERAL, y al efecto, -----------------------------

DISPONE: --------------------------------------

EUROPA



Que CONFIERE PODER GENERAL, tan amplio 'y

bastante como en derecho se requiera, a favor de a

favor de su madre DOÑA ROSA ELVIRA GUALUNTUÑA

SARAGOEIN, mayor de edad, casada, vecina de Quito

(Ecuador) Barrio Atucucho J-20, con Cedula de

Identidad numero 020042263-2, para que en nombre y

representación del poderdante y aunque incida en la

figura jurídica de autocontratación o doble

representación, o exista contraposición de

intereses, ejercite las siguientes ----------------

FACULTADES:

ACTOS DE ADMINISTRACION.- Administrar en los

más amplios términos, toda clase de bienes muebles

e inmuebles; ejercitar y cumplir toda clase de

derechos y obligaciones; rendir, exigir y aprobar

toda . clase cuentas; firmar y seguir

correspondencia; hacer y retirar giros y envios,

formular reclamaciones por pérdidas, mermas o

averias, y percibir las indemnizaciones

correspondientes; constituir, modificar o extinguir

contratos de todo tipo,
.

particularmente de

arrendamiento, "leasing", aparcería, seguro,

ejecución de obra, y transporte de cualquier clase;

concurrir a concursos y subastas de obras,



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

5S3352762

servicios, y suministros de particulares y

entidades públicas y privadas y cele rar los

contratos correspondientes; dësahuciar inquilinos,

arrendatarios, aparceros, colonos, -ortëros,

precaristas, y todo género de ocupantes; celebrar

contratos de trabajo, colectivos o indi iduales;

acordar despidos, con o sin indemnización, y

ejercitar los derechos y cumplir las obl gaciones

. patronales del poderdante; asistir con voz y voto a

juntas de regantes, propietarios, consocios,

condueños y demás titulares, de acreed'ores en

procedimientos concursales o de cualquier clase;

hacer declaraciones de edificación y plantación,

deslindes, · amojonamientos, agrupaciones,

segregaciones, declaraciones de obra nueva y obra

ruinosa. ------------------------------------------

CREDITO, COBROS Y PAGOS.- Reconocer deudas y

aceptar créditos; hacer y recibir préstamos; pagar

y cobrar cantidades;-hacer efectivos libramientos;

dar o aceptar bienes en o para pago; otorgar

EUROPA
-*- - 3 -



transacciones, compromisos y renuncias; avalar y

afianzar, tanto si hay cofiadores como si no los

hay; tomar cuentas a quienes deban rendirlas y

aprobarlas o impugnarlas; reconocer, aceptar,

pagar, reclamar y cobrar cualesquiera.deudas y

créditos por capital, intereses, dividendos y

amortizaciones; firmas cartas de pago, recibos,

saldos, conformidades o resquardos, con relación a

cualquier persona o entidad, pública o privada,

incluso el Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o

Municipio, y, particularmente, Delegaciones de

Hacienda, donde se extenderán estas facultades a

realizar cobros, pagos o consignaciones, aceptar

liquidaciones, impugnarlas, cobrar libramientos,

desgravaciones fiscales, .ingresos indebidos u otros

conceptos. Intervenir en suspensiones de pagos,

concursos, quiebras, juntas y . reuniones

particulares y judiciales; aprobar quitas y

esperas, nombramientos de sindicos, comisarios,

depositarios y administradores, y el reconocimiento

y graduación de créditos.-------------------------

ACTOS .DE DIPOSICION.- Disponer, enajenar,

gravar adquirir y contratar, activa o pasivamente,

respecto de toda clase . de bienes, muebles,

- 4 -
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inmuebles, derechos reales -y personales, ac iones y

obligaciones, cupones, valores y cual squiera

efectos públicos o privados; y en tal sent'do, con

las condiciones, y por el precio de ontado,

confesado o aplazado que estime pert'nentes,

ejercitar, otorgar, conceder, resolver y rescindir,

compraventas, aportaciones, rescates, permutas,

cesiones en pago y para pago, amortizaciones,

rescates, subrogaciones, retractos, tanteos,

opciones, agrupaciones, segregaciones,

parcelaciones, divisiones, incluso en régimen de

propiedad horizontal, declaraciones de obra nueva y

obra derruida, alteraciones de fincas, cartas de

pago, fianzas, avales, transacciones, compromisos y

arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar,

ejecutar, transmitir, dividir, modificar, posponer,

extinguir y cancelar, total o parcialmente, háyase

o no cumplido la obligación asegurada, prendas,

hipotecas, anticresis,.condiciones y toda clase de

limitaciones o garantias, usufructos, servidumbres,

EUROPA



censos, derechos de superficie y vuelo, y en

general, cualesquiera derechos personales y reales.

Contratar, activa y pasivamente rentas, pensiones o

prestaciones periódicas, temporales o vitalicias, y

su aseguramiento real.- Dar y tomar dinero a

préstamo. -----------------------------------------

HERENCIAS.- Aceptar, con o sin beneficio de

inventario, manifestar, repudiar, partir, recibir,

entregar, aprobar e impugnar herencias; hacer,

aprobar o impugnar particiones de herencia y

liquidaciones de sociedad conyugal, incluso con

adjudicación de todos o algunos de los biene.s a uno

a calidad de abonar a los otros el exceso en

dinero; entregar, repudiar y recibir legados;

aceptar, liquidar y extinguir fideicomisos; pagar,

cobrar, fijar, garantizar y;depositar legitimas y

cancelar o renunciar a sus garantias legales.

Entregar y recibir legados, capitalizar usufructos,

reconocer créditos en favor o contra la herencia,

adjudicar bienes en pago o para pago de deudas y

gastos. Pedir el nombramiento de peritos, tasadores

y contadores-partidores; pedir el nombramiento de

contador-partidor dativo, y confirmar la partición

que este realizara. -------------------------------
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Y, como actos preparatorios o complenentarios,

describir los bienes, y rectificar cabidas y

linderos, hacer las segregaciones, divisiones,

agrupaciones, declaraciones de obra nueva y

constitución o modificación del ré imen de

propiedad horizontal que fuesen precisas. ---------

Instar actas de notoriedad de herederos

abintestato, y pedir copias de testamentos. -------

Retirar sumas y valores o efectos de la masa

hereditaria que existan en Bancos, incluso el de

España u otros oficiales, Sociedades, Cajas de

ahorro o de particulares. Cobrar seguros. ---------

Pedir prórrogas y liquidaciones provisionales

de impuestos, autoliquidar el Impuesto de

Sucesiones, reclamar contra las valoraciones y

liquidaciones y percibir las cantidades cuya

devolución se obtenga. ----------------------------

CONUNIDADES.- Constituir, dividir, modificar,

extinguir y cancelar, total o parcialmente,

comunidades de todas clases, incluso en régimen de

EUROPA
------- ,



propiedad horizontal, fijando cuotas y normas

reguladoras de la comunidad de propietarios.------

Dividir bienes comunes, extinguiendo,

disolviendo, y liquidando comunidades de bienes,

adjudicando bienes a cada comunero, incluso con

facultad para hacer excesos de adjudicación.------

CONERCIO.- Ejercer el comercio; comerciar,

dirigir y administrar negocios mercantiles e

industriales, y, en general, realizar cualesquiera

actos relativos al tráfico mercantil; otorgar

contratos de trabajo, de transportes y de traspaso

de local de negocio; retirar y remitir géneros,

envíos y giros; retirar y llevar la correspondencia

de cualquier clase, con su firma.-----------------

SOCIEDADES.- Constituir, modificar, prorrogar,

rescindir, disolver y liquidar toda clase de

sociedades. Ejercitar todos los derechos y

obligaciones inherentes a la cualidad de socio.

Nombrar, aceptar y desempeñar cargos en ellas e

intervenir en sus juntas. Aportar bienes a las

mismas, de cualquier clase que sean.--------------

SEGUROS.- Contratar, modificar, rescindir y

liquidar seguros de todas clases.-----------------

TITULOS VALORES Y PRACTICA BANCARIA. - Operar
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con Cajas Oficiales, Cajas de Ahorr s y Bancos,

incluso el de España y sus sucursa es, haciendo

todo cuanto la legislación y prácti as bancarias

permitan. Seguir, abrir y cancel r cuentas y ,

libretas de ahorro, cuentas corrienteys y de crédito

y cajas de seguridad. Librar, aceptar, avalar,

endosar, cobrar, intervenir y negociar letras de

cambio y otros efectos. Comprar, ven er, canjear y

pignorar valores y cobrar sus interes .s, dividendos

y amortizaciones. Concertar pólizas de crédito y

préstamos ya sean personales o con cualquier clase

de garantia personal, pignoraticia o hipotecaria,

firmando los oportunos documentos. ----------------

Modificar, transferir, cancelar, retirar y

constituir depósitos de efectivo o valores,

provisionales o definitivos. ----------------------

PRACTICA ADMINISTRATIVA.- Instar actas

notariales de todas clases; promover y seguir

expedientes de dominio y de liberación de cargas;

solicitar asientos en Registros de la Propiedad y

EUROPA



Mercantiles, hacer, aceptar y contestar

notificaciones y requerimientos notariales.--.-----

PRACTICA PROCESAI..- Comparecer ante Centros y

Organismos del Estado, Autonomias, Provincia y

Municipio, Jueces, Tribunales, Fiscalias,

Sindicatos, Delegaciones, Comités, Juntas, Jurados

y Comisiones, y en ellos, instar, seguir y terminar

como actor, demandado, o en cualquier otro

concepto, toda clase de expedientes, juicios y

procedimientos, civiles, penales, administrativos,

contencioso-administrativos, gubernativos,

laborales y eclesiásticos, de todos los 'grados,

jurisdicciones e instancia; elevando peticiones y

ejerciendo acciones y excepciones en cualquiera

procedimiento, trámites y recursos, incluso de

casación; y prestar, cuando se requiera, la

ratificación personal. ----------------------------

RECTIFICACIONES.- Rectificar, subsanar, aclarar

o complementar de cualquier forma los actos,

documentos o escrituras públicas en que haya

intervenido el mandante o que se hayan realizado en

ejecución de este poder.--------------------------

APODERAMIENTO Y SUSTITUCION.- Otorgar poderes

con las facultades que detalle, sustituir este

- 10 -
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poder en todo o en parte, subapoderar revocar

poderes y sustituciones y aceptar, des mpeñar y

renunciar mandatos y poderes conferid s a la

mandante. ----------------------------

Y para todo lo dicho, que es enuncia ivo y no

limitativo, por lo cual deberá ser siempre

amplisimamente interpretado, otorgar documentos

públicos y privados, sin ninguna excepción. -------

INFORMACION DE DATOS .

De acuerdo con 10 establecido en la Ley

Orgánica- 15/1999, los comparecientes quedan

informados y aceptan la incorporación de sus datos

personales a los ficheros automatizados existentes

en esta Notaria; datos que se conservarán en la

misma, con carácter confidencial, al estar

amparados por el secreto del protocolo, sin

perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento impuestas por la normativa vigente. --

Hago las reservas y advertencias legales. -----

Leo esta escritura al otorgante por su elección

EUROPA
- 11 -



y previa renuncia a su derecho a hacerlo por si,

que le advierto tiene, la aprueba y firma.--------

De identificar al otorgante por su documento

nacional de identidad reseñado y del contenido de

este instrumento público extendido en seis folios

de papel exclusivo para uso notarial de la serie 5P

numeros el del presente y los anteriores en orden.

Doy fe. -------------------------------------------

Sigue la firma del compareciente y el signo y

firma del Notario autorizante.- Rubricados. Sello

de la notaria y de la aplicación del arancel.-----

----------- DOCUMENTACION PROTOCOLIZADA -----------

- 12 -
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S COFIA de su matriz con la que concuerda en
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i utilidad del poderdante en siete folios de papel
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REPUBLICA DEL ECUADOR
ECCION CENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAC10N Y DULAACet0N

QUITO PICliTNCHA
. CINCOEn ............................................. provincia de ..................................... hoy dia .....................................de

MA10 NO VENTA Y CINCO
...................................... de mil novecientos ................................ ....., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente octa del matrianonio de :
JORGE WASHINGTON CASPI GUALUNTUÑANOMBRES Y APELLIDOSDEL CONTRAYENTE : ......,............................... ............................................. nacido en .....

.
W.IABAÑ.D.A.B.S.L.RA.R,¡

. .). de ..Ã.R.I.R.... ....... de 19.7. de nacionalidad ..... .$.R.f.I.$.NA...............,de
profesión .....Ÿ.

N.A.
...................., con Cédula N° ...l.T.l?.Ÿ..2. . ,"aÛmiciliadoen .... . .D..............................de

estado an rior SOLTERO hi o de JORGE CAFPI CHACAN de
_ROSA UAI 1 N

. . . ES RA
ROCIO ALÈÌÄÑÛËÄŠÏÌÄÍÖ'Ò ZO QUITO-PICHINCHA 16

. . .
nacida no ..................................... el ........ de ............

DICIEMBRE 72 ECUATORIANA O . DOMFSTICOS
....... de 19....., de nacionalidad .........................................., de profesión .......................................con

171179752-0 nUITo SOLTERA
34dula N°

..............................., domiciliada en ....t........... ........, de estado anterior ..................................;

h de PEDRO GUALOTO MARCIANA POZOija ...........................................................................yde.................t.............................................................

LUGAR DEL MATRIMONIO: ........... ..99.......................... FECHA: .....Ë....$..$.$.Ê....$....

.°.

. .Ë............................
En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... llamad........... ......................................... ...................................

OBSERVACIONES:

Identaticacion y Cedulacten

Ano............ Inmo.......... og .......... Arta.........

CERTIFICO

Que es fiel copia que se confiere de acuerdo
a)Art 9 de a Ley de stema Nacionalde Registro

de Datos Pt okos. en concordanciacon el

Art 122 de a Leyde Rejstro Civs.Identificación
::::::::::P.::::•,...- y Cedubci o que reposa on ci archivo
DIRECCIÓNGENERAL DE REGISTROCfVIL, risico Electr niCO

1DENTIFICACIONY CEDULACION n

2 O 1 1 4. 3. 2011
ARCHIVODE LA DIRECCION PROVINCIAL

...
......

QUITO -- PICHINCHA EEI GADODE LA ÐIRECC1ÔN Gur DE
RERSTRO Crm, IDENUNCACI6N Y UCIÓN



e

R A Z 0 N: DECIMO P. O DE L CIVIL DE INCHA..por sentencia de Divorcio del Juez ........... ............. ............... .................. con fecha
19 de Diciembre de 1996,se declara DISUELTOel Matrimon' de: RGE WA INGTON CA I GUALUNTUÑAcon ROCIO

ALEXANDRAGUALOTOPOZ4-Cuya copia se archiva con 1 N997 'to a 4 de Marzo d¾ 1997.-EL JEFE DE REGISTRO

CIVIL DE PICHINCHA.- • 4

gasb.-

La separación conyugal judicialmen sh entes del presente matrimonio, fué decla -

en PC
rada medíante sentencia del Juez ............. .... ......................................................... con fecha
................................................................. ... ...... cuya copig se archiva.

-................................... de ....................................... de 1.9

f) ..................................................................

Joie de Oficina

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ..........................................

........................................ con fecha ....................................................... cuya copia se archiva.

........................................ de ................................... de 1.9......

f) ...................................................................

a. Jefe de Oficina

w OTRAS SUBINSCRIPCIONES0 MARGINACIONES

CERTIFICO
e es c! cope qœ Se cofee de acuerdo

Al

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, CR

IDENTIFICACION Y CEDULACION

2 O 1 1 4. 3. 2 .........
.........

LEGADODE LA DIRECCION GE
r REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN CEDULACIÓNARCHIVODE LA DIRECCION PROVINCIAL

QUITO - PICHINCHA



/ EMAAP-01OUITOMATRIZAv.Marianade Jesús entre Alemaniae Italla- Apartado 1370 wwwemaapq.com.ec - Atencl6n al cliente:1 g-
CONTRIBUYENTEESPECIAL Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997RUC:1760009320001 AUTORIZACIÓNSRIlk.10733270A VALIDOHASTAAsost.o 2010 001-013-0725635 i -MEMAAPQUENE

CERTIFICAC1 N ISO 9001
e 'CUENTAN°: 52528&33 RUC/CI: 1712065380

1
ICLO - S CTOR RUTA

027
on?&NCIA O P1

CLIENTE:CASP1 GUALUNTU#A JORGËWA TELÉFONO:0
CONSUMO (M3) 30 N. DEP O TARIF OMS O

DIRECCIÓtBAATUCUCHO CA 20 LT AAA FACTURACIÓ · SEC. O.PLACAPREDIAL:N58-105 SECTOR:COTOCOLLAO
N DEMEDIDORf.7058092 ' CTA.ESP. O AWgRIPCIÓN

ALCANTARILLADO C,61
2009-09-21 1 015 i 2009-10-21 1 065 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 0 0 0 5 2 5 2 8 4 3 » -- -

08-10 - 13 •133
4-7842 3e 85 SU '

08-11 - 20 -003/11/10 i 18, 66
08-12 - 17
09-0 1 - 25 .09-02 - 17
09-03 - 18 g g D
09-06 26 -E ST IMADO CL IENTE-, CON LA
09-05 - 23 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA
09-06 - 22 FACTURA HASTA LA FECHA L IM1TE , i gjg9-07 33 DE PAGO. SE EV1TARA LA -

09-08 - 25 SUSPENSION DEL SERVICIO Y .

09-09 - 29 VALORES POR JUICIO COACTIVO

I SUBTOTAL - 18,66

SG( E FECHA EMISIÓN - FECHA VENCIMIENTo i y A 0-7 0 , 00
EMAAPQtleEneAe cafA$ L2oo9-10-21 2oo9-to-3Ü

MESgSDEUDA 18·66
cumplimlento de la norma lNEN 1108 TOTALA PAGAR : USD



EMPRESA.
Av.10JeAgastoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOŒŒÓWNo.5368EMPRESA Av10deApostoEi-24yAv.LasCasas.RU.C:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLUGÓNNo5368

ELECTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A Factura No. 001-006-4935921 QUITOS.A. Factura No. 001-006-4935921

ál a
aestóa

n
ro11dCS322030986

No. de Control: 143153722-90
.

u izhaacióanSRI 110532?.30586 No. de Control: 143153722-90
Valor a pagar: 2.40 Valor a þagar: 2.40

07/01/2009 07/01/2009

/ INFORMACION DEL CONSUMIDOR: /INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1431537 - 3 CASPI G JORGE SUMINISTRO: 1431537 - 3 CAsPI G JORGE

Códula / R.U.C.: 171206538-0 07/01/2009 Cédula / R.U.C.: 171206538-0 07/01/2009

Dirección servicio: CALLE 20 N58- 105 PB 341 CALLE J ATUCUCHO Dirección servicio: CALLE20 NSS- 105 PS 341 CALLEJ ATUCUCHO
Dirección notificaciòn: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2805 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2805
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO . DISÏRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 529916-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 - CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.15
Desde:03/12/2008 Hasta: 04/01/2009 Dias: 32 Tipo consumo: Estimado IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00

ŸÜRAS Valores VALOR FACTURABLE: 0.6( TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 0.20
| Descrinción Actual Anterior IConsumollinid. COMERCIALIZACION 1.4† VADORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 959.0C 950.0C C Kwh .61 SUBSIDIO CRUZADO - 0.627h00-22h00 Kwh C I.V.A.(O%) 0.00 2 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 1 35

2h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.35

m
ndaa

Cliente
Kwhr cc 01

Maxima | KW C
Naxima en pico | KW C a Ta

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 'l SE PARARETENCION 1%: 20
Pagar hasta: 23/01/2009

CONCEPTO VALOR con es

TOTAL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CASPIGUALUNTUÑAJORGEWASHINGTONC. Identidad: 1712065380 Ocupación: PANADERO

Estado civil: DIVORCIADONombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 22 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada a:ROSAELVIRAGUALUNTUÑA

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI NO2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ51 LOTE20

DECLARACIÓN:Yo CASPIGUALUNTUÑAJORGE WASHINGTON portador de la cédulade Ciudadanía N° 1712065380 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011



12 25

)R - Estudios e Investigaôión
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Hél>itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACfÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICAClÓN a '

1.- Nombres y apellidoscompletos:CHULDE CHALAPU TERESA DE JESÚS
Cedula de identidad: 1707357883

3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI,10 OCTUBRE 1960
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: MAESTRO/A BELLEZA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 51 N° Lote 21 Superficie: 132 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS A SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casad s;
b) Copia de la partida de defunción, si es Giudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que Nipaldetal situación.
d) Copia del certificadode votación e el-últimoivento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc rn itos);ue acrediten el origen X

y tiempode posesión d&lote
f) En caso de encontrase divorc sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón QuitoÀ¡Áeo'mp ebe que el solicitanteno
es propietËËiodeotrdì3htros bienes raíces dentro del
Distrito Matropolitand de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC IÚlËNTAÒÍONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradö por.
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REPOBUCADELECUADOR
cONSEJO NACIONALELECTORAL

.... CERTIFICADODEVOTACIÓK .-.w-.

ELECCIONEGGEERÁU:3 RJUNRMSQ3

ië4•ði04 1707367883
NOMERo céotAA

CHULDSCHALAPUTERESA Da JESUG

ncmienA anno -
movbica CAiñóN
CHAUPicaux •

PANNOCUIA 20NA

E
rinaamdedeuxurA -

CIUDA0ANO (A):

Esfe docuñiento abredita que usted
suÏtägó eñ lää Eleccionés Genétales

2009 *

ESTE CERTIFICADOSIRVE PARATOOOS
LOS TRÁMITESPÚBLICOS Y PRIVADOS



FECHA 13 72010 MORA:15:32:32 .

,
PACO0E SERVÏCIO

HRO.NAHSACCION:00474022
NRO.-DECONTROL:00000012469924
Distribuidora Estrella
18-05-2010
CORRESPONSAL:0740047

TIPODECUENTA:Efect.
FNPRESA : EE48110
PlANILLA : 927703
PROPIE1ARIO:CHULDECHALAPUTERESADEJ.
PERIODO.05
VALOP S 18.43
SEW . : S 0.30
vt e

' u
. 5 B.73



AV.10deAgostoE1-24yAK las Casas.R.fl.C.:1790053881001/CONTRIBl)?ENTEESPECIAl/IESOI.flCIÓN.5368 P Ax10dBAgostaEl-24yAK las CasasRUC:1790053881001/CONTilißllYBVIEESPECIAl./liESOLUC1ÓWAh5368

Factura No. 001-006-1552608
QUI0 S.A. f¯actura No. • 001-006-1552608

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
välida hasta Enero del 2011 o. de Control: 92770309-28 vâlida hasta Enero del 2011 No. de Control: 92770309-28

tor a pagar: . '18.43 Valor a pagar: 18.43

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 927703 - K CHULDE CHALAPU TERESA DE J. SUMINISTRO: 927703 - Kl CHULDE CHALAPU TERESA DE J.

Cédula I R.U.C.: 170737788-1 06/05/2010
Cédula f R.U.C.: 170737788-1 06/05/2010

Dirección servicio: OE15D N58- OES811 N58E ATUCUCHO Dirección servicio: OE15D N58- OESS11 N58E ATUCUCHO
Direcciòn notificación: Domicilio . Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4755 PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-4755
Parroquia -Cantôn: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: 1 Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 249051-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.73
Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valires VALORFACTURABLE: 11.80 CD TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 1.97
criàÑÍön Actual Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 CC VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:Ò-a2nÒ025201.0C 25036.00 16E 11-. SU 10 SOLIDARIO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 39

2 00-07h00 Kwh - C
eactiva Kwhr TAL SERVICIO ELECTRÍCO (1);

.
:,

, y 14.53

en anda Cliente Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es deMaximaen pico Kw c . 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: SE PARARETENCION 1%: o.oo
Pagar hasta: 25/05/2010

CONCEPTO VALOR ,

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EM,PRESA Av.10deAgostoE1-24yAvQisesR2.C.:1790053981001/CONWBUYENIEESPECW./RE 5368 EMPRESA Av.10deAgesloE1-24yAt Las .RUC.:1790053881001/CONI& ESPECW Y 5
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-1552608 QUITOS.A. Factura No. 001-006-1552608

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 válida hasta Enero del 2011

2544 2544

No.Control: 92770309-28 utroi: 927703098-24

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN
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CARNET QÔ37

JÛtÑA GUASATUCUCHO
CHuld.e ØHalapumbre 'il. F. ---..................

a i e Jesus

Direedidn:secŸ&sUg‡p
...2 g. 1¾. N9 205

Fecha de emisiónr ito ... . .À141i9e199 3
Fecha de duración 1 o

E AGU D VITALP RALAVIDA

se a

REGLAMENTO
1.- Este carnet es de corocte ËÙpnsferible.
2 - Le da el derecho al oniurito el agua en

sus respectivos grifos.
3 - Este carnet. es el único documento para

contabilizar los mingas asombleas
sesiones y comisiones.

4.- Este cornet se entrega al socio previo
el pogo de su obligación.

de La unidad, la organización y el trabajo
harán posible solucionar tus necesidades.

6 - Observaciones ...............•·•... ........·····
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JUNTADE AGUA" ATUCUCHO

ito, 19 de Nayo de 1998

Q ii.A D .E' .

CO M.F Rv0 M I-S O , , c,

an la ciudad de Quito, a los diesinueve días de mes .do..Nayo del '

presente,comparecen libre y voluntarieménte.los.señords: Täreaa A
Ch.ulde,José Delgado y José Saico,con èlt·p.rop.dsit'o .de.celebrar el,
siguien.te convenio sujetos a las siguientes.Cláusulas .,

-
.'

PRIMERA.- Los señores José Lelgado y
José,.Saico,ienlii^est.en

que -

son Presidentes de'la Junta de Añua y ,el seótor'.borazón de Jesús-
respectivémente. -

- • '. •

EGUNDA.- La señora Teresa Chulde,manifiesta one es una moradora-
del barrio y que su domicilio tiene ubicado en la calle 19-y la J.quien°en adelante se denominard la usuaria del'líquido vital. ..

TFRCERA.- Los señores José .Delgado y José Saico,'en común acuerdo-
y m.ediante sesiones realizadas en sus.secid-ros,·en

-vista qué la se
ñor.ä igresa whuläe no persive el agua de ninguna lle.v'e y por toni
tituir un lÍguido esencial para la convivencia humana,alTORizan
para que la señora mencionada utilice el agua del ramal que-dondu
ce al retén policial.

UU).RTA.- La señora Teresa uhulde,se compråmete a perai'vir"el Água
del hetén rolicial,mediante el tendido de manguerá Yistg,cada ocho
( 8 ) dÍas en la noche,es decir que no constituya acometida ñi va
ya.en perjuicio del uso normal del netén rolicial•. •

.-.

'
. :

¯

WUINTA.- Los señores José nelgaòo y José saico,solicitan a los se
ñores.miembros del netén.rolicial a.fin de que presten tödas lasi
facilidades para que la señora beneficiaria·realice las.coneccio-

.es que sean necesarias para el uso del líquido'vital '
-

.

mEXTA.- La señora Teresa chulde,aporte con la cantidad de 200.000
sucres,que redundará en be.neficio del-sector oorazón ide Desús, - .

siendo recibida dicha cantidad por el .señor Ubsé Saico,Presidente '

del sector mencionado. ..
'

.

·_

uEPTIMA.- en caso de incumplimiento de cualquiera'de las p.ar:te's,a
las.uLAUUULAb que anteceden,será retirado.bl- servicio ..asi como ·

-.

también el rompimiento de la presente ACTA•DE,COMPROMIuO',sin 3que-

haya reclamos posteriores. ·
·

'· · -, •. •.. . ·:.•

fara constancia de todo lo antes expuesto,firman.al.pie.«de la•mis.
ma en.comûn acuerdo las partes .participanteé,en presäntia.del orf.
Dabop. de rolicia Lduardo villacrés,ce.fe del.netén,Folicial.dél .-

barrio atucucho. ·
·

.

,,·'.

°..
.^. '.. ... .. --
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José Lel ado Castillo os Saico
FRESIDENTE' LE LA· JU T U

ECTdR ,

.UE AGUA DE ATUUUCHO

Teresa uhulde
.oENEXIUÏARIA .



.....i.... 20053878370 ?COMPROBANTE DE A::OBR :1.5/01/2008 \
CEDUL

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAI...LE I.9 SE TOR ECO., 7 42501-40- i:
AVALUOCOMERCIAL EXO REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

:1.0,,4:l. I I / \ 3f/:l.2/2004 0:.787 37
CONCEPTO VALOR Í CONCEgTO VALOR -

A 1...08; PREDIOS URBANRI 33 I NTERESES 13 2
EMPRES$ AL.CANTARIL.L.AD OSTAG UD 1
SERVICl:O ADMINISTRAT:l: 0
Cl..JERPGDI 'BOMÉÊROS ÔU 28 /
oergSpl.3 EL. D:I STR:]:TO ,04

TASWSEGURIDAD C:IUDAD ,00

RECÃRGOS ,23

TRANSACCION PAGINADE \ VENTANILLABANC0 CUEN A SUB-TO

4584304 2
PAGO TOTAL

RESPONSABLE

Impreso en el INSTITUTOGE GRAFICOMIUTARTell.2220360.Quae RUC:1768007200001Aub1895i

CONTRIBUYENTE



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO·SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHULDECHAI.APUTERESADEJESUS C. Identidad: 1707357883 Ocupación: MAESTRODE BELLEZA

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: .

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 3 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_.X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ 51 LOTE21

DECLARACIÓN:Yo CHULDECHALAPUTERESADEJESUS portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1707357883, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: CASPI CHACAN JORGE ENRIQUE
2.- Cedula de identidad: 0200386993

Lugar y fecha de nacimiento: BOLlVAR,11 COTUBRE 1951
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 51 N° Lote 22 Superficie: 176 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son caùtdos;- X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre,documento que Fesgaldetàlsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documifntos quë šcreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoicièdola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado dèl Registrador de la Propiedad

del cantón Quito quËcorÑe que el solicitanteno
es propiet,ariode ottgu òttos bienes raíces dentro del
DistritoMetrop litano d$Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION ÖÒMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado pör.
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EPÚBUQÁDEL EÒÚADOR
co srão NAcioNAL ELEÖTORAL

. CERTIFICAD0 DË¾OTACIÓÑ
l.ECCípNEGßEÑERALSBM4UNIO 200

0156 0200422632
ÑÚMERO ÔÈDULA
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IRIU¯PMMIFiml•f.WilAIH•JE•lAlfŒfm%WTM•lfMW&TMEll%II• -...A........ ...., ... ....
.

MATRIAv.MarianadeJesúsentreAlemaniaeItalia-Apartado1370WWwemaapq.govec - Atenciónalcliente:1800-242424I2994400IExt.ŸëŒWa NroCONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281de123deEnerode1997
1 1 0 0 1-0 0 1-38 06 2 Š0RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÓNSRINo. 1 10 8 1ŸA38 3 VALIDOHASTA A r 0

CÔENTAN°: 52528A26
CONSUMIDOR

CLo O 38 ""' 02Ÿ 0&s ciA o To.

CLIENTE:CASPi CHACAN JORGE ,ENRIGU' TELÉFONO:3412019
21 UCONSUMO(M3) N.DEP TARIF

DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 20 LT &&& DP1 FACTURAClÒN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: N58-97 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR:A058091 . CTA.ESP: 0 AglPCIÒN VALg Jgg

ALCANTARILLADO 2,56
2 151 2011-01-19 2 172 I ADPIIN. CLIENTES 2,102010-12-17

- --- I TASA N NOMENCLA. EMOP 0,78
PERIODO M3 !¶UN I U >Ma i u i muu asars , , ,

22O 64773 75195 USD

10-03 63 '
10-0& 85
10-05 re
10-06 e a
10-07 77 -EST IMADO CL I ENTE-, CON LA10-08 76 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA10-09 85 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE10-10 - 65 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-11 - 71 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-12 15 VALORES POR JUICIO COACTIVO

11-01
.

.
21

SUBTOTAL 12,07
FECHAEMUÓN FECHAVENCIMIENTO IVA 0% 0 , OO

E1AguaPolaMedenta 2011-01-19 2011-02-02
Empresa Pública tiene certificacl6ndel MESEgDEUDA 1 2 , O7
cliinpHmlentode la normaINEN1108 TOTALAPAGAR USD



ÉCRERCAA At10deAgostoEl-24yAKLasCasaR.U.C:1790053881001/CONTRISIMENTEESPEG4L/IESQLUCIÓWNo.5368 P AA . Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.UC.:1790053881001/CON111RIVEN1EESPECIAL/IESQLUÓNNo5368

QUlTOS.A.
Factura No. 001-006-4008101 ' QUITOS.A.Factura

No., 001-006-4008101
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233 ,No de Control: 92838914-62

, o. de Control: 92838914-62

5

20h1asta: Enero del 2 1

22/10/20 &

I20has0ta: Enero del 201

2/10/20

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928389 - 7 CASPI CHACAN JORGE UMINISTRO: | 928389 - 7 Í CASPI CHACAN JOR E

Códula I R.U.C.: 020038699-3 a 05/10/2010
:édula I R.U.C.: 020038699-3 Om

Dirección servicio: OE15C N58 NSS-97 PB 1 N58E ATUCUCHO Mirección servicio: OE15C NS8 N58-97 PB 1 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Mirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4125 ?!an/Geocódigo: 40 20-52-460-4125
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO "arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension} arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DgL SERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 466956-LAN-AM Factor de multiplicaciòn: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.36
Desde:03/09I2010 Hasta: 04/10/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de DefensËContra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 3.68 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Mu Ïcipiat 0.68
I Descrioción Actual Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

he iagh 6546.00 6492.00 54 h 3.6 SUBSIOD CRUZADO - 1 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2):

2h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.54
am

a Cliente
Kwhr

C TOTAL SERVICIO ELECTRJ¾Ê0)
Maxima KW C Su ahorro por la Tarifa de -Maximaen pico KW C la Dignidad es de Valor servicio eléctrico (1): 2.86

LL .0.54,
otrosvalores a pagar (2): 2.24

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.oo

Pagar hasta: 22/10/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

GAR SC Bye 10/18/201009:16:46AM 245542.

CASPI CHAGANJORGE 1000928359149 5.OÙO!22/2010 -

*** FACTURA PAGADA ****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y sŠlN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



1;' aa

.
FGO-VIDALTDA.

, Œ‡FWBANTEDEDEFüßITOSIN LIEŒTA
. OFICIbe.: QUITO- MATRIZ
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C0111TÉP110AlEJOILASDELB.aiuoSTCŒQi0"
RefsmutIhdanteAtemdeh midaWPO35 de 10de t.ovd2 1494

Crnsten sr o ýuntes rà¿V remuniittito! Ëw

sactor:'2.1.. S....W.fA.k....
Nombres:... ...66(9.

Apellidos:.. . .@..6.

c.l.e\oluolol391619RI-
Quito, a .. .. . ... . ...de1200..

resi

Consituyen3e juntosel pa3er enintusitarlo!

comimomaansegnannis"moeueno"
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COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMÂDÒMEDIANTE ACUERDO MINISTERlAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

2hrbajando juntos por el desarroHo Cormmitario

CERTIFICADO No quito,24de f cLrero de 2002

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
Q1JlTO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 4 250 y
Sector UNION LA PAz ManzanaNro 4o
Calle 20 Lote Nro a r,
Entre: Calle 20 y Calle y Casa Nro , a
Area de terreno 192 , 36 m2 Area de construcción y m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor CASFT avaan my,p C.I. \0:0038dt?-32=:
Señora CUALOT.Uf!A 7.ARACOCIM OSA C.I• \ 0200k?s3->x,

Son posesiona
°os del mencionado lot eno ti

r Herrera
' José Os

Presidente Secretaria T



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CUASPICHACANJORGE ENRIQ,UE c. Identidad: 0200386993 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ROSAELVIRAGUALUNTUÑACargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con.otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ51 LOTE24 17

DECLARACIÓN:Yo CUASPICHACANJORGEENRIQUE portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0200386993, declarobajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



IR sËdiose aves ac¾n
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 0224703846 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN ' a à
1.- Nombres y apellidoscompletos:CHULDE CHALAPUJUAN FRANCISCO

Cedula de identidad: 0400174504
'a:I Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 26 AGOSTO 1944 O
4.- Estado civil:CASADO 49
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 51 N° Lote 23 Superficie: 182 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son càsadÀs; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo *

c) Si vive en Unión Libre, documento que rËŒpaldetal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimöivento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc to lue acrediten el origen X

y tiempode posesión deklote
f) En caso de encontrase divorplädola sentencia de divorcio

' o partida de matrimonio
g) Certificado actualizýd SolÀÓðistradorde la Propiedad

del cantón Quito qùe conlpruebe que el solicitanteno
es propietaFiode otrokòtros bienes raíces dentro del
Distrito WlÈtrdþolin$de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCdÑllfNTAÒON COMPLETA, SOClO FUNDADOR

y
* Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011

Registrado por.
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PRODos Y NOMBRESD04eox7a21-0 VM-URREA1.MEDARD
APEU.DOSYTÔíAES

REPÚBOCAÐEL ECUADOR
C C NSEJONACIONIALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOT4ÇIÒN
EVERÉND'UMYC ULTAPOPULAR 07/05/29

250-0208 0400474210
NÛMERO lÍiDULA

VfLLARREAL PAYAC Pi DAÒ

PROVINCI C ÒN
coroco o co o

tok i
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BEPGaucADELEcuAb R
COMEJO ÑACloNAL$LECTORAL

ERTIFICADODEVOTAClóN
EFÈRÉÑDU YC NauLTAPOPULABOT/05I29tt

2¿ooo esoodwor ...

NOMERO CÉOULA

CHULDE411ALAPUD AN FRANCISCO
-s

CARCHI MÒNTU

PRCMNCIA
CAltf0BAL COLON
PARROQUIA

NT4(B)D UNTA
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musucana.tomon' ECUATORIANAmm V 3 -

DRECCION GENERALDEREGISTRO CML
PIEDAJLNBRIAVËL EALf

C OE CIUDAUANIA-AS ÂÀIA EMPLEADO
CHULDECHALAPUJUANFRANCISC ÎŸÏÚ0CHULDE

MÍÑTUFAR(GONZALEltU tjKAPU
idifô 44L-

22.90k5 .. N
cacNT ON VAR

N 0060321

REPÚBLICADELECUADOR
COÑSEJO NACIONALELEGTORAL

. CERTIFICADODEVOTAGlÒN .

ELECCIONESOENER.REMA JUMONG

246·4001 ~

0400174604
NNERO CÈDUM

CHULDECHALAPUJUANPRANCf&CO

enom van
saavma E

. gg .

uniB10BALeoWt . -

PAMOCUIA 20NA gasem
DOLA JUNTA
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REPUB CA EL R
FRANC

en uos tÏUDAlWIM 0400 782 --
GUEHACERD S

LLEREALPAYACHEPIEÈñDHARIA ËITÄÄÏÃ]VILLARRE
CARCHIT1ÑCMIJULId ANDRADE
Of"SWM 1955 23/1U200

220579

REPÚBUCADEL ECUADOR
CONSE.)O NACIONAL ELECTORAL
CERTiFICADO DE VOTAClÓ¾

osa-ossr osoona2to
N6MEEkO CÉDOEA

VILLARREAL PAYACHO PlEDAD MARIA

PICNINCHA QUITO
PRWINCIA CAN ÓN
cofocou.Ao - c
PARROQUIA

LAJUNTA

-
- 9 I

T - 2 3
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"Lid aide Reidos: A uHerÀ" "Liidr Jaime Roldos AguHera"
Corntituid: Ïurili mente medier:: Acuerdo Ministeriai No. 0004il Registro Ccrutituida Juridicameñce roediant Acuerdo Ministeria: No. 000451 Regiirro

Genertì de Ccoperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983 Ger.eral de Cooperativas 361 de 19 de Abril de 1983

Clü¾ "I,EON FEBRES COílDERO" PLAN N9 3 (JUDAD 'TEON FE3 CORDERO" PLAN N 3

6an de Ingroos a caja N
¯0744 compro6 ià de ja N9 3504

. Sccio No 6/ T co No

Los valores que acontinuación se detallan, para acreditar a su cuenta según ndica Los valores que acontinuación leta n p ra creditar a coen a según

CUENTA CREDITO SALOO .. CUENTA. :. CR D O.. S ALDO

Cuara de ir crip-:in .. Cuata de inscricción

Capitalzaci Capiializaci n

Prästamos éstarnos

Cuota Cast Cuota GS5tG

Lotización LOEi28CiÓn
-------- -- - - -- ---- - - -------- -----r- ---

Otros Otros

TOTAL TOTAL

SON
_

SON

EF CTIVC FécT v Che .

Bill , ta C.e,--N Cta C N

ec b do por: Recibido po .--
--

t ree: 1 único cordp chante para ualquier recla o ecster o ÒTÃ:Este r o es e lqu er clarn erior.

CO



REPUBLICA DEL ECUADOR 124fDirecció'n General de Registro Civil, identificación y Cedulación ....,,,,
Identificael6ny Cedulación

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN
Y CEDULACIÓN.- DIRECCIÓN DE ASESORIA JURÍDICA.- Quito,
24 de Febrero del 2011, a last12:00 horas. Comparece: PIEDAD
MARIA VILLAREAL PAYACHO y manifiestan que al inscribir su
p,artidas de nacimiento, se ha incurrido en erro,r al hacer constar
tanto a la inscrita como a 'su padre con el ap'ellido VILLARËAL,
siendo lo correcto VILLARREAL y tanto a la inscrita como a su
madre se los hace constar con el apellido PAYACHO, siendo lo
correcto PAILLACHO, solicita la rectificación correspondiente, Por
tratarse de, error manifiesto, en la forma' antes expuesta y al existir
el dictamen favorable de esta Dirección de Asesoría Jurídica,
mediante delegación' conferida por el señor Director General de
Registro Civil, identificación y Cedulación, lo que se comprueba
cçn las partidas de nacimiento de los padres de la inscrita,
documentos con los cuales se justifica el - fundamento de la
petición. Esta DIRECCIÓN GENERAL, en uso de la facultad
concedida por el Art. 90 de la Ley de Registro Civil, identificación y
Cedulación RESUELVE: Ordenar la r,ectificación de,Ia partida de
nacimiento de PIEDAD MARIA VILL'AREAL PAYACHO que se
asienta en el reqistro de nacimientos del caritón Tulcán, Provincia
del Carchi, año 1955, tomo 1, página 165, acta 308; enleI sentido
de 'que tanto la inscrita como su padre tienen el apellido
VILLARREAL y tanto la inscrital como su madre tienen el
apellido PAILLACHO y no como consta, Ofíàies'e pl Director
Técnico de Registro Civil y Director Provincial de Registro Civil del
Carchi, can'tón Tuloán, para que procedan a' su ejecución. '

NOTIFIQU.E E~Y^ÄRCHIVESE.-.-.-.-.-.

Dra. María Villamarín Vera
ERGADA DEL DIRECTOR GENË'R L E IST- b CIVIL,

IDENTIFICACION Y CEDULACION

000002391006



REGISTRO CENSALI
. BARRIO ATUCUCHO

.

'

Fecha 'rpi o clo menm&n de T447 SECTÒR nÔn a fat
si FAMILIA: hulrie- WIIntreal

Recibf ÒJORGE CASPI CHACAN 300.Ö00
APELUDOS Y NOMBRES -

. C. IDEhrt.
La suma de tresi.endos- mil sucres, por parti.sipai

H ËhulAP ($ÄlaJ .10667.
Û400N450-4

en el, proyec,to deel alcantarillad.o dwela calle 2 M Ni4ovreaÏŸedaA11avia 0400¾Z21-o
DIRECÒOft REGISTRÓ'MUNICIPAL

Por concepto de - saector unioni la paZ" NZ. . CALLE LOTI¯ Ño. GUlA -dAÏASTRO

2 -,

·

Agte granyon+n og non, ovfnergo rio enti newRnn
I 1 139 )0 Y -

alcamtÂrillad.oeme.wipn&e: y pr.owicional
040011450-4 FRACISCO CHULDE

'\ FIRMA

Cooperatia défivienda"hiticacho "Siaio
i Acuerdo Min/sterlal 2732 del 21 Nov. / 90 UC

NT 0156 or $.

Res adede

Por concepto de

a f . de de 19

Q



CONT ES - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas
tuWur - Sae llevada por el morador, Quien es el respon- Serie No r õ1598

.

Fecha C pto Cantidad Sello

a be sec

rina eanyet
taj

aalas

TarjetaComunitariaBarrio

- nsorganizaciones que cordinarán los trabajos . "ATUCUCHO"

Comité Pro-mejorasAtucucho
.

Junta de Aguas

CU Liga BarrialAtueucho No.
..d 4 i

Comités Sectoriales
.

La mpañia -eCorazo de Jesús

Unión la Paz - La Escuela
.- Las organizaci'ones que apoyan:

El Cemsi - Frente Juvenilla Iglesia Secto .. ... ...... .4.7............. ...................

UÏCAP - Proyecto ECU 91 - 00 -
.

Manzana................... Lote...............................
Municipiode Quito Calle.....$..U...f...f.R...Ô.........................................

- En caso de pérdidacostará 1.000 Sucres.
Nombr e....È3.9.9.2.9.2.f2.......................................

CONTROLDE CONCENTRAC10NES Ape IIido.....Êx.4.Ú............................................
C.I. ....................................................................

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

'h.m hm hm

Gentilezadel Proyecto ECU91 - 011



CONTRO.L DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Salida F F Entrada

stol Gi nYndt

el BranFader

t'



CONTR IBUC IONES - Esta tarjeta tiene un valorgeneral de mingas
- Será llevada por el morador, Quien es el respon- Sede N'? t'0 1634

sable
Fecha Concepto Cantidad Sello

- Será sellada a la entrada y a la salida

cTambiénse controlará en esta tarjetalas Tarjeta Comunitaria Barrio

-æLasorganizaciones que cordinarán los trabajos "ATUCUCH

Comité Pro-mejoras Atucucho

Junta de Aguas

Liga BarrialAtucucho No. O Íñi
Comités Sectoriales
La Compañia - Corazón de Jesús

ElCisne - Ladera del cisne A TU UCH

Unión la Paz - La scuela

Cem

sai Farce

t
Jsgeen

i ge ia · • ••

. UICAP -.ProyectŠ.EQUR1- 011 -..
.

. Manzana....).S..&......L.ote......Ú....... .........

Municipiode Quito
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. - m -

Nombre.... I.i.G.O...Œ.W.D.GL .G.G..............

.
COÑÝRÖL'DE CONCENTRACIONES Apellido....Ê.ÑW.. .Á€...Ûd..r.2 a..............

Nú'rnero de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

'hm hm hm.

Gentileza del Proyecto ECU91 011
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CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CGNTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fech Entrada Salida

due Ag i /kl 42 /

liPr

an '9. . ineL2
SEC A

CP '

usdel Gr Mg ga /2. --

,, , y
9 A rj 'Ê¿ [7 a Ac -

srama .a
", j3-Ogâ2. 9 Syt' son ogikpro

... P---- K -0 92 RavrP/ Epara er g i 1. sde eran . TES 3RE

23-02M2 /- ' Pamo



DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO2.CH31

.
20013878330 COMPROBANTE DE COBRO 17/10/2002

CEDUbvRUC. NOMBRE
0000000000 BARRIO LA PAZ

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 19 9 42501-40-001
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

225, OO 135, OO 31/12/2000 0387833
usu.c2mmurrrr..mmonww.umwmaxwmanmrar.nex:ienwas diú' "Ummdfm WXWUsWHEWA ¢ñrárat WaMtMfm5miPN&lt

1PUESTO PREDIAL $1,58 PECARGOS . 4,16
DICIONALES MUNICIPIO $2,36 NTERESES *,64
1PTOS OTRAS INSTITUC '*,85 ~

ERVICIDS ADMINISTR. 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.lABÀNCOp. . CUENTA SUB-TOTAL '

1143154 1 3 PAGO TONËuO

RESPONSABLE
L-ä VILLACRES ROBERTO

No. 15 76279 o o awaaini
li isocasixdilhil3CCGV lCOttilmTIIL22miDO:abHUCITMWWÆl1M1895

CONTRIBUYENTE

M. CONSEIO PROWINOIAL
DE PIBMINOMA

nemNo Nygggg FLECGLOiF1 NCIERAfum 87 y anif;:: e a navygg P
1999 COMPROLAN'18 DE 00BRD, 200.3-0.5-D-

9900053100 CHULDE 1 TCISCO 1999-12-15- 4 a 5

0.00 14.56 72.77 0.00 0.00 4.6‡

ATUCUCKO2202 CANCELACION:CATASTR EMPEDRADOY 0.00 CoactivaCONCEPTO ValorBORDILLOSENLA CALL g gg 4 gg
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

arivas 19.20

TRANSACCION

153739
PR

WW Wiiiiniã E N E
4 9 e



SECTORL
SEU,,oLA

COMITEPRO-MEJORAS"ATUCUCHO"
AcuerdoMinisterialNo.00297de22deFebrerode1990

SocioNo.Q.2/
Nombregi
Apellido--.....0.

Cédi.tÏa
recha.ke..duplo..Á ----

+,s.e.,
IM.R.L...

,orur_r-kasdelanP
-k

irma--dekgelo

J.
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.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DIRECCION FINANCIERA 013411

Nota: Este Titulo no crea derecho de dominio sobre el predio 3ra. BNUALTRAD
CODIGO :ATUCUCHO22O2 TITULODECREDITO: 05

CONCEPTO l'ONTRIBUC10NESPECIALDENEJORASPOREMPEDRADOY BORDILLOSENLACALLE'8 BARRIOATUCUCHB"COTOCOLLAB
CHULDE FRANCISCO

CONTRIBUYENTE:

LUGARYFECHADEEMISION:Guito, diciemb. 15 del 2001 FECHADEPAGO:

VALORDELTITULO 7.28
VINC¿

INTERESPORMORA USD.
DESCUENTOPORPAGOANTICIPADO USD

ALO las 1

H. CONSEJO PROV.INCIAL DE PICHINCHA
DIRECCION FINANCIERA

CODIGO : ATUCUCHO2202 TITULODECREDITO: 107
CONCEPTO : COSTRÏBBÎ09 23PECIALDËMEJORASPOREMPË¾ADÛÏ BORILLOSDEI:ACAlii "8". BAÑRÏÛAÏUÜQCAO- O

CHULDE FRANCISCOCONTRIBUYENTE:

LUGARYFECHADEEMISION:Quito - diciembre 15 de 1999 FECHADEPAGO:

VALORDELTITULO
...

S/. 181 925
INTËÑËSNÒRÑ\05A O ROVI S/.
DESCUENTOPORPAGOANTICIPADO S/. c2

VALORA PAGAR S/.

DIRECTORflNANCIE - TESORE
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TURn FFRw/Acç¿yu¿..DE

,
FRO-VIDALTDA.

. CEPPROINTEDEŒFŒITOSINLIBF£TA

. OFICINA.:QUITO- MMIZ

. FECHA...:2010-06-08 U:15:12 (CLIERIE)

. CLIENTE.:(002296)CONITEFECfEJORASATLEUCHO
. CLOlTA. 3= " ~ 2 STA

, C0lfŒI IONDELDEF

O8 JUN. 2010
. CTIVO...... : 12.00
. . LEW.J ·ERID 0-00
.

' TRIZ 0.00
. cm. . 0.00

. T TALKL ŒFWITO: 12.00

'fáá dE T
A <7-19

LT&pg

S-go



H. ONSEJO PROVIINCIAL DE PICHINCHA
DIRECCION FINANCIERA

CODIGO : ATUCU 02202 .
TITULODECREDITO: 105

CONCEPTO :WHEUCIMESPEIALDEMJWASPWWERW YWBM¾d AGM TL WMOBWWW
.
CHULDE FRANCISCOCONTRIBUYENTE.

LUGARYFEGHADEEMISIONOuito, diciembre 15 del 2000 FECHADEPAGO:

VALORDELTITULO S/US$ 7 . 28
INTERESPORMORA S/.
DESCUENTOPORPAGOANTICIPADO S/.

VALORA P S/.

¯

.
TESORERO



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO 1 . 9
'"""" [99439783 C HPROBANl E DE COBRO 18/01/2000

CODIGg NOMBRE
I o ÉNa R I O l...AP

YuN:GF UL :TOMúTRQi-QUTANODEtkilOMUM,+ttpäLUMïFFT'DI RECC I NÆUMOf6DDi.4.DISTER M TíØk'OUTANODEQUDOMUNIGIPIODE,aOlKTRI J,10NICPIOD TAITOMETAQFQUTAfdODEQUITOMUNIDMODELDISTWRÁ,HQou A Ut unu!4UNíCIPt00ELDISTRITOMETAOPORTANODEOUtTOtAUNICIPt0DELOISTRO o .

MUNiciPJOD TRITOMETROPOUTANDUGUtTOMUNIClPiCLELUISTRITOMETRQPOUYiNDU€QUITOMUNICIPSOGELDISTRITOMETFiOPOMTANODEQUtTOMUMCIPIODELDISTAG $
1UNICIPlODELDeSTRITOMETROPOUNANODEQUITOMUNCTIODELOt3TThšOVETAGOUTANODËQUITGMUNic IODELDISinfTOMETROPOUTANODEÒUITOMUNtCIPIODELDISTAt39lUNictPlODELDISTRITCMETit0PotilAtícDLOUITOMLINICfffDDELDISTMifOMETACROUÏANODEQUITOMUN1G4MODELDSTRiTOMEIROPOUTANODEQUITOMUNICIPIODELDiSTRIT e
UN:OmiCDFLDSTRITOMETRO UTANGREQUITOMUMClPiCOULDISTAITOMETROPORTANODEQUiTOMUNIC@iODELDISTRITot.ETAoPQuTANODEQ1ATOMUNICIPIODELDISTRtlQfü¾ÒiPIODELDISTAffDMET if ftNODI W TOMUMCIF10DELDISTRITOMETROPODTANODEQUITOMUMCiPIODELDISTA110MEIROPOUTANO2 2iliggpŒç¶ "CTRif g

SUNituf"'ŒŒLOTT4finMPT 4 NT.½OI"Affat rm3DM"lPIODELD!STRitbHETRODOMPANODSQUtYOMUNICtflOFEU% 4TAffDMETStO QUTANOb A t fe10DIKvi, 1
AVALUOCOMERCIAL - . . EXO./REB. .AVALUQIMPONI BLE EMISION

$14.803
.

.308.880 31/12/1993 3 0387833

UESTO PREDÏAL *******2.370 RECARGOS ********1.442
ICIONALES MUNICIPÏO *******4.376. INTERESES *****.**27..756
TOS ÛTRÁS ÏNSTITUC ******1.056

SE3VICICS ÀDMIT ISTR. ****5.000

TRANSAC N A PAG NADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

28 04 *******42.000 E
Men ervouet.oÎ únuv40Wovoummewagogoumudouauela touwsurou .

PAGO TOTAL
MUNICIPIODEtÓlSTRITOMETROPOUTANODEQUlfDMUNICIPIODELD1STRITOMETROPOU
AUNICIPlOQELDISTRITOMETROPOUTANODGOUITÒhoUNIC) lODELDISTAITOMETAOPOLI . . L"

mvNowevt.wmmnovemqvuumNovewunvoumia-tuvewomuumeinero
RESPONSABLEMUNICIPIOD&LDISTRITOMETROPOUTANGDEQUITOMUNIClÞlODELbt$TRITQMETROPOLI

MÙNICIPIODELOISTRITOMETAÒÞOLITANdÒEQLitTOMONICIPlODELDISTRITOMETROPOL SANCHE Z J OHN Cw Mrymnnm nic:TmfpMFTRAÞOl.iTANdnVfW DTOMAÑlcÎPIOÓFI DIKTAt10MFTROPfU
MUNICIPiODELDISTAlfOMETAGPOL,tTANODEQUITOMUNIGiPIODELDISTAITOMETRQPOU
MUNICIPIOOFLDISTRITOMEYAGeot 1TANODEQUlfÒMUNICIPIODELDISTAITOMFTROPOt!

No. |||2||lEiB|||Íi Illllllllllillllllllllllll|||||||||Iln,nsey DIRECTOR GENERALADMINISTRÀTIVOFIN Ë
CONTRIBUVENTE -



I

|EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAKI.asCasas.R.U.C.:179W53881W1/CONIMlYBV1EESPEÐf.DESOŒGdHNo.5368 EMPRESA .
Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasasRU.C.:1790053881001/CONTRIBlMNIEESPECW./IŒSOLUCidNNo.5368

ELECTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A

Factura No. 001-006-0590591
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-059tŠ91
Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
vâlida hasta Enero del 2011 o. de Control: 149074201-44 válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 14907420144

05/03/2010

23/03/20110 46

05/03/2010

23/03/201108.46

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CQNSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1490742 - 4 i CHULDE CHALAPU JUAN SUMINISTRO: | 1490742 - 4 | CHULDE CHALAPU JUAN

Cédula I R.U.C.: 040017450-4 05/03/2010 .

Cédula / R.U.C.: 040017450-4 t 05/03/2010

Dirección servicio: OE15D OE15 -90 PB NS8E ATUCUCHO Dirección servicio: OE15D OE15 -90 PB NS8E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-4604746 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4745
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLLTANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1110192-HOL-Al Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 . CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % Ai.UMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.67
Desde:03/02/2010 Hasta: 04/03/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido 1MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores i VALOR FACTURABLE: 10.76 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.86
Descrioción ' Actual I Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION . 1.41 GESTION SUSPENSION 1.44

Energia 1175.00 1023.00 152 Kwh 10.76 COMPENS.RAC.ENERG. - 0.63 GESTION RECONEXION 1.75
07h00-22hOO Kwh 1.V.A.(0%) 0.00 CO VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: to
22h00-07h00 Kwh 0 -

- O
Reactiva Kwhr 0 TÓTAL SERVfCIO ELECTRlCO (¶ 1 54 . TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 6 92
Demanda Cliente KW \ 0 Su ahorro por la Tarifa deMaxima KW F, G la Dignidad es de

4

2668:=99 18.48
VALORES PENDIENTES DE PA00 POR SERVICIO ELECTRICO: C)g•gg

CONCEPTO VALOR (')BASE PARA RETENCION 1%: VPTOEVLO691 Pagar hasta: 23/03/2010
TOTAL VALORES PENDIENTES: - ----- --- BE91 0103/20/9

S1NELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR I, sSIN ELSELLODECANCELL , NOTIENEVA 1 GI m, .44



i•tfilda1 P7almi l•l9t'ralill lai'JEL'J·kiFã1EfãI"JW&PPläld'Mál•I91PFáikiW;iilll%IL'-9..2.---...-....--am
- - -- -- -

MATRILAv.MarianadeJesúsentteAlemaniaeltaia-Apartado1370wwwemaapq.govec- AtenciónalcIlente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECW.:ResoluciónNo.281de123deEnerode1997 Fac t.u r a Nro .

1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo.1 108194383 VALIDOHASTA Abr i L 20 11 00 1-00 1-0117865

ENTAN 52529168 RUClci: 0600176506 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

g CONSUMIDORFINAL 16 052 38 029 06250 00 01
CLIENTE: CHUI,DE CHALAPU JUAN FRANC TELÉFONO: O

CONSUMO(M3) 20 N.DEP g TARIFA Dolnestico
DIRECClÒN:BA ATUCUCHO CAT19LT 667 FACTURAClÒNRegg SEC.ECOT
PLACAPREDIAL: 0815-90 ; SECTOR: COTOCOLLAO
N•0E MEDIDOR:A0 557 20 '1TA. ESP: 0 DESCRIPC1ÔN VALÖRUSD

AGUA 5, 58
. ALCANTARILLADO 2,152010-04-20 _f.g.,.,_,..,..,2,0,1p-05,-1,ß,,

,.,,_ ,..,,,,,, ,965 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,92

PERIODO < 2OS 294851 40299 USD
09-os - 20 1 0 06 /09 $ 10 , 7509-06 - - 1009-07 - 13
09-08 1609-'09
09-10
09-11 13 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
09-12 17 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA10-01 25 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE ,

-

10-02 28 DE PAGO; SE EV ITARA LA10-03 26 SUSPENS I ON DEL SERV I C I OY10-04 22 VALORES POR JUICIO COACTIVO .

10-05
. 20

SUBTOTAL 10,75
aPotabledeash

FECHAEMISI0N , FECHAVENClMIENTO I VA 0% 0 , OO
EmpresaPú tienecertificaci6ndel 20 10-05-18 20 10-05-31 ussesosuoA ,

-

cumpIlmientode lanormaINEN1108 1 TOTALAPAGAR USD 1 0 , 7 5



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO
C# ' creadocon Resolución Ministerial N.-00297del22de Febrero de1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 199412 61

Quito,11de marzo del20Il

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.0437

A petición verbal, del nûcleo famifinr enutituida par

Apellidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

CHALAPUD FRAGA MARIA LUZ 040065574-2 VIUDA

El Comit6 Promejoras y los abajo firmantes nas permitimos certificar que el núcico familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucudio ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz Mz.No. SI, OEI5-90 LoteNo. 23 desde hace aprnrimadamente 20

anos Hasta la presente it:cha.

Atentamente:

Cidala deApellidosy nombm Identidad Cargo Teléfono Sector Erma

Ikón
PRESIDENTE REPRESENTANTE SECTORIAL

Notai El mencionado núcleo finninnr puede ham:r uso dd y rursinr==tra & pmatsf==lsemque cunespondan
al proceso de identificación de los legitimos del Barrio Anrnrhn, de comprobasse que la informaci6n
emitida por el titularsea falsa, ci presente documento queda automáticamente anulado.

Dnemnenin solidario, restringidq, y de por parte dei f Pro =wÿ- del Bario
Atucudio

ofreocun: Barrio ATucucHO Calle22 5/N Teléfono: 3410097/3410858/34100757/098354794/099264200/095845684



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTh
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHULDECHALAPUJUAN FRANCISCO C. Identidad: 0400174504 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: PIEDADMARIAVILLAREALCargas familiares: $ÑÊ

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 51 LOTE23

DECLARACIÓN:Yo CHULDECHALAPUJUANFRANCISCO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0400174504, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

P E ION 10

marzo del 2011



1263 .

e • PRO i • - DEL = - T• "ATUCUCHO"
ourro REFORMADOMEDIANTE ACUERDO MINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario
s

CERTIFICADO No. 000897 Quito, 12 de juliodel 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el . Iw • DEL DISTRITO i · • ' • ANO
DE QUITO, el dia 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Cainstral No.
Sector Unión La Paz Manzana No. 51
Entre: Calle oe15dy Calle N58E Lote No. 23
Àmade terreno: 165.69 m2 Casa No. OE15-90

Àreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar

constituidopor

Señor CHULDE CHALAPUDJUAN FRANCISCO C.L O 4 0 0 1 7 4 5 0 4
Señora: VILLARREALPAILLACHOPIEDAD MARIA C.l. O 4 0 0 4 7 8 2 1 0

Son posesionarios del mencionado Iole de 1erreno, desde hace 22 años, por lo cual puede
tramitarerr

Nombre de la instituciárr ACTUAUZACIONDE DATOS

Ateniamente,

is Robles '
, Granda

PRESIDENTE COMITÉPROMEJO SENTANTE SECTOR
BARRIOATUCUCHO UNION RAPAZ

Nota 8 Bana Paarmarbo se encuesta a en pmœso e i a kanés & la Unmad po ye. Tu Bania, razón
por la cuai æ ESClWURAS y parlaisnoiwo æ cuerda con Náneso e lo que o permile canceiar el
Irnpuesto PaedaE.

Documento väsdo por 90 días



Mo U

NOTARIA
DECIMO SEXTA

Del Distrito M tropolitano de Quito

NOTARIO(P)

\ COPGA
De la escritura de

DEC1.ARACIONJURAMENTADA

Otorgada por
MARIALUZ CHALAPUD

Fecha de Otorgamiento
04-jul-11

A Favor

Ÿ8TrOquia

Cuantia
, IND

Quito,a de de 2.0

4 JULIO 11
Av.Tarqui 747y Pasaje SINdiagonala BenalcázarMil

Telf.:2908083- 2908027
D.M.QUITO - ECUADOR



DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS

I ESCRITURA Ño.

3 DECLARACIONJURAMENTADA

5 OTORGADA

6 MARIA LUZ CHALAPUD FRAGA

7

8 C: INDETERMINADA

9

10 C.C.S.

I I Di 2 COPIAS

13 En la ciudad de San Francisco Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del

14 Ecuador, a lunes cuatro de juliodel año dos mi) once, ante mi el Doctor GUlLLERMO

15 CORDOVA VILLEGAS,Notario Provisional Décimo Sexto del Cantón Quito, mediante

16 ACCIÓN PERSONAL NÚMERO TRES SIETE UNO GUlON DNP (371-DNP),

17 concedida por el Consejo Nacional de la Judicatura, y ante los testigos señor

18 ANGEL OVIDIO VILLEGAS MORETA, casado, y SEGUNDO PASCUAL

19 PAJUÑA CORO, divorciado, comparece la señora MARIA LUZ CHALAPUD FRAGA,

20 de estado civilviuda, de nacionalidadecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en este

21 Distrito Metropolitano de Quito y hábil a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

22 presentado su cédula de identidad y dice que libre y voluntariamente, bajo juramento y

23 prevenciones legales tiene a bien declarar como efectivamente lo hace:- "Yo, MARIA

24 LUZ CHALAPUD FRAGA, declaro bajo juramento que : a) por adjudicación soy

25 beneficiaria de un lote de terreno de ciento cincuenta y cinco metros cuadrados

26 aproximadamente, ubicado en el sector de Atucucho, barrio La Paz, manzana

17 cincuenta y uno, lote veinte y tres, calle diez y nueve y calle J.- b) en dicho lote de

28 terreno se ha construido una casa de habitación de dos plantas, donde he vivido junto

NOTARIODECIMOSEXTO PROVISIONAL DEL CANTON QUITO



DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS
126 6

1 con el señor Juan Francisco Chulde Chalapud hasta la presente fechi. En dicho

2 inmueble también he realizado actos de señor y dueño, sin que nadie me haya

3 perturbado en lo más minimo,y toda la inversión realizada en la construcción de la

4 casa la he realizado por mis propios medios.- c) Los trámites para la obtención de las

5 escrituras definitivas de propiedad se encuentran en proceso y por mi propia voluntad

6 me comprometo en forma irrestricta a ceder los derechos que me corresponden en la

7 futura escritura pública a celebrarse a favor del señor Juan Francisco Chulde

8 Chatapud, sin que por medio exista ninguna otra manifestación que no sea el

9 compromiso que asumo en esta declaración y por cuanto hago uso de mi legitimo

LO- derecho a poder disponer libremente de mis bienes. - Con pleno conocimiento y al ser

11 advertido de las penas por perjurio es todo cuanto puedo declarar".- Esta declaración lo

12 hace en honor a la verdad y para los fines legales consiguientes.- Se cumplieron los

13 preceptos legales del caso; y leída que fue esta declaración integramente al otorgante

14 por mi el Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto y por su avanzada edad, la

15 señora LUZ CHALAPUD FRAGA, imprime la huella digital de su mano derecha

16 y firman los testigos ANGEL OVIDIO VILLEGAS MORETA y SEGUNDO

17 PASCUAL PAJUÑA CORO firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

19

20

21 MARIA LUZ CHALAPUD FRAGA

23

26 ANGEL OVI 10 VILLEGAS MORETA

27 C.C. Q

28

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONAL DEL CANTON QUITO
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12 68ECHATORIANAi*.****.
. . V11337122Ž

CASAi AIDAROKERO
CIUDAEANTA 0 2 0 0 3 3 7 7 2 - 3 $ËCÚ¾¾ZIX CHOFERFK 10Bit

VILLEGASMORETAANGELOVIDIG.
AN0ELVILLEGAS

.

BOLIVAR/CHIM20/SANSEBASTIAN BRAULÏAKORÉTA
28 SEPTIENHE 1980 QUp0 . 16/05/2002

001- 0308 006U M 16705/2014
BOLITAir CHINBO

REPÚBUCA DELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÈNDUM Y CONSif t TA POPULAR07/05/2011

139-0208 0200337723
NÚMERO GÉOULA g

VlLLEGASMORETAANGELOVIDIO RE
-a
1185

FICHINCHA

PROVINCIA

a:nux EIR



1269
CUATORIANA

CIUDADANL 343-D
D NE Pas RLBAN

19017 TWFEL
. ISAS L

2 0212 01221

2428300

REPÚBLiCA DEL ECUADOR

C CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFERÈNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011
064-0140 1704763430 -
NÚMERO CÉDULA g

PAJUÑA CORO SEGUNDO PASCUAL

PICHINCHA QuiTO

enovoca MON
COTOCOLLA NCOTOCO AO

- PARRoou



DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS

1270
1

2 /

3 '

4 SEGUNDO PASCUAL PAJUÑA CORO

6

10 DR. GU LE O ÓRDOVA VILLEGAS

11 NOTARIODÉCIM 'SEX O PROVISIONAL DEL CANTÓN QUI

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21 SE OTORGO ANTE MI DR. GUILLERMOCORDOVA VILLEGASNOTARIO DECIMO
SEXTO DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA

22 coPIA CERTlFicADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA
OTORGADA POR MARIALUZ CHALAPUDDE8fDAMENTE FIRIVTADAY SELLADA

23 EN QUITO A 4 10 DE 2011NOTARIA DEcruo .DEL DISTRITO ME I> EXTA

24 ;, A
EL N RI

27 *°
OTA

28
NOTARIODDE VC

ON L NTON QUIT

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONAL DEL CANTON QUITO



ANTECEDENTESDE ORDENANZAS

MUNIClPALES

ORDENANZA

247

ZONA NORTE

EUGENIO ESPEJO

BARRIO

"ATUCUCHO"

SECTOR

UNION LAPAZ

3.e.4



JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÒN 1271
CONSULTORIAINDEPENDIENTE

VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-C DC-001-2010
Pagina Principal

SECTOR : UNI 3N LAPIZ
N NOMBRE MANZANA LOTE Ne FOJAS

1 CHILUISAQUIMBIAMARIALUCILA 52 1 7 «

2 NAVAS NOBOA CARLOSALBERTO 52 2 y

3 NAVAS NOVOA EUZABETHDELASMERCEDES 52 3 9

4 MENDEZROCHAJOSEDAVID 52 4 g

5 RENDONPAZMIÑOJUANMANUEL 52 5 6

6 TENELEMA MOROCHOMARIANO 52 6 9

7 PALLODELGADO WILMA AMPARO 52 7 10

8 PALLOPALLOMIGUEL 52 8 g

g ELIZALDECORDOVAVICTORHUGO 52 9 12
LASIILLU 6ULMAN ERIKAPRISCILA/ LAbilLLU GULMAN

10 unmvunnenn 52 10
. 16

11 MERINO VALLEJORICARDO 52 11 y

12 LOPEZLLUMIQUINGAMANUELMARIA 52 14 17

13 NOBOAARTEAGAMARINABENILDA 52 15 10

14 SECAIRAMORALESMARIAESTHER 53 1 g

15 RUIZEUZALDEJOSEMANUEL 53 2 y

16 DAVILATAMAYO CARLOS CESAR 53 3 14

17 COBOSACOSTACARLOSMANRIQUE 53 5 9

18 GARCIATAPIAGUSTAVOARMANDO 53 6 9

19 ACOSTACABRERAMARIAANGEUCA 53 7 g

20 LARAESPINOZA MARIA ISOUNA 53 8 11

21 CHANGOTASIGGALVEZAURORA 53 9 y

22 SIMBAÑACUICHANMARIANAANDREA 53 10 10

23 OSTAl2AGARCIAJOSEFEUX 53 11 14

24 PANTI MORocHO PEDRO 53 12 g

25 PILATASIGSANGUCHO JORGEENRIQUE 53 13 20

26 CUASATARLOPEZROSABEATRIZ 53 14 14

27 DELACRUZSUNTAXIJOSEFRANCISCO 53 15 y
TOTAL gy 274



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembem de 1994 Construyendo juntos el poder comunitarlo

SECTOR: UNIONLAPAZ

CEDULADE APELLIDOSYNOMBRES MANZANA LOTE SUPERPICIE OBSERVACIONES DOCUMENTACIÓNDERESPALDO
IDENTIDAD

MANZANA052

MARIALUCILACHILUISA QUIMBIA 52 1 133.00 gj
C4/¿ws Aðl..it U käd4 à µQ¿lud

CARLOSNAVASNOBOA 52 2 127.00 fgf.A£AO RM ÑÑU/0

ELIZABETHDELASMERCEDESNAVAS
VOA 52 3 105.00

OSE DAVIDMENDEZ ROCHA 52 4 108.00

JUANRENDON PA2MlÑO 52 5 107.00 )p

MARIANOTENELEMAMOROCHO 52 6 103.00

WILMAAMPAROPALLODELGADO 52 7 201.00

MIGUELPALLOPALLO 52 8 93.00

VICTOR HUGOELI2ALDECORDOVA 52 9 110.00

LUZ MARIACARDENASGUERRA 52 10 105.00

RICARDOMERINOVALLEJO 52 11 104.00

IGLESIAEVANGJEZREEL 52 12 208.00 g )

GIOVANNIMAURICIOALCAZARZURITA 52 13 211.00 OÀ



MANUELMARIALOPEZ LLUMIQUINGA 52 14 237.00

MARINABENILDANOBOA ARTEAGA 52 15 246.00

ELABORADOPOR: SUPERVISADOPOR: DEPURADOY REVISADOPOR:

NOMBRESY APELLIDos NOMBRESY APELLIDOS NOMBRESY APELLIDOS
PROMOTOR DE MANZANA REPRESENTANTESECTORIAL COMISIÓNDE REGULARIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CHILUISA QUIMBIAMARÍA LUCILA

Cedula de identidad: 1707425805
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 22 AGOSTO 1940
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 1 Superficie: 133 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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EM,PRESA Av 10deAgostoE1-24y Avfas Casas RUC : 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA At 10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC : 1790053881001/ CONTRIBUYEW1EESPECIAL/ RESOLllCIÓNNo 5368
ELECTRIC ELECTRICA
QUITOS.A

Factura No. 001-006-1552605
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1552605

al
haa anESn r11d07823012133 dreaContarol: 92765809 al a a n

ro11d078230212133 alodeaContarol: 927658098

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 927658 - 0 | CHILUISA QUIMBIA MARIA L. SUMINISTRO: | 927658 - 0 | CHILUISA QUIMBIA MARIA L.

Cédula I R.U.C.: 170742580-5 06/05/2010
Códula / R.U.C.: 170742580-5 06/05/2010

Dirección servicio: OE150 OE15 -89 NS8E ATUCUCHO Dirección servicio: OE15D OE15 -89 N58E ATUCUCHO
Dirección notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52460-4710 Pian/Geocódigo 40 20-52460-4710
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) . Tarifa: Tercera Edad (Baja Tensioni

SUMINISTRODE{,,SERVlÇlO ELgÇTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 237714-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO BLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC O 91
Desde: 05/04/2G10 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO B BEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 20

Valores VALOR FACTURABLE: 15.21 O TASA RECOL BAS Ordenanza Municipial 2 57

Ôescnifón Actual I Anterior IConsumolUnid COMERCIALIZACION 1.41 CC VALORES PE IWES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
Energia 2§8630C 246560C 207 Kwh 15 21 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.66 TOTAL OTR A ORES A PAGAR (2): 4.6807h00-22h00 Kwh O DSCTO.TERCERA EDAD - 4.20 to
22h00-07h00 Kwh 0 1.V.A(0%) 0.00 =
Reactiva Kw TOTAL SERVICIO ELECTRICO(1): 14.08 ..I

--- Su ahorro por la Tarifa de
Maxima en pico KW 0 la Dignida s de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ASE TENCION 1/.: 0.00
Pagaf haSta: 25/05/2010

CONCEPTO VALOR m -
TOTAL VALORES PENDIENTES:

II II III --tro

II I Il lll 639

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR
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jf Ct/EdgDO .9f1WTS229V)fL SP 02935 OE SVOR 1994 or
(Posesionarios (De[Œanio ff tucuciro Sector t)nión £.a dhz "

DOC. NUMERO: 065 FECHA: Quito,05 de enero del 2010

170742580-5
NOMBRES: CHILUISA QUIMBIA MARIA LUCILA CEDULA -----------------

CONYUGUE
_ _ _ _

CEDULA

UBICACION DEL PREDIO

LOTE 469 -- 1 MANZ: 23 --52 CALLE 19-O E15D CASA OE 15-89

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 133 m2 COLINDANTES
469-1 42501 NORTE 10.05 m Calle 19--OE15D

·¯¯¯¯¯¯¯¯~~¯¯ ^¯¯¯~¯¯¯~¯¯~~¯¯¯

SUR 10.04 m Carlos Navas Noboa

ESTE 12.30_m_ÇalleJ- N 58_F

OESTE 12.30 m José David Méndez Rocha

Construcción de 80m -- de madera 1 planta
OBSERVACION: ----------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES
POSESIONARIOS. Publicado en el Registro Oficial N° 971 del 20 de junio de 1996 expide el
presente certificado en base a la constancia física y de conformidad con el último censo.

Certificamos en honor a la verdad que es posesionario del lote de terreno y vivienda
arriba mencionado, el indicado posesionario puede hacer uso de este documento, como
mejor convenga a sus intereses.

Atentamente,

LA DIRECTIVA

José Córdova Luis Cul oro fa ango
C.1100135620-1 C.1 170445583-9 C.1100156875-5
PRESIDENTE VICEPRESIDENTE SECRETARIO



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHILUISAQUIMBIA MARIALUCILA C. Identidad: 1707425805 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge:SEGUNDO MORALESSALAZARCargas familiares: LM/h

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicaci6n de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 52 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo CHILUISAQUIMBIA MARIALUCILA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1707425805, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O,uito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A



studios e In esti ción 3 1
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: NAVASNOBOA CARLOSALBERTO
2.- Cedula de identidad: 1703914596

.ugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 12 JULIO 1954
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 2 Superficie: 127 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde taisituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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MATRJZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniaekalia-Apartado1370wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente18W242424I2994400I Ext.5025/2994450 i

AAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.28tdel23deEnerode199/ FECLUra Nro. : -- I
009370001 AUTORI2ACIÓNSRINo.1107332704 VALIDO A90Sto 2010 001-013-335900

C N°: 5 2881.87 2 Rucici: 17 0 39 1&59 6 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIAr PISO DPTO.
1& 052 30 023 03070 00 01

CLIENTE: NAVAS NOBOA CARLOS TELÉFONO: 3611139 '
CONSUMO(M3) 12 N.DEP 0 TARIFADomestico

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 20 LT /.68 A FACTURACIÔNÑ 81 SEC.ECO
PLACAPREDlAL: .. ¿SECTOR: COTOCOLLAO . . -

N'DEMEDIDOR: 1.053271 CTA.ESP: .0 .. DEscURCIÓN VALOR SD- -

TAR ILLADO 1, 30
2010-03-19 536 2010-01.-20

. CL IENTES .
2, 10

NAMEMUI 0,33
PERIODO M3

09-01. 9
09-05 9
09-04 12
09-07 13
09-08 1 1
09-09 1 1
09-10- 13 -FACTURA SURSIDIADA-. CONSULTA
09-11 8 .DF DAGOS. LECTURA, ENTREGA ,DE
09-12 8 FACTURAS LLAMANDO GRATI S °AL
in-01 10 FONO 1-800-21.21.21.
10-02 10
10-03 11

.10-06 12

SUBTOTAL 7 * OSGce! FECHAEMISION FECHAVENClWENTO I VA 0% 0 , OO
ElAguaPotable de

OtÌenecertlficaclóndel L20 10-01.-20 20 10-05-03 MESES EUDA 7 , 08delanormalNEN1108 r « Essmanufaminisasui·ms-numeresses•rmam m I - TOTALA USD ,



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCþQ"
Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de 1994

l a dy

CERTIFIC ADO No. 0 14 9 1 Quito,...1...... de
..o.e t u.b.r.e................de199....9

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO, el día
10 de julio de 1998, el Asentamiento Urbano de Atuoucho certifica la posesi6n del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO
Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral: 4 2 50 1
Ciudadela: UNION LA PAZ ManzanaNo.: 74
Lote No.: 0 7 Calle: 20
Entre: Calle y Calle Intersección; Calle J

2.- CARACTERISTICAS DEL TERRENO
Límites Linderos con: Longitud en metros:

NORTE Lote 06 9,30 m.
SUR Calle 20 9,30 m.
ESTE Calle J 12,70 m.
OESTE Lot e 08 13, 10

Area del Terreno: 118 , 1 m2 Area de Construcción: 50 m2

3.- POSESIONARIOS LEGITIMOS DEL PREDIO

NOMBRES Y APELLIDOS EDAD C. IDENTIDAD

PADRE NAVAS NOBOA ALBERTO 45 170391459-6
MADRE FARINANGO MARIA TERESA 43 170390330-0
HIJO
HIJO

HIJO

I
4.- OBSERVACIONES

Una alediagua de bloque con techo de zinc.

ES TODO CUANTO PODEMOS CERTIFICAR EN HONOR A LA VERDAD
PORPARTE DE LA COMISION.

Para constancia, firman por triplicado, los miembros del Comité de Certificación:

Padr Sr. Victor Hugo Loa za Ing. Victo 'rdd'va

José Saico Pillcorema , S . Srta. Daysi Manosalba Aragé



138 6
FOND-VIDALTDA,

CEffnOENTŒDEIFOSITOSIN LIŒETA
ICIbb.: GJITU- MATR1Z

EŒR...: 201096-26 12:06:39 (CLIENTE)
L.IENTE.:(002296)CUITEPRUGŒASATUCLCHO
ŒNTA.N:320101002296- AHORRDSA LAVISTA

GT .2ICIONIR

EFECTIUp.g....: 12.00
CIA LOPÁL..Ê¾ 0.00
CBÛ¿¶ya : 0.00

Y L
12.00

e



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: NAVASNOBOA CARLOSALBERTO C. Identidad: 17039145,96 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIATERESAFARINANGO Cargas familiares: MS

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: Sl_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ 52 LOTE2

DECLARACIÓN:Yo NAVASNOBOACARLOSALBERTO portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1703914596, declaro bajo jur'amentoy advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



' In ' 1"S8| JH -- Estudios e Investigación |
CONSULTOR INDEPENDENTE secretarrade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ 4
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:NAVASNOVOA ELIZABETH DE LAS MERCEI3ES
2.- Cedula de identidad: 1709782690

Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,26 MARZO1970
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: EMPLEADA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 3 Superficie: 105 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son ad X
b) Copia de la partida de defunción, si es yiudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que táspaldet'alsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últirboèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que écrediten el origen X

y tiempode posesión de,I lote;
f) En caso de encontrase divofciadola sèntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
~

g) Certificado actualizado del Rèbistrador de la Propiedad
del cantón Quito que coÈpe6e que el solicitanteno
es propietario de otro u étros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitan dê Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACI ES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

21rabajando juntos por el desarroHo Comunitario

CERTIFICADO No Quito,15de mar zo de 200 2

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atuoucho Clave Catastral 4 2 50 1
Sector UNION LA PAZ ManzanaNro 74=

Calle 20 Lote Nro 08
Entre: Calle 20 y Calle J Casa Nro N58-7 1
Area de terreno 10 6 , 11 m2 Area de construcción 40 r12

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor SANGO CALVACHE ANGEL €·1• 7T/7Plbn-exs×x

Señora NAVAS ELIZABETH DE LAS MEC.I. .7J9782p9-Dxtx|x

Son posesionarios del mencionado lot reno

----TaffdFIÍerrera
Presidente Secretaria



COOPERATIVA DE VIVIENOA
" Lider Jaime Roldos Aguilera "

Constituida Turidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000 egstro
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de

ClUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN No 3

Compro6ente de Ingresos a ca¡a Ne 0 480
de de 19L

Recib os de

Socio Ny

Los valores que acontinuación se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripción

Capitalizaci6n C

Préstamos

Cuota Gastos

Lotización

Otros

TOTAL:

SON-
' Sucres

EFECTIV heque Nó RECIBIDO

Bill. Cta Cte. N HC

Niq Banco R

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.
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Quite, 20 de Neviembre de 1991.

Sr.

Gerente de la Cooperativa de Vivienda "IRTICUCHO".

Presente.-

Yo, Clara Noboa socia de la Cooperativa solicito a Ud.
autorice realizar el traspazo de un lete de terrene a mi hija
de nombre Reake-thde=1:as=M.er-ceke.s=Kay_as=Ngg oen C.I.N.
170978269-0, ya que no puede cumpli con cabalidad een las leyes
de la cooperativa ya que me encuentre trabajando fuera de la ciu-
dad, mi hija se compromete a dar todas las facilidades a la entidad

y también se compromete a cumplir con sus leyes y requisites.
Penge en clare que no le vendo el late, puesto en clare y aceptada
que sea mi petición firmamos este traspaze mi hija y ye, de mútuo
acuerde.

Per la atenoigo que se digne dar a la presente le anticipo mis a-

gradecimbènte.

Clara Ne saaL..--.....c....... Elizabeth Navas



EM.PRE Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCam.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒNNoS368 EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAvLasCasas.R.UC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIALIRESOLUCIÓNNo.
ELECTRDAl ELECTRICA . Na
QUITO QUITOS.A- i , $Ô

Factura No. ,091-006-000191162 | Factura No. 001-006-000191162
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705 - 1
Fecha de autorizacion:25/01I2011 o. de Control: 151825407-KK Fecha de autorizaclon: 25/01/2011 t No. de Control: 151825407-KK
Vålida hasta:, 31/01/2012 lor a pagar: 10.59 Vâlida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 10.59

05/02/2011 22/02/2011 05/02/2011 2WO2/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR. INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: la 1518254 - 7 Í SANGO CALVACHE ANGEL RICA DO SU IINI 1518254 - 74 SAtlGO CALVACHE ANGEL RICARDO

05/02/2011 -, ga -.- .* . 05/02/2011
Cédula I R.U.C.: 170778100-9 Cédula PR U C. .l y.

Dirección servicio: OE15C NSS 71 N58 ATUCUCHO Dirección ser OE15C N58 71 N58 ATUCUCH ..

Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4160 Plan/Geocódigo: 40

,

,20-52-460-4160

Parroquia - Cantán: COTOCOLLAO ' DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLg DISTRITOMETROPOLITANOQU TO
. Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEI, SERVICIO(LECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1071173-HEX-AM Factor de multiplicaciári: 1.00 · Constante: 1.00 - CONCEPTO P

*
i SUSTE O LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO : Ordenanza Municipal esolución CONELEC 0.85
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS ;Ley de Defensa Contr endios • 1.20

LECTUR AS Valores VALOR FACTURABLE: 8.05 TASA RECOLECCION BAS ,

' Ordenanza Municipi 1.28

Descrioción Actual Anterior Consumo Unid COMERCIALIZACION . 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
la 3358.00 3243.00 11E h 8.0 SU IOD CRUZADO' TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2)

2eh Da7h00 Kwbr
C T_O AL SERVICIO ELECTRICO (1)

nCliente C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0

Pagar hasta 22/02/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: 9.

||||| | CARmontulaF 000 02/15/2011 09:12:13 2d55597di

"" SANGO CALVACHEANGELRICARD 100 5182 076 ifÌ5902/22 2011

'"' FACTURA PAGADA ""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LSELLODECANCELADO.NO11ENE,VALOR



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: NAVASNOVOA ELIZABETHDE LASMERCEDES C. Identidad: 1709782690 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ANGELSANGOCALVACHECargas familiares: Â
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: O = Socio Fundador: X Cesión de derechos:_Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 52 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo NAVASNOVOAELIZABETHDE LASMERCEDES portador de la Cédula de ciudadaníaNe 1709782690 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



111-Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENÓŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén ·- 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JAC1NTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: MENDEZ ROCHA JOSE DAVID
2.- Cedula de identidad: 1714196936

b. ugar y fecha de nacimiento: SUCUMBIOS, 11 OCTUBRE 1976
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 4 Superficie: 108 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'carados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo' 'O

c) Si vive en Unión Libre,documento que gspaldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirþoèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docunwntos uñácrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciádola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio. '

g) Certificado actualizad6 dël Registrador de la Propiedad
del cantón Quito'quecoÈpÔetieque el solicitanteno
es propietario de dtro u ètros bienes raíces dentro del
DistritoM'e ro litan dá Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:^
DOCUMENTACIONC MPLETA, SOCIO FUNDADOR.

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registra o ¢or.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO·SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MENDEZROCHAJOSE DAVID C. Identidad: 1714196936 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MONICA PATRICIAAGUILAR Cargas familiares: Û Â

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: S1_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 52 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo MENDEZROCHAJOSEDAVID portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1714196936, declaro bajo Juramentoy advertido/a de las penaš del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

P A lO/A

OD
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13,0 2
' COMITÉPËÒÉÈJOÑ¼ggg' ATUCUCIf,Q'

.Reformado MedianteAcue‡do lVlinisterial I¶ 02935;del 10 dgnoviembre del 1994
Atucucho

Direccion : Calle 19 y la I farroquiaCophapamba Acuerdo Ministerial 002935

Administración 2003 - 2005 .

* Telefono: 3411 839

4¾¾¾¾CAQ O& POSESION

DOC. NUMERO: 3 ECHA: 25 de Agosto de 2003

19OMBRES: JOSE DAVID CEDULA 171419693-6

DEL PREDIO

LOTE: 5 74 CALLE: 19 y la I CASA

SÜPERFICIl 104 m 2
NUMERO DE PREDIÖ CLAVE CATÀSTRAL: NORTE 8 m

SUR

5 42501 ESTE 13 m
-

' OEST 13 m

ÖBSEhA/A0Ið¾ì ft str cei6n
Bedt la Pàt

De acuerdo a 1 ãúaotto gaf él . egaffeÖËëial N 971, del o
del proyecto de ÖËQÈËTQQUÈËÀGUÏÑAÁL ÑÏ$ŸERIÖDE SALUD PUBLICA PAR ENDER
EL PREDIO "ATÜOUdHQASUŠ ÁÓfDALËS ÉOBËSIOls,AglOS. Expide el presente certificado
en base a:

HONO$t Y VER AD

Sr.'Sí 'acelga Te or inango
PRESIDENTE PRO -SECRETARIO "

.e :5

C 10 :Ntfes v ley la un el doremerito .

que e n: oce es flBL CO A DEI. RI0/ÑÀL"
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I MUNICIPIO DEL DISirRITO METROPOLITANO DE GUITO .'
·

IDIRECCION FINANCIERA ,

,. 2.005 . 7 \ I=ECHADEPAGO
-

- 2005388353 CGIMPROBANTIEDE COBR 20/04/200°7

CEDULAggg N 'O

DIREUION
. . . - CLAVECATASTRAL

CT JE . .. 2 0. - 4-005
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.
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. CORPORACIÓN NACIONAL DE FACT RA 130 1

.

· TELECOMUNICACIONES CNT S.A. U
nos unel CONTRIBUYENTEESPECIAi.:ResoluciónNo. 1398 del 11/11/2008 AutOrización SRI No.: 1106332996

corpowddnnacionaldetekromunienciones

Direcci6n:VeinimibE4-66yAmazonas,ed&ioSluclioZ.Tel.:(5932)3966100.RUC:l?92162068001
.

Válida hasta: NOVIEMBRE2009

'z 6A-lK0-01968 30
* 'PERIODO D2E0c00NSUMO ' 'FAC01- ON2

0694912
NOMBRE C.C.l.RUC MESES IMPAGOS

AGUILAR GUERRA MONICA PATRICIA 1712823788 1
DIRECCIÓN DE ENVIO PAGUE SIN RECARGO HASTA FECHA DE EMISIÓN

CALLE 19 0 CASA N58-70 - SECT ATUCUCHO 18 - JULIO - 2009 17/06/2009

BARRIO RUTA TIPO DE SERVIClO CATEGORIA

COTOCOLLAO 0 -- , , TELEFONIÃ RESIDENCIAL
CANALDE PAGO BANCO CUENTAO TARJETA NUMERO SERVIClO VALOR RECLAMO

VENTANILLA 03D4080CA0DB09E18E. 241E44686489A36 23412015 0.00

DETALLE DE RUBROS
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

'

JION BASICA - 6.20
CUENTO MINUTOS LIBRES 150m0s -1.50

'
LLAMADA A MOVISTAR AUTO 26m44s 3.88
LLAMADA A PORTA AUTO · 11m14s 1.63

NS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES Om37s 0.01
LLAMADA NAC. AUTOMATICA ONNET 11m27s 0.23
CONSUMO LOCAL 161m16s 1.61

.

"ISTOTAL - 12.06

. .- (15%) - 0.00
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 1.45
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00
DEVOLUFCIONIVA TERCERA EDAD

1

. INTERES POR MORA 0.00
INTERES FINANCIAMIENTO .

- 0 0 L
TOTAL A PAGAR · - 13 51

o

ESTE DOCUMENTC NO ES U MACONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CA A
IRMAClóNIMPORTANTE: Al RUC 1712823788 se encuentra(n) asociado(s) 1 número(s) telefónico(s).En caso di '

ante o por falta de pago de alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo d.I o $18,54
mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonía fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar l a Ë :

perdida del servicio. Actualice su información en cualquier multiagencia de CNT S.A., o consulte esta información al 100 opción -. 8 0.00
AB 09MAŸ09JUNO9

Estimado Cliente: En caso de tener más de 2 planillas en mora, el valorimpago deberá realizarlo de manera inmediata. Meses
,

PARA ATENCIÓN DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA,LLAME GRATIS A LA SUPTEL: 1800 567-567
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JH -- Estudios e Investigación
CONSÙLTOR IÑDEPENDENTE secretartade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:RENDON PAZMINOJUAN MANUEL

3edula de identidad: 1302288160
3.- Lugar y fecha de nacimiento: MANABI,22 JULIO 1956 O
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 5 Superficie: 107 m

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casad s;
b) Copia de la partida de defunción, si es ûluohlo
c) Si vive en Unión Libre, documento,que rËŒpaldetal situación.
d) Copia del certificado de votación eiel últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o losidocúàerit6 ue acrediten el origen X

y tiempode posesión de'tlote
f) En caso de encontrase diúotc dola sentencia de divorcio

o partida de matrimonig. "

g) Certificado actualizado d Registrador de la Propiedad
del cantón QuitoÑec inŠrÈebeque el solicitanteno
es propieta io SiotrŠ0òtros bienes raíces dentro del
Distrito Mëtropolitano de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES.
DOC lÚl'ENTAÒÍONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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.

COMITÉPROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atucucho
Direccion : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Adrninistración 2003 - 2005 Telefono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 413 FECHA: 25 de Agosto de 2003

NOMBRES: RENDON PAZMIÑO JUAN MANUEL CEDULA 130228816-0

i

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 453 MANZ: 74 CALLE: 19 y la I CASA

SUPERFICIE: 104 m 2
NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL: NORTE 8 m

SUR
453 42501 ESTE

OESTE 13 m

OBSERVACION: Construcción 64 m 2 - hormigon armado

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VEffDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado

en base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO, , ¿

Ï

Sr. Luis Yacelga Sr. Teodoro F rinango

PRESIDENTE PRO -SECRETARIO



MATRI7:AvMarianadeJesúsente Alemaniae Itala-Apattado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcilente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo281del23deEnerode1997*

,

. Eactura Nro.
RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo 10819&383 VAUDOHASTA Abr i l 2011 001-001-3809275

CUENTAN: 5287£63 rwCICl: 1302288160 CICLO RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
NSUMIDORFINAL 16 052 30 023 03060 00 01

CLIENTE: RENDON PAZMI#O JUAN MANUE TELÉFONO:
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

- - 26 0 Dornest iC
DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 19 LT &53 FACTURACIÒN SEC.ECO

PLACAPREDIAL: : SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDoR:1055722

'
= ctA.EsP: o DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA . 9·07
ALCANTARILLADO 3,50

2010-12-17 1 &&3 2011-01-19 i ¿A9 ADMIN. CLIENTES 2,10
SALDO ATRASADO 8,67

PERIODO M3 MONTO SUBSIDIADO.MSD' 11,09 INTERES MES 0,09
TASA X NOMENCLA EMOP 1,01

10-01 23 -

10-02 25
10-03 22

0-0A - 28 -

10--05
10-06 261'0-07 27 -ESTIMADO CLIENTE-, SU FACTURA10-08 27 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE10-09 25 EN FORMA I,NHEDIATA , EVITESE

-10-10 21 LA SUSPENS I ON ADEL SERV I C I O Y10-11 19 VALORES POR JUTCIO COACTIVO.
'10-12 17

11-01 26

SUBTOTAL ' 21,6

E 2û11 01 9 i
FECHEAVENOMIENTO

M
TALAPAGAR USD

¿O



EMPRESA Ax10deAgosfoEi-24yAK Lascasas.RU.C.:17.90053881001/CONURISTESPER/R650f.0010NNo.5xa i EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasas.R.U.C:1790053881001/CONTRIBfhENTEESPER/IŒSOLUCIÓNI5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 0,01-006-5008482 QUITOA.FacturaNo: 001-006-5008482
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRi; 1107832233

N de Controt 13278391)-29 o. de Control: 132783913-29
Vällda hasta: Enero del 2011 r a pagar 15.4g Vålida hasta: « Enero del 2011 alor a pagar: 15.49

7/12/2010 17/12/2010

INFORMACION DE UMIDOR: ' (NFQRMACION DEL CONSUMIDOR.

SUMINISTRo: F 1327839 - 3 | RENDON PAZMINO JUAN MANUEL y SUMINISTRO: | 1327839 - 3 | RENDON PAZMINO JUAN MANUEL

Cédula I R.U.C.: 130228816-0 07/12/2010
Cédula I R.U.C.: 130228816-0 , 07/12/2010

Dirección servicio: OE15D 13 B LT145 PC NSPE ATUCUCHO Dirección serviclo: OE1SD 13 B LT145 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación:,Domiöilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20:52-460-4690 ' Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4690

Parroquia - Cantón: COT3Cpl.LAO DISTRITOMETROPOLITANDQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: ,

Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO ÒEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1003891-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.94
Desde: 30/10/2010 Hasta: 02/12/2010 Dips: .32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

VALOR FACTURABLE: .
- 10.31 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 1.63

COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
8518.0 14 0 31 1.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR(2): 3h

- TÒTÃL šËÏfVICÍÕÈLÉÖTiÏÏÓO (1):
, , .

ff.72
iva Kwhr Su ahorro.por la Tarifa den C la Dignida00

.r TOTAL A PAGAR

M E992Leo Valor sérvicio eléctrico (1): \ 11.72

VALORES PEÑDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARA RETENCION1%: 0.00

Pagar hasta: 24/12/2010
TOTALCOANLCERES

PENDIENTES

VALOR

.,-ws..""°• RENDON PAZMINO JUAN MANUEL 1001327839136 15.å9 12/2d/2010

*" FACTURAPAGADA

SlNELSELLODE ANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: RENDONPAZMINOJUANMANUELC. Identidad: 1302288160 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESfÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: St NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: Sf_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 52 LOTE5

DECLARACIÓN:Yo RENDON PAZMINOJUANMANUEL portador de la Cédula de Ciudadanía N9 1302288160, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzodel 2011

POSESlONARIO/A



JR tudios e Investigación 1312
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / T*"itorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUNIENTACIÓN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ

.-

oEmNb

sy
pC dNos

completos:TENELEMA MOROCHOMARIANO
Cedula de identidad: 0914032529

3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,28 ABRIL 1971
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ÀGRICULTOR A.
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE I
1.- Manzana 52 N° Lote 6 Superficie: 103 rr2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS t 3 SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son cèìad s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Giuâ/o
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoivento electoral; X
e) Originalo copia de el o losidocúrle toi ue acrediten el origen X

y tiempode posesión dâlgte;
f) En caso de encontrase divorpiédo/ã sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado

actualiza^d delRegistrador de la Propiedad
del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro otros bienes raíces dentro del
Distrito N$troßolÃarÊde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÓÑl'ENTAÔÍONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradò por.
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REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO DE YOTACIÓN

.
Elecciones igd.. unio del 2ôß9

091'03252-9 2 - 0343
TENELEMA IÀOROPHO lANO

PKNINCHA UITg
COTOCOLLAOÑWN' COTOCOLLAO

afklC16NNS¾Iültai 23NCéstãRégš8RAffet USD: 20
EL G CO PRF i CIAL DE PICHINCHA - 002

.L r3770LS Q6/04Í201010:51:53

0 A
Hr-9L-

NT - 6



110 19&363 Abril 011 001-001-4296755
RUC/CI CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTOCUENTAW•

5288776gONSUMIDORONAL ÛŸ14032529
CLtENTE: TENELENA MOROCHOMARIANO

a TEl.ÉFONO:
3Ai0952 c súMO(Ma) AR

DIRECCfÒN:BA ATUCUCHO CA 20 LT 4 FAQURAGlÒN 11 SEC.EC OROStiCO

os o A caggTocotLAo DESCRIPClóN ' VALORUSD

ËëUA | 3,0T
ALCANTARILLADO ' is19201 1-01-19 986 a U-n a on, ADNIN. CL lENTiES 2, 10

PEgloDo M3. 1 SA X NONENCLA. EMO 0,51

f0-02 1310-03 1A10-04 1310-05 1A10-06

11-01 mmimmmmmmmmm-

numa TOTALAPAGAR USD



EMPRESA Av.f0deApsfoEfd4yAv.LasCisas.R.U.C.17¾05388fæl/COfüßGUYENTEESPECIAURESOf.(ClÒNNo.53ße EM.PRESA Av.10deAgosfoEf-NyAv.LasCasmRUC1790053881001/COWfRißtlYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006.000191163 Factura No. 001-006-000191163
Autorizact6n SRI: 1109180705 Autorizacl6n SRi: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01$2011 o. de Control: 92838618-KG Fecha de autorizacion:25/01/2011 No. de Control: 92838618-KO
Valida hasta: 3110112012 alor a pagar: 18.78 Vitida hasta: . 31/01/2012 lor a pagar: 18.78

05/02/2011 22/02/20ti 05/02/2011 22/02/2011

{NFORMACIONDELÇONSf/MIDOR: INFORMACfDAfOg(. CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 402$3804 TENELEMA M.MARIANO SUMINISTRO: |*¾9283869 2e! TENELEMA M.MARIANO
C6dula l R.U.C.· .091403252-9

05/02/2011 Cidula l R.U.C.: 091403252-9 05102/2011

Direccl6n servicio OE15C N58-63 N58E ATUCUCHO Direccl6n servicio: OE15C N58-63 NSBEATUCUCHO
Dirección notÃlón:Domicilio Dirección notificacl6n: Domicillo
Plan/Geoc6digo: 40 20-52-460-4170 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4170
Parroquia - Cantôn: COTOCOf-LAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tartfa: Residencial (Bela Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO: . OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 246754-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recarno P6rdidas en Transionnaclôn: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resoluciòn CONELEC 1.18
Desde:04/01I2011 Hasta: 03102/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

| 1.!!CTURAS Vatores VALORFACTURABLE: 11.72 TASARECOLECC10NBAS Ordenanza Municiplal 1.96
Descrinclðn Actual Anterior Iconsumnitinid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

22¾
22745.00 22581.00 164 K 11.7 WWI SOLIDARIO. TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2):

da Cliente
Su ahorro por la Tarifa de

Maximaen plco KW C Valor servicio eléctrico (1): 14.

VALORES PgNDIENTES DEPAGO POR SERVICIOELECTRICO BASEPARARETENCION1%: o.oo
Pagar hasta: 22/02/2011

CONCEPTO VALOR m

TOTALVALORESPENDIENTES:

CAR SG Bye C2/16/201114:46:6724555 22

TENELEMA M MARIANO100092838618618.70 02/22/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADONOTIENEVALOR
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POSESIONARIOS BARRIO ATUCUCHO 1318
SECTOR.UNIOR LA PAZ

PARROQUIA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: FECHA: 17 ero

NOTAHIA
SEPTI 2-9

NOMBRES: TENELEMA MOROCHO MARIANO ,

'
- E

¯¯¯^

CONYUGUE CASPI GUALOTUÑA GREY ADllIANA CEDULA 171259552-7

UBICACIÓN DEL ÉRED O

LOTE 452 MANZ: 23 CALLE 20 CASA N58-63

I
PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 104 m COLINDANTES

452 42501 NORTE ocl Yepez Elva

ESTE 10 m,_Zango Calvache Ángel
OESTE 13, 10m, Migue1Pallo

Construcción de 75 m- de honnigón 3 planta plantas Avaluó de construcción $ 75.000 dólares
OBSERVACION : ----------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE F CULTA AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Publicado en el Registro
Oficial N° 9T1 del 20 de junio de 1996 e×pide el presente certificado'en base a la constancia física previo al censo.

REPRESENTANTES

Luís Culqui ' r ón Teodoro Farinango
170445583-9

.

170624707-7 100156875-5

Fono: 3 411-801

POÑUNFU

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO
Es fiel fotocopia del documento original que me
fue presentad y e sado.

Y ' Quit

D
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TENELEMAMOROCHO MARIANO C. Identidad: 0914032529 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: GREYADRIANCASPI Cargas familiares: S
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 52 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo TENELEMAMOROCHOMARIANO portador de la Cédula de ciudadaníaNe 0914032529, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con elotorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

' POSESIONARIO/A



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOlt INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ p
A.- IDENTIFICAC1ÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PALLODELGADOWILMAAMPARO

Cedula de identidad: 1500360936
3.- Lugar y fecha de nacimiento:SANTO DOMINGO,2 JUNIO 1968
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 7 Superficie: 201 2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS . SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si,son casiadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es I à/o
c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación er)el últirnò'evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docâeßt6s ue acrediten el origen X

y tiempode posesión del'lote; 4
f) En caso de encontrase divorpiádolä hentenciade divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado

actualiza^dodèlRe istrador de la Propiedad
del cantón Quito que com¡iruebe que el solicitanteno

. es propietËíiod otrÒktrosbienes raíces dentro del
Distrito Mëtroþolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:'
DOCÚlÚlENTAÔÍONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REFORMADOMEDIANTEACUERDOMlÑlSTERIALNo.02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000642 Quito, 15 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL • N • • • ANO

DE QUlTO, el dia 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión delsiguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Calastral No.
Sector Unión La Paz Mamana No. 52
Entre· Calle OE15C y Calle N58C Lote No. 07
Åreade teneno: 201 m2 Casa No. N58-51

Åreade construcci6n: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituidopor

Sefion MORALES GARCIAWILSONAN1BAL C.L 1 8 0 2 0 4 3 0
Seftora: PALLODELGADOWILMAAMPARO C.I. 1 5 0 0 3 6 O 9

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 22 años, por tocual puede
tramitaren:

Nombre de la institución: ACTUAUZACIONDE DATOS

Luis Robles aría Granda
PRESIDENTE ATUCUCHO REPRESENTANTE SECTOR

UNIONLA PAZ

Documento válido por 90 días



REPUBLIGADELECUADOR ECUATORIANA***** E3343I2242
DIRECCIONGENERALDEREGISTROCIVIL

IDENTIFICACIONYCEDULACION ILMAA PALLOÊ 90
ED DE QUDADAMA No. 18 20 63- RÏA ÉMÑLËÀÕlc
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NÚMERO CÉDULA
MORALES GARCIA WILSONANIBAL
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EMAAP-QQUITO.

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020429 FECHA 18/10/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000450

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARII.LADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) PALLO DELGADO WILMA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1500360936 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020429 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 20 LT 454,

Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la clãusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52889292 14 52 30 23 3100 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en.forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsible,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



.EMAAP-QQUITO
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAT.ACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.-· El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican to o su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr to Me ropolitano,el 18/10/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51468 . 0051000450

Primer
Patrimonio
Cultudde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



EMPRESA Av.10deAgosfoEl-24yAv.l.asCasas.RUCf790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/ffSOLUCIÓNNo.5368¡ EMPRESA Av.10deAgosfoEl-24yAv.LascasasRUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA , i ELÉCTRICA
QUITOS.A. - QUITOS.A.

IFactura No. 001-006-000191164 Factura No. 001-006-000191164
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2011 0. de Control: 92838518-37 Focha de autorizacion:25/01/2011 No. de Control: 92838518-37
Vålida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 53.47 Välida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 53.47

05/02/2011 INMEDIATO 05/02/2011 INMEDIATO

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUÑINISTRO: Ï 928385 - 4 | PALLo DELGADO WILMA AMPARO SUMINISTRO: | - 928385 - 4 | PALLo DELGADO WILMA AMPARO

Cédula I R.U.C.: 150036093-6 05/02/2011
Cédula I R.U.C.: 150036093-6 OSIO 20

Dirección servicio: OE15C NSS N58-51 PB N58E ATUCUCHO Dirección serviclo: OE15C N58 NS8-51 PB NSBE ATUCUCHO NT

Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4180 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4180
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRIço: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 486557-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 ' CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.34
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 13.48 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 2.13
Descrioción Actual Anterior IConsumn Unid. COMERCIALIZACION 1.41 SALDO ANTERIOR (1) 30.90

la 18078.00 17892.OC 186 Kwh 13.4E SUBSIDIOSOLIDARIO, 1.49 GESTION SUSPENSION 1.44 -

7h00-22h00 Kwh| C I.V.A.(0%) 0.00 INTERESMORA 0.08 4
2ehú0-07h00 Kwhhr C

ggEglig 21 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Jemanda Cliente KW C
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

Su ahorro por la Tarifa de J- -

en pico -

la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
TOTALVALORESPENDIENTES: "'

...

Pagar hasta:, INMEDIATO

dillIlliilli
Mar AbrMay AmM Ap top on 00 Oc EseFe

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR



MATRAvMarianadedesúsentreAlemaniaeltdia-Apartado1370 wwemaapqgovec - Atencionalcliente:1800242424I2994400I Ext5025/2994450 --

CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997 F a Ctur a Nro "AS-T-
RUC.17681 2§0001 AUTORIZAClÒNSRINo.1 108 19£383 VAUDOHASTA Abr i I 20 † 1 00 t -00 1-3809851 "RN
CUENTAN: 528 929 Rucici: 1500360936 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

r' ' ONSUMIDORFINAL 16 052 30 023 03100 00 01
CLIENTE: PALLO DELGADO WILMA TELÉFONO: 3&12215

coNsuMo (M3) 28 N.DEP 0 TARIFADON St MO ·

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 20 LT &51. FACTURAClÔNpggg SEC.ECO2
PLACAPREDIAL: N58-51

, SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: 25076796 CTA.ESP: 0 DESCRIPCLÔN VALORUSD

AGUA 10,51
ALCANTARILLADO ¿,062010-12-17 1 518 2011-01-19 1 566 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP 0,92

PERIODO M3 MONTO SUBS I D I ADO USD 10 ,90

1 0-0 ! 38
10-02 22
10g03 30
10-0 39
10205
10-06 36
10-07 37 -EST I MADO CL I ENTE-, CON LA
10-08 &O CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-09 32 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-.10 32 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-11 37 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-12 13 VALORES POR JUICIO COACTIVO

1 1-0 1 - 28

I .... . SUBTOTAL 17,59
SG( E1AguaPotabladeesh

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO IVA 0% 0,00
mpresaPúbilcationocettlficaclbudel i 2011-01-19 2011-02-02 MESESDEUDA |

pHmlentodelanonnalNEN1108 KRWillIsliNitWAMMM:t•i•Nid=LdidPI•Id=lBei•M-1:ll(•I•I•Islilúd•]:lHM:izit:(4t(•Rit•i•Im 1 | TOTALAPAGAR USD 17 ?"
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- 00MITÉPROMEIORAS DELBARRIO"ÁTUCUCHOn

ct) '
Oeado con Resoluciôn Min1sterial N.-W297del22de Febrero de1990 Y

mediante acuerdo Ministasial N.•-02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,4 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-40.0363
i

A petición verbal, del núcleo finnifinr rnnefitnian par-

Apcilidos y Nombres Cidala de Identidad Estado Civil

MORALES GARCIA WILSON ANIBAL . 180204303-2 CASADO

PALLO DELGADO WILMA AMPARO 150036093-6 CASADA

El Comité Pmmejoras y los abajo firnanter, nos prrmitimne certificar que el núcleo familiar antes descrito,vive en el barrio

Atucucho ininterrumpiamnente En el Sector Uni6n La Paz Mz. No. 52g8-51 Lote No. 07 gesdehace aproximadamente 22

años Hastalapresentefecha.

Atentamente:

Cédula deApelBdos y nombres Cargo Teléfono Sector Firma

//ou f/ ÐÑ-29¶¶ Morador SC I I// JT tvxco

&~/7 O gog'2 O 3½ Morador ÎŸ UÑ/O

Se o \\3 01Z19558-1 Morador %4tO-MO Dion PAI

1 les ManaCmmda
PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTESECTORIAL

Nota: El mencionado núcleo finn puede hacer mo del ecutifirma 4:nkme.g.- para trl==ilre que corrr.pnwhn

al proceso de identificación de los legitimos M del Barrio Aturaron de comprobarse que la información
emitida por cI titularsea falsa, el presente documento queda automáticamente anuindo.

Documento solidario, restrinairk grat=ila y de immr=E=m=m por parte del th-M Pro -jm== del Barrio
Atueucho

Direcci6n: Barrio ATUCUQiOOdfe 22 S)N Tel&ono: 3416W7f3410458/3410W57/098354794/099264200/095845684



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PALLODELGADOWILMAAMPARO C. Identidad: 1500360936 Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MORALESGARCIA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: X £Ë Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_)(__ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ52 LOTE7

DECLARACIÓN:Yo PALLODELGADOWILMAAMPARO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1500360936 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sancionesprevistas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., de marzo del 2011



-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ . 'O
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PALLO PALLO MIGUEL

'Cedula de identidad: 1702401314
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 7 MAYO1934
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 8 Superficie: 93 m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si-soncasados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es QÍulo *

c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimò~eventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los dociinientäs que acrediten el origen X

y tiempode posesión dËllote' i
f) En caso de encontrase divoicia sentencia de divorcio

o partida de matrimonio a :9

g) Certificado actualizÊl e \$istrador de la Propiedad
del cantón Quito qugcomprùebe que el solicitante no
es propietÊiodeotriu otros bienes raíces dentro del
Distrito IVÍÈtropolitan$de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÓ NTAdON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradò por.



-; · . - ' IN5TRUCClÔN PROFEslÓN/ OCUPAClÓN a
BASICA AGRICULTOR .. VS$33V2243

EPÚBLICADELECUADOR APELL1DOSY NOMBRESDELPADRE
. ÒfRECGÓNGENERALDEREGISTROOVIL PALLO ANTONIO

DENT1FICACIÓ APELLIDOSY ËÔ$ESjE LAM
PALLO CARMELA

170240131-4
LUGARY FECHADEEXPEDICN

FECHADEEXPIRAC1ÓN: y
o 1-o4

E

OH

M 3

34·O5A07

L

C LR
L DE J

iWC10RG NERAL F D IC

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

.,e....«..... CERTIFICADO DE VOTACIÓN «

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

001-0258 1702401314
NÙMERO ../ CÉDUi.Ã

PALLO PALLO MIGUEL

PICHINCHA « QUITO
PROVINCIA CANTÓN

F.I PRES)ÒEM DE t.A UNTA

H2-62 - L - 7
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ECUATORIAA**BE

. .Y3333 EEEE
REPUBLICA DEL ECUADOR trActoNALtOAD IND i Cl

\ \ DŒLL,IerlGEtÆRALDEREGISfROll CASADO MIGUELPALLOPALLOIDENTIFICAGIONYCEDull' ESTADOGIVIL

Il RIA GUEHACER.O TICOS
oEDULADE CWDADAMA Na $. .•l.

U DELGADO
DELGADOALVAREZMARIACORNELS JESUS o RE

"O."Öf!"""0068 ©%2 F FCCinnECAnttinAn

NABÏfEL $RMËN N 240944 8

PUt GAR DEREC1tn

REPÚBLICÁDEL ECÜÁDÒR
CONSEJO NAÖlÓÑAL ËLËÒTÖRAL
CERTIFICAÓO DE V

ELECCIONES GE IË

071-0113 17 95053
NÚMERO C

DELGADO ALVAREZ MARIAC RNELIADE
JESUS
PlÈWINCNA . OdlT
PROVINCIA CANÌÓN
COTOCOLt.AO COTOCOLLAO
PARROÓUIA :gONA

EN



LVITIa..I L. 1. Arv 17.aJt•JarVAttaa JLF.ADA.1 a.ÞZ-aAkatav ra x A..;ea..'m..,xxv '
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIBMBRE DE 1994

Trabajartdo juntos por el desarrollo Comunitario

Ae Julio de 2002 1. «:e
CEllTIFICADO No Ut 2 013

Sobre !n Imse del convenio suscrito con cI ILUSTIIE MUNICIPIO MICTIIOPOLITANO 1)1,
OlllTO, ci día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la poscsión dcl siguiente predio:

1.- UI31CACIÓN DEL PIlllDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 42-501

SicÏOr Uhlt. . LA PAL ManzanaNro 74
Ca!!e 19 Late Nro Daß

\ tie CiÏÍE 19 y Calle I Casa Nro 04 Mz74
Area de terreno 104 m2 Area de construcción m2

El Comité pro Mejorns del barrio Atucucho certilica que el grupo familiar constituido por:

Señor PALLO PALLO MlGULL C.I. O - 0 -

.0DI.__DELUADQ_ALVARßZ.NARIA CORNELIA. C-I. I 7 0 3 1 9 5 'i - 3

n posesionarios del mencionado late de terreno

TiiÍor llerrera ' " -I N1 5 ' ' José Øjlairli'
Presideníe Secretaria Tesorá¾· \

UNIl2AD EJECUTORA "PROYECTO
LADERAS DEL PICIlllVCIIA"

UEPLDP

La Unidad Ejecutora " Proyecto Ladcras del Pichincha" certifica que el Predio antes desci ilm
.

estñ ubicado dentro del límite urbano de la ciudad de Quito y se encuentra en trámite la
Iggalización del Asentamiento de Atucucho , y el Proyecto Laderas del Pichincha no liene
objeción para la realización de mejoras enja vivienda con sujeción a las normas municipah <

vigentes.

uito 13de
_junto

de 1: -

COORDINAD IL,SUiWHOGRAlúA'll
UNIDA iiÓF ,UTOUd'.

"PROYFCTO LAI)E ASGCLgd!ËlNCIIA"
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COMITÉPROMEJORAS BARRIÒ"AÏUCUCHO"

Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atueucho
Direccion : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Administración 2003 - 2005 Telefono: 34 1 1 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 412 FECHA: 25 de Agosto de 2003

NOMBRES: PALLO PALLO MIGUEI, CED ULA 170240 13 1-4

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 4 ' MANZ: 74 CALLE: 19 y la I CASA

SUPERFICIE: 104 m 2
NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL: NORTE 8 m

SUR
4 42501 ESTE 13 m

OESTE 13 m

OBSERVAClON: Construcción 104 m 2

Sector la Paz

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971. del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado
en base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

- Sr. Luis Yacelga . Sr. Teodoro Farinango
PRESipENTE .

. . .
- : \' PRO -SECRETARIO
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. COMITÉPROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Direccion : Calle 19 y la I P2rroquis Cotocollao Acuerdo Ministerial 002935
Ashninistrución 2003 - 2005 Telefono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 34 FEcm Quito 08 de junio del 2004

NOMBRES: PALLO PALLO MIGUEL CEDULA 1 0 31

UBJCACION DEL PREDIO

LOTE: MANZ: 74 CALLE: 19 la I

SUPERFICIE: 104 m2
NUMERO DE PREDJO CJ.AVE CATASTRAL: NORTE

42501 ""
- - - -- ß--m .

....-................................................. .... ..
.......... ......... . _ .

ESTS
...13.. m

oesTe
....1Š. m

oSSÉRvActoN: Area de construcción 104 m2 cector Union la Paz "

HONOR Y VERDAD '

CERTIFICO,

LUlS 'ACEL 'A f. e ITe,O O F(RINAIVGO
PRESIDENTß -

, PRO -SECRETARIO

Ria Cetec



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.1790053881001/COW1RIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓN&5368 EMPRESA Av.i0deAgastoE1-24yAv.LasCasasR.UC1790053881001/CONTRIBUYENTEEECIAL/RESOLUCIÒN5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUlTOS.A. QUITOS.A. . ,

, Factura No. 001-006-000191222 Factura No. 001-006-000191222 .

Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2011 No. de Control: 146962817-17 Fecha de autorizacion:25/01/2011

** No. de Control: 146962817-17
Välidahasta: 31/01/2012 alor a paqar: fi in Vâlida hasta: 31/01/2012 Valnr a parrar R in

05/02/2011 22/02/2011 05/02/2011 99tn9ton19

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 1469628 -68 | PALLO PALLO MIGUEL SUMINISTRO: -1469628 - 8 PALLO PALLO MIGUEL

Cédula I R.U.C.: 170240131-4 Códula / R.U.C.: 170240131-4 05/02/2011

Dirección serviclo: OE15D FTE NSS-612 NSSEATUCUCHO Direcci6n serviclo: OE15D FTE N58-61 2 NSBEATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificacl6n: Domicilio
PlanlGeocódlgo: 40 20-52-460-4680 Plan/Geocádigo: 40 20-52-460-4680 .

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cântón:, COTOCOLLAO
n

" DISTRITOMETROPOUTANOQUITO
Tarifa: fercera Edad (Baja Tension) Tarifa: Tercera Edad (Baj Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR: '
Medidor: 1053048-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recarno Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.80
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTUR iS ' Viep VALOR FACTURABLE: 7.46
' TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.22

Descrinción i Actual | Anterior ConsumnlUnid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
-- --- --

E E
DEDAD TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 3.

2250 0500 | Kwh I.V.A.(0%) '
- 0.00

va Kwh
Demanda Cliente

KWr

en pico Su ahao laesariefa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta 22/02/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR.SC Bye ß2/17/2011 13:45:16 245560384 ,

PALLOPALLOMIGUEL10014696281796.16 02/22/2011 a ,

wwwwFACTURAPAGADA""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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O MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wm emaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994 400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPEClAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode199/ F ac tur a Nro . -"""'-•

8154260001 AUTORIZ.ACIÓNSRINo110819£.383 VALIDo Abri1 2011 001-001-3809361 | "--

TAN*: 52875910 RUCIC1: 1702l.0 131A CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11. 052 30 023 03030 00 01

CLIENTE: PALLO PALLO H i GUEL TELÉFONO: O .

CONSUMO(M3) 15 N.DEP 0 TARIFADome st i co
DIRECClÒN:BA ATUCUCHO CA 19 LT I.55 ' FACTURACIÒNReal SEC.ECCf?
PLACAPREDIAL: ' SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: /.055723 CTA.ESP: Û DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA A,18
ALCANTARILLADO 1,61

2010-12-17 1 176 2011-01-19 1 191 ADMIN. CLIENTES 2,10
SALDO ATRASADO --- - 6,75

PERIODO , , M3 MONTO SUBSIDIADO USD 7,86 INTERES MES 0,07
TASA N NOM CL EMDP ' 1,06

10-01 - 22
10-02 - 11.
10-03 - li.
10-01. 21
10-05 ' d
10-06 23
10-07 21 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-08 16 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-09 20 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL
10-10 19 FONO 1-800-21.21.21. L-
10-11 17
10-12 - 12
11-01 - 15

I' SUBTOTAL 15.77SGSEIAguaPotabledeesta
FECHAEMISI0N > FECHAVENCIMIENTo IVA 0% 0,00

EmpresaPúbilcatlenecertificacl6ndel i 20 1 1-0 1-19 I NMED I ATO MESESDEUDA
cumplimlento de la nomiaINEN 1108 2 TOTALA PAGAR USD 15 , 77



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PALLOPALLOMIGUEL C. Identidad: 1702401314 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIACORNELIADELJESUS DELGADO Cargas familiares: ÜÑA

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

ConflictoJudicial: SI NOJ Explique:
/

Posesión de espaciopúblico: SI NO X Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ52 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo PALLOPALLOMIGUEL portador de la cédulade Ciudadanía N° 1702401314
___,

declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2

SES NA I



IR - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ELIZALDECORDOVAVICTOR HUGO

,Cedula de identidad: 0702621392
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 26 DICIEMBRE1970
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- lDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 9 Superficie: 110 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casad s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es v alo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación erí el últim6evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docGietos ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deRIote;
f) En caso de encontrase di0or i d ä sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualiza^dod'el e istrador de la Propiedad

del cantón,Quitohugcoinprùebe que el solicitanteno
es propietafio Ñeotrõ ^otros bienes raíces dentro del
Distrito IVÍe'tröþolitan$de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÓJÝÏËNTAÒÍONCOMPLETA, CESIÓN PARTICULAR OTORGADA EL 4 DE OCTUBRE DEL
20

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPUBLtcA DEL UADDR
DIREC GE DE ChhL

CIUDADANIA 070384272--4 f¾ff RÏë ÛEAAC 0
ELI2ALÐEPAADOËLDRÏLADELCONSUËLD JOSER12ALDE'

LO3k/PUV160/MERCADILLO NEEE000RAPRADO
04*°00Nit

. 197 0011 ^'"" 14/04)2007
ggg'061 3 00049 íWO4/EÔÌ
LOJA/°PUYANú8 N DECN D

. REPÚBLICA DEL UADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

.... CERTIFICADO DE VOTACIÓN .

ELECCIONES GENERAt.ES 14-JUÑI 2009

146-0119 0703842724
NOMERO CÉDULA i

E12ALDE PRADO FLORILA DEL.
CONSUELO
PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN /

COTOCOLLAO COTOCOLLAO
PARROQU1A

y osz

/ 3
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ESIÓN DE DERECHOS

TORGADO POR '

ARIANA MARISOL PALLO DELGADO ,

'JO$É SOLIM ARANDI LÓPEZ

FAVOR DE -

'

ÍCTOR HUGO ELISALDE CORDOVA

FLORILA DEL CONSUELO ELI2ALDE. PRADO =

GANTIA: $ . 12 .000 .00

En la ciudad de San Francisco de Quito, .Distrito

Metropolitano,.Capital-de la República del Ecuador, hoy

dia cuatro .(04) de octubre del año .dos mil siete,

comparecen por una parte los señores MARIANA MARISOL

PALLO DELGADO Y JOSÉ ZOLIM ARANDI LÓPEZ, casados entre

si, por.sus propios derechos y los que tienen en la

sociedad conyugal; y pot.otra parte los señores VÍCTOR

HUGO ELISALDE CORDOVA Y FLORILA , DEL . CONSUELO 2LIZALDE

PRADO de estado civil casados entre sí, por sus propios y

personales. derechos. - Los comparecientes =son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad ,de' Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse, acuerdan en realizar el presente

contrato de CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE UN LOTE DE

TERRENO consistente en lo siguiente: ANTECEDENTES.- Los

señores MARIANA MARISOL PALLO DELGADO Y JOSÊ SOLIM ARANDI

LóPEZ, de estado civil casados entre.si, adquirieron un

lote de terreno ubicado en el-sector de Atùcuchu, sector

Uni6n La Paz, lote TRES, Manzana SETENTA Y CUATRO, de la



Parroquia de Cotocollaop Cantón •Quito, ProvincÎa de

Pichincha, lote de terreno de -diento cuatro metros

cuadrados, conforme: ali certificado del! Comité que se

agrega como documento habilitante, cuyos'linderos son los

siguientes: NORTE.- ocho metros;:SUR.- ocho metros;

ESTE.- trece'. metros;ã y, i OSSTE.-ratrece metros.

COMPARECIENTES. - Con : los - : antededentes expuestos,

comparecen a celebrar el ptesente contrato de cesión de

derechos y acciones, por una parte los señores: MARIANA

MARISOL PALLO DELGADO Y JOSÉ ZOLIM ARANDI LÓPEZ, de

estado civil casados entre .si, quienes serán los

cedentes, y por otra parte los señores VÍCTOR HUGO

ELIZALDE CORDOVA Y FLORILA DEL CONSUELO ELIZALDE PRADO,

de estado civil-casados entre si,..quienes serán los

cesionarios, ambas partes capaces ..para contratar y

obligarse en forma voluntaria, acuerdan en lo siguiente.

CESION.DE' DERECHOS «Y ACCIO TES. -Los cedentes, entregan y

dan en venta y perpetua enajenaci6n, por cesión los

derechos y acciones que poseen sobre el lote de terreno

ubicado en el sector de Atucuchu, sector ,Unión-La Paz,

lote TRES, .Manzana SETENTA Y CUATRO, con todos sus usos,

servidumbres activas y pasivas sin reserva de.ninguna

naturaleza, derechos en. los:.contratos de servicios

básicos para que se-hagan los traspasos en las empresas

respectivas, Gaefavorade- los..cesionarios y <:los mismos

deciaran que se encuentra al momento en posesión del

inmueble cuyos derechos se ceden, sin--que nadie le haya

.perturbado en la misma y quedan autorizados para realizar
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los trámites pertinentes para la obtención de la

escritura definitiva.- PRECIO. Las partes de motto

acuerdo acuerdan el precio de la cesión en DOCE MIL

DÓLARES AMERICANOS, (USD. 12000,oo), los mismos que los

cedentes declaran que tienen recibido en su totalidad

dicho valor en dinero en efectivo y de curso legal de

manos de los cesionarios y que no tienen nada que

reclamar ni siquiera por lesión enorme. GASTOS. Los

gastos que demande la presente cesión de derechos y

acciones serán de cuenta de los cesionarios. Las partes

renuncian fuero y domicilio y en caso de controversia, se

someten a la jurisdicción y competencia del Centro de

Mediación de la Asociación Jurídica Renovación, aprobado

por el Consejo Nacional de la Judicatura.- Los

comparecientes se ratifican en el total contenido de lo

estipulado por las partes.

Mariana Marisol Pallo Delgado C.C.

José Zolim Arandi L6pez C.C.

Victor Hugo Elizalde Cordova C.C.

Florila . C.

$r; Êí<ÍerÛ fe OcÊca
ABO ADO
Mat.5090AP,
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.
FCW-VIDALTM,

. CCKWINTEI)EDEFWITOSINLIiŒTA

. OFICINA.:EfdITO- NATRIZ

. FECHA...:2010-06-21 16:41:35 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(002296)CSITEFKŒJORASATUCUCHO
. CLENTA.#:320101002296- AHE@09AlA VISTA

ITO:

12.00
CHO.L¯¯

. 0.00
. CHO,¯i .F û.00 .

. CHO.
¯

..: 0.00

e
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- COIWTEPRO i • R = -

- • "ATUCUCHO"
ouno j REFORMADOMEDIANTEACUERDO MINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000559 Quito,22 de febrero del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el I i • • DEL •m o • - N• •, ANO

DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certificala posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓNDEL PREDIO

Asentamiento Urbano Aincucho Clave Catastral No.
Sector: Unión La Eaz Manzana No. 52
Entre Calle OE15Dy Calle N58 1.ote No. 09
Åmade terreno: 110 m2 Casa No. N58-54

Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituidopor

Señor. ELI2ALDECORDOVA VICTOR HUGO C.L 7 0 6 2 1 3 9 2
Señora: ELIZALDEPRADO FLORILA DELCONSUELO C.I. 7 0 8 4 2 7 2 4

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 4 años, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la institución: EMPRESA ELECTICAQUITO S.A.

Atentamente,

Luis Robles , María Granda
PRESIDENTE ATUCU REPRESENTANTE SECTOR

UNION1.APAZ

Hz -52

Documento válidopor 90 dias
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CESIÓN DE DERECHOS '

OTORGADO POR

MARIANA MARISOL PALLO DELGADO

Y JOSÉ ZOLIM ARANDI LÓPEZ

A FAVOR DE

VÍCTOR HUGO ELIEALDE CORDOVA

Y FLORILA DEL CONSUELO ELIZALDE PRADO

CUANTIA: $. 12.000.oo

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día cuatro (04) de octubre del año dos mil siete,

comparecen por una parte los señores MARIANA MARISOL

PALLO DELGADO Y JOSÉ ZOLIM ARANDI LÓPEZ, casados entre

sí, por sus propios derechos y los que tienen en la

sociedad conyugal; y por otra parte los señores VÍCTOR

HUGO ELIZALDE CORDOVA Y FLORILA DEL CONSUELO ELIZALDE

PRADO de estado civil casados entre si, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para a

contratar y obligarse, acuerdan en realizar el presente

contrato de CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE UN LOTE DE

TERRENO consistente en lo siguiente: ANTEGEDENTESs- Los

señores MARIANA MARISOL PALLO DELGADO Y JOSÊ EOLIM ARANDI

LÓPEZ, de estado civil casados entre sí, adquirieron un

lote de terreno ubicado en el sector de Atucuchu, sector

Unión La Paz, lote TRES, Manzana SETENTA Y CUATRO, de la



Parroquia de Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, lote de terreno de ciento cuatro metros

cuadrados, conforme al certificado del Comité que se

agrega como documento habilitante, cuyos linderos son los

siguientes: NORTE.- ocho metros; SUR.- ocho metros;

ESTE.- trece metros; y, .

OESTE.- trece metros.

COMPARECIENTES. - Con los antecedentes expuestos,

comparecen a celebrar el presente contrato de cesión de

derechos y acciones, por una parte los señores: MARIANA

MARISOL PALLO DELGADO Y JOSÉ ZOLIM ARANDI LÓPEZ, de

estado civil casados entre si, quienes serán los

cedentes, y por otra parte los señores VÍCTOR HUGO

ELIZALDE CORDOVA Y FLORILA DEL CONSUELO ELIZALDE PRADO,

de estado civil casados entre si, quienes serán los

cesionarios, ambas partes capaces para contratar y

obligarse en forma voluntaria, acuerdan en lo siguiente.

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. Los cedentes, entregan y

dan en venta y perpetua enajenación, por cesión los

derechos y acciones que poseen sobre el lote de.terreno

ubicado en el sector de Atucuchu, sector Unión La Paz,

lote TRES, Manzana SETENTA Y CUATRO, con todos sus usos,

servidumbres activas y pasivas sin reserva de ninguna

naturaleza, derechos en los contratos de servicios

básicos para que se hagan los traspasos en las empresas

respectivas, a favor de los cesionarios y los mismos

declaran que se encuentra al momento en posesión del

inmueble cuyos derechos se ceden, sin que nadie le haya

perturbado en la misma y quedan autorizados para realizar
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los trámites pertinentes para la obtención de la

escritura definitiva.- PRECIO. Las partes de mutuo

. acuerdo acuerdan el precio de la cesión en DOCE MIL

DÓ.LARES AMERICANOS, (USD. 1-2000, oo) ,
-los mismos que -los

cedentes declaran que tienen recibido en su totalidad

dicho valor en dinero en efectivo y de curso legal de

manos de los cesionarios y que no tienenenada que

reclamar ni siquiera por lesión enorme. GASTOS. Los

gastos que demande la presente cesión de derechos y

a,cciones serán de cuenta de los cesionarios. Las partes

renuncian fuero y domicilio y en caso de controversia, se

'someten a la jurisdicción y competencia del Centro-de

Mediación de la Asociación Jurídica Renovación, aprobado

por el Consejo Nacional de la Judicatura.- Los

comparecientes se ratifican en .el total contenido de lo

estipulado por las partes.

Mariana Marisol Pallo Delgado C.C.
Cri/60092-3

José Zolim Arandi López C.C.

Victor Hugo Elizalde Cordova C.C.

Florila .C.

ABO ADO
Mat 50 9 CM,



EMPRESA Av.10deAgosloEi-24yAv.Lascasas.RU.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo.5368
.

EM,PRESA - Av.10deAgoste.24yAv.LasCasas.RU.C.1790053881001/COÑ1RIBUYEN1EESPECIAL/RESQLUCIÓNNo.536ß
ELECTRICA ELECTRICA

, ,

QUITOS.A. QUlTOS.A.

Factura No. 001-006-000191220 UMimiiMIME . . Factura No. 001-006-000191220
Autorización SRI: 1109180705 Autorizaclôn SRI: 1109180705 '
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 92766718-55 Fecha de autorizacion:25/01/20ti No. de Control: 92766718-55
Vålida hasta: 31/01/2012

,

Valor a paqar: 18.-fa válidahasta: 31/01/2012 alor a pagar 1R 7R

05/02/2011 22/02/2011 05/02/2011 ??in2/2n11

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 19 W9ži66kh&l PALLO DELGADO MARIANAM. SUMINISTRO: 1UR92Ï667| NI PALLO DELGADO MARIANA M. .

CèdulalR.U.C.: 171189048-1 05102/2011
CadulalR.U.C: 171189048-1 r 05/02/2011

Dirección servicio: OE15D LOTE N58-54 N58 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15D LOTEN58-54 NSS ATUCUCHO -

Dirección notificación: Domicilio . Dirección notificación: Domicilio e

PianiGeoc6digo: 40 20-52-460-4685 PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-4665
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLifANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRIÇO: ÓTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1059205-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 1.18
Desde:04101/2011 Hasta: 03/0212011 Dias: 30 Tlpo consumo: Loldo IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

e LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 11.72 · TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 1.96
Öeicrioción Actual Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 g VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICtO ELECTRICO: C

nergia 5757.00 5593.00 164 Kwh 11.72 SUBSIDIOSOLIDARIO. 1.31 • M TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):7h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 *C
2ha00-0a7h00 Kwhhr

emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
axima KW C la Dignidad es de ,axima en pico

_
KW c

,
alor servicio eléctrico (1): 14.4 'N

L nergfå98 ÑÑÑ
tros valores a pagar (2): 4

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: .

(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 22/02/2011

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

'" OAR SC Bye 02/23/2011DL:40:49 245559722

PALLODELGADOMARIANAM. 1ûQQ92766TIS718.7802/22/2011
"'" FACTURAPAGADA"""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEV .OR , ,SIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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MATRILAv.MarianadeJesúsenkeAlemaniaeItalia-Apañado1370 ww emaapq.gov.ec• Atenãiónalcilente:1800•242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23de Enerode 1997

RüC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo.1108191.383 VAUDOHASTA Factura Nro. MR
Abri1 2011 001-001-l.2961.19

CUENTAN°: 5287821 ONSUMIDORRFU 17116901.85 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PfSO DPTO.

CLIENTE: PALLO DELGADÒMAÀlANA 'TELÉFONO: 0
it. n=to an now non n ^9 92

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 19 LT l.55-B FACTURACIÓN 18 O SEC.EC OTROStiCO
PLACAPREDIAL SECTOR: COTOCOLLAON°DEMEDIDoR: 1.0557 2A. CTA.ESP: g DESCRIPClÓN VAI.ORUSD

AGUA 5,02
ALCANTARILLADO 1·93
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)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ELIZALDECORDOVAVICTORHUGO C. Identidad: 0702621392 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADONombre del cónyuge: FLORILAEUZALDEPRADO Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: MARIAMARISOLPALLODELGADODelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 52 LOTE9

DECLARACIÓN:Yo ELIZALDECORDOVAVICTORHUGO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0702621392, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

NA IO/A



)R- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CASTILLO GUZMÁN HENRY MARCELOY ERIKA PRISCILA

. Cedula de identidad: 1720754348/1724590490
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 29 OCTUBRE 1985 1 R 991
4.- Estado civil:SOLTERO/SOLTERA
5.- Ocupación: ESTUDIANTE/ESTUDIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 10 Superficie: 105 rh2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadania, si son'casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es vi a/o
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación änpIliÌtimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o I docÛmentoque acrediten el origen X

y tiempode posesión del ote; S
f) En caso de encontrase diùoròÌàdola,sentencia de divorcio

o partida de matrim6nio.
g) Certificado actualizadõ del Registrador de la Propiedad

del cantór QuiËquÈcoÑp'ruebeque el solicitanteno
es propietàrio de otröu otros bienes raíces dentro del
Distrito MetrŠpolitàËde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
D U EÑÌACION COMPLETA, CESlÓN FAMILIAROTORGADA EL 11 DE MARZODEL 2011

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



POSESIONARIO ANTERIOR

CARDENAS GUERRA LUZ MARIA C.I 1704119588-0 MADRE

CUESTA CARDENAS JORGE ERNESTO C.I 171235014-7 HIJO

FECHA: VIERNES 11 DE MARZO DEL 2011

POSESIONARIO ACTUAL

€XSTTLLO GUZWÁRIlENI)RYMÃRCELO~¯ '

C.I # 172075434-8

TIEMPO DE POSESION : 3 AÑOS

UBICACIÓN DEL LOTE : CALLE 19 MANZANA B CASA # N58-38 ENTRE
CALLE I Y LA CALLE J

LINDERO : POR UN LADO EL SEÑOR VICTOR ELIZALDE CORDOVA Y POR
EL OTRO EL SEÑOR JUAN PAILAYCHU Y CON EL FRENTE EL SEÑOR
MARIANO ESTRELLA.

SECTOR: UNION LA PAZ

CASTILLO GUZMÁN HENDRY MARCELO
C.I 172075434-8
TELF: 3412058
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ÑOTÀRÍÁVIGÈSIlŸIO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE DERECHOS P.OSËSORIOS

QUE OTORGAN: LUZ CÁRDENAS Y JORGE CUESTAS

A FAVOR DE: HENRY Y ERIKA CASTILLO GUZMÁN '

CUANTÍA: U.S.A. $. 13.000,00

DI 2 COPIAS K.A.

En la ciudad de Quito,Disttito Metropolitano : lay tal de ÏaRepública del

Ecuador, el día de hoy, VIERNES veinticinco - abril e no dos mil ocho te

mí Notar io Vigésimo Segundo del cantón o, do tor Fabián Eduardo Solano .

Pazmiño, comparecen libre y volu amente;þor una parte en calidad de

cedentes los señores EU23MA DENASGUERRA, viûda; y, el señor

JORGE ERNESTO CUES -AS ÁRDENAS, casado, cada uno por sus propios

derechos; y, por otra part a sdilorita LILIA MERCEDES G UZMÁN RAMOS,

o civil soltera, stipulando a favor de sus hijos el señor HENRY

O CASTILLO GUZMAN, solteto; y de la menor ERIKA PlUSCILA

T O GUZMAN, soltera, según lo establece el artículo un mil

atos sesenta y cinco del Código Civilvigente. Los comparec utes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicilia30s en ega ciudad de

Quito,legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme

presentado sus documentos de identificación y me solicitan elevar a



escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NC AlUO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cua3

conste la CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS, al tenor de las siguientes

cláusulas:PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecena la celebración de

la presen te escritura la señora LUZ MARÍA CÁRDENAS GÙERRA y su hijo

JORGE ERNESTO CUESTAS CÁRDENAS, por sus propios derechos, en

calidad de CEDENTES;y,1a señoritaLILIA MERCEDES GUZMAN RAMOS,

soltera, estipulando la cesión a favor de sus hijos el señor HENRY MARCELO

CASTILLO GUZMAN yla menor ERIKA PRISCILA CASTILI O GUZMAN,

de estado civil solteros, en calidad de CESIONARIOS, según lo establece el

artículo in mil cuatrocientos sesenta y cinco. Los comparecientes son

ecuatorianos, legalmente capaces, domicihados en esta ciudad de Quito,hiibiles

paracontratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cedentes son

legítimos propietatios de un inmueble compuesto de lote de terreno y casa, de

noventa y un metros cuadrados de superficie y sesenta mettos cuadrados de

construcción, ubicado en los terrenos del Comité Promejoras del barrio

"Atucucho", sector UNIÓN LA PI,Z, lote número cuatrocientos cincucata y
siete, de la manzana veintitrés, calle diecinueve, casa número N cincuenta y ocho

guión treinta y ocho, barrio Atucucho, Patroquia Cotocollao, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, cuyos linderos específicos son los siguientes: NORTE.

en siete metros con calle diecinueve;SUR.- en siete metros con Merino Vallejo

Ricardo; ESTE.- en trece mettos con Miguel Pallo, OESTE.- en trece mettos

con el señor Pilacho QuilumbaPedro. Bien inmueble que-le-adquitimos con mi

cónyuge que en vida se llamó LUIS HUMBERTO, CUESTAS:MORALES

mediante certificado emitido a los posesioriariosdel batrio Atueuho,.sector Unión

LaPaz, documento número cincuenta y dos, de fecha trece de octubte del dos mil

siete, mediante acuerdo establecido en el artículo tres del dectgo quy faculta al

Ministerio de Salud Pública para vendet el predio a sus actuales posesionarios,
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ando por los representantes LUIS CULQUI, CARLOS ARAGÓN y
K.,DORO FARINANGO, y avalizado por el doctor FERN ANDO

EDERÓN, Director de laDitecciónProvincialdeSaluddePichincha.EUcornité

o:sejoras del battio "Atucucho" se encuentra reformado mediante acuerdo

terial número cero dos nueve tres, del cinco denoviembrede mil novecientos

ata y cuatro. TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES
ESORIOS.- Con estos antecedentes, la señora LUZ MARÍA CÁRDENAS

RRA y su hijo JORGE ERNESTO CUESTAS CÁRDENA.S, por sus

oplos derechos, los mismos que se encuentran justificados
e«i.va de los bienes dejadospor strcónyugggdBGieifor LUIS HUMBERTO

L S S MORALES, en-forma liby y voluntaria en calidad de socios y

ionarios, CEDEN a favor de los CESIONARIOS los hermands señor

E UZMAN, y de la menor ERIKA

RJSCILA CASTILLO GUZMAges_entados en el presente acto «por su

:ñora madre LILIA MERCEDES GUZMAN RAMOS, según lo citablece el

ialo un mil cuatrocientos sesenta y cinco del C' ro Civil,quien adquiere paralos

iis.nos con dinero de su peculio,el bien inrn e e compuesto de tetreno y casa de

i s .perficie de noventa y un metros c ady dos 'terreno y sesenta metros

andrados de construcción, ubicado e lo
/errenos

del Comité Promejoras del
.ar·:o "Atacucho", sector UNIÓN PAZ, clave catastral cuatro dos cinco cero

.ne. lote cuatrocientos cincue y siete, manzana veintitrés, calle diecinueve,

af N cincuenta y ocho- 1 ta y ocho, Parroquia Cotocollao, Cantón Quito,
to -incia de Pichincha, cys linderos y dimensiones se encuentran cúpecificados -

'usula de los ant entes. Aclarándose que la.CESIÓN se la realiza como

o. Este lot de terreno no tiene título de propiedad, por lo tanto los

ti aceptan y se _comprometen a realizar todos los trámites legales

« ante el Comité Promejoras de Atucucho, cuando se hagan las .

:scnturas de adjudicación del lote de terreno, se lo hará a nombre de los



hermanos señor HENRY MARCELO CASTILLO GUZMAN y de la menor

ERIKA PRISCILA CASTILLO GUZMAN, quienes serán los nuevos socios

activos del barrio Atucucho, a fin de que en lo posterior puedan usar y goñat del

bien inmueble que adquieren como dueños y señotes. CUARTA.- PRECIO.- La

cuantía de esta cesión de derechos se la fija en TRECE MIL DÓLARES

AMERICANOS, que los CEDENTES declaran que han recibido en moneda de

buena ley y se encuentran· cancelados en su totalidad de parte de los

CESIONARIOS, aclarándose que el precio no se elevará por ningún concepto, ya

que se encuentra cancelado a satisfacción de laspartes. Los cedentes y cesionarios

renuncian a cualquier reclamación en el futuro, sobre lapresente cesión por lo que

se hace en seguridad de sus recíprocos intereses y siri tener que formulatse ningún

teclamo ahora ni en el fututo. Los cesionarios en este fecha toman posesión

material y física del inmueble antes especificado, con todos sus usos, entradas,

salidas, costumbres, servidumbres y más derechos que le son anexos, incluido los

medidores de luz y agua potable, los cesionarios quedan faculta os a r lizar el

cambio de nombre en las respectivas empresas de Luz Eléçttica y Agua Potable de

esta ciudad de Quito.Los cedentes se sujetan al- saneamien.to,por evicción de

conformidad con la ley. QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración del presente instrumento hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad cuando sea del caso será de cuenta de los cesionarios. SßXTA.-

ACËPTACIÓN.- Los compareciente declaranque aceptan la presente escritura en

todas y cada una de las cláusulas por estat redactada en su seguridad. SÚPTIMA.-

DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.- En caso de controversia originada por el

presente contrato, laspartestenuncian fuero y domicilio y se someten.a los jucces

competentes del Cantón Quitoy al trámite de la litisen la vía verbal sumatia. Usted

señor Notario, se servirá incluit las demás cláusulas de estilo para laþÏeñavalidez

de es te instrumento. Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Vicente

Romeco Ibatta, abogado en libre ejercicio profesional con matrícula número
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siete mil trescientos noventa y cuatro del Colegio de abogados de Pichincha,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída

que les fue íntegramente la presente a los comparecientes por mí cl Notatio,

éstos se ratifican y firman conmigo, excepto la:señora Luz María Cárdenas

Guerra, que por ser arialfabeta imprima la huella digital de su pulgar derecho y a

su ruego firma el testigo señor Luis Alfonso Mayanquer Manosalvas, en unidad

de acto, de todo lo cual doy fe.-

SRA. LU211ÄRÍA CÁRDENAS GUERRA

C.C. 14 0 Ut I i 9 8-- o

SR. JORGE ERNESTO CUESTAS CÁRDENAS ,

SRA. LILIA MËRCEDES GU ÁN/RAMOS

C.C. o 200 ' t

e.su
' ~

N A ANQUER MANOSALVAS

-

°
. r E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QÙITO



M,PRESA Av.10deApoloEi-24yAv.LasCasæ.R.lIC,1790053881001/CONTRIBUYENTEESPEQAL/RESOLUCIÓNNo EMPRESA Av.10deAgosfoEl-24yAv.LascassR.UC1790053881001/CONTRBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒNNo5368
ECTRICA ELÉCTRIC'A
ITOSLA. - - - , QUITOS.A. •

Factyra No. 0 1-006-000191219 Factura No. 001-006-000191219
AutorÌzaci6nSRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705 '
Fecha de autorizacion:25/01/2011 o. de Control: 92766818-19 Fecha de autorizacion:25/01/2o11 No. de Control: 92766818-19
Válida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 25,79 Válida hasta: 31/01/2012 alor a paaar: 2579

08/02/2011 22/02/2011 05/02/2011 22/02/2011
/

ININFORMACION DEL CONSUMIDOR: ACION DEL CONSUMIDOR: , AU
SUMINISTRO: | 927668 -58 | CASTILLO GUZMAN HENRY MARCELO SU STRO: |> 927668 8 | CASTILLO GuzMAN HENRY MARCELO

Cédula I R.U.C.: 172075434-8 05/02/2011
Códula / R.U.C.: 172075434-8 05/02/2011

Dirección servicio: OE16D LOTE N58-38 PB 1 NS8 ATUCUCHO Direccl6n servicio: OE15D LOTE NS8-38 PB 1 NSS ATUCUCHO y
Direccl6n notificación: Domicilio Dirección notificac16n: Domicilio
PlanlGeocádigo: 40 20-52-460-4655 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4655
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroqula - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICd: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 227352-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.65
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

i LECTUR \S Ÿa es VALOR FACTURABLE: -16.95
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.74

| Descrioción i Actual Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 o VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 7781.OC 7554.0C 227 Kwh 169 SUBSIDIOSOLIDARIO. 1.84 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2)7h00-22h00 Kwh C I.V.A.(O%) 0.00

2eha0 7h00
I T0TÄËSEinflCI E ÖTR 1Ï: 20 2

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ( )BASEPARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 22/02/2011

cONCEPTO VALCR a..

TOTAL VALORES PENDIENTES: ' Í
- 1

(TASTILLOGUZMANHERY MARCELO100092766818425.7902/22r"2011
'" FACTURAPAGADA""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



.' ve.on 1382 /
§OLICITUD

pal (Sobre Bienes Raíces) N9 79299

SMOR JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS:

Sírvase ordenar a quien corresponda se proceda a certificar 81 lats)

persona(s) que a continuación se rnenciona(n) se encuentra(n) figurando
en Catastros del presente año (o año

......) como poseedor(es) de algún

predio en el Cantón Quito (Sólo Zona Rural O

LLIDOS
N O M B R E S | Cédula de Ident. NY

Paterno Materno

Observaciones: .. ............................... ---...-...... ....... ... .............. . .. .

OBJETO DE LA SOLICITUD
Para el I.E.S.S. ( ) Para Zona Militar ( ) Para Ministerio Finanzas ( )
Para el B.E.V. ( ) Para Proc. de Susec. ( ) Para asunto Legal - Coop. )
Para Mutualista ( ) Para Banco - Inquili. ( ) Para asunto Particular ( )

............... Quito, a

Fdeecha pres ción:....

de las.

EL JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS, vista la Solicitud que antecede Certifica en forma legal que:

revisado el Kardex - Indice donde se hallan figurando como propietarios que poseen bienes raíces en

.... ......
.NTW.,Q. F..............., en el presente año, se han encontrado los siguientes datos: .

I l l
N O M B R E UB I C A C I ON | Avalúo Comercial | Avalúo Imponible Impuesto

I . I \
CUESTA MORALES LUIS HUMBERTO CARDENAS GUERRA LUZ MARIAf NO ONSTAN CATAST ADOS/

\ \ \ \

\ \ \ \
....................................\.....................\.................|.................\..............

I I I I
....................................\.....................|.................|.................\......... ....

....................................\.....................\.................\.................i..............

REVISO :

bservaciones: ...........• ····•·•• URBANO R

SELLO DE LA

O ICINA DE AVALUOS ' Quito, a . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 198 . .

CATASTROS , i Certificado elaborado por:

efe Catastros.
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BOLETA DE CITACION.- Juicio No. ................................. Resp. .......................

Quito, a ................. de ........................ . . . . ......................... del 20 ......

Señor ...... .. ...... . .. . . ........................ ........

MUNICIPIO DEL DISTRITO
METAOPOLITANO DE QUITO

TESORERÏA Domicilio....
Chlle y Venezuela Planla bajn

Telf.: 2 285 370 - . d. L
DIRËCCIÒN DE COACTIVAs No. Predio ............................... Clave Catastral ........

Hago saber a Ud., que esta Tesorería ha iniciado Juicio Coactivo en su contra, con el siguiente Auto de pago:

ik:oáRERIA METROPOLITANA.- Quito, a ............ de ................ ..................... del 20............. a las........

VISTOS: De conformidad con los titulos de crédito que se aparejan y la razón sentada por el señor Secretario,

consta que .........

........ adeuda al Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito, la suma de USD ....... .......por

concepto de ... ....

Por lo expuesto y de,acuerdo con el Art. 162 del Código Tributario; y por tratarse de una obligación

líquida, determinada y de plazo vencido, dispongo que el coactivado pague dentro de TRES DÍAS,

la cantidad indicada, sus respectivos INTERESES Y COSTAS JUDICIALES, o en el mismo término

dimita bienes equivalentes bajo apercibimiento de re bargo de bienes. De acuerdo
GUNcc.° la aprobación del Sr. Alcalde del Distrito t olitano ilo nombro al señor Doctor

...........klAR.J...a...Ji.p.M..a..4....................... ...... ... . . 'para e dirija al Procedimiento g
Coactivo en su calidad de Abogado Director de o, qt Foi rá concepto de honorarios,

el porcentaje determinado en la Ley y Reglam rs o§ que n de cuenta del coactivo.
Se procederá al desglose de los Títulos t - ap fej para efectos de cobro.

ECO
CITESE.- (f)

,
............ m:ope ....... ... El Tesorero Metropolitano L

Lo que pongo en conocimiento para los fines legales, advirtiendo la obligación que tiene e e ialar domici ,

para notificaciones posteriores en este juicio. -,

} cretario
NOTA: Conforme a los Art. 1017 del Código de Procedimiento Civil; y 211 del Códig Tributario en de

cuenta del coactivado las costas de recaudación, incluyendo pago de honorarios I Abogadog xterno
que dirige et juicio coactivo.



.L

COOPEi?ATIVA DE VIVIENDA INTICUCHO
ACUERDO MINISTEftlAL2732 DEL 21 DE NOVIEMBREDE 1990 TELF. 519-565

C MPROBANTE DE INGRESO NY 0483

Depositante
.. ...

¿LL pr

Socio No. Programa Fecha

rAdministreci6n

Eicctivo La cantidad -J.
Cheque No.

. .
Banco

Depositado en conformidad - Recib lo e conforn id

) .. .. . . .... y sello
. .

SOCIO . RECAUDADO '



ADMIN NA0
E EXPEDIENTE 488-CMLDP-2006

PROVIDENCIA 1119-CMLDP-2006
QUITO, 29 DEi NOVIEMBRE DE 2006

13 G5

Señores
DARIO SIMBA
ANGELICA SIMBA
Calle 2 y Calle I, Lote N58-27

Señor
HUMBERTO CUESTAS
SECTOR UNION LA PAZ - ATUCUCHO
Presente.-

COMISARIA METROPOLITANA LADERAS DEL PICHINCHA.- Quito, 29
de noviembre de 2006.- Las 15h45.- VISTOS.- 1) La Providencia 818-
CMLDP-2006 de 10 de agosto de 2006. 2) El Informe Técnico 171 - GO --

A - DN -2006 de 15 de septiembre de 2006, suscrito por el señor Ing. Jorge
Rivera C., Gerente de Operación y Mantenimiento de la EMAAP-Q,mediante
el cual informa: "...Con relación al oficio No. CMLDP-540-06, adjunto a la
hoja de control No. GR-15367-06 en el cual solicita una inspección al predio
ubicado en la calle 20 y calle I lote No. 58-27 sector La Unión La Paz del
barrio Atucucho de propiedad de los señores Darío Simba y Angélica Simba;
al respecto me permito informarle que se realizó la inspección, verificando
que en el terreno del señor Humberto Cuestas no existe el pozo séptico en
referencia, la propiedad tiene la conexión de alcantarillado legalmente
instalada por la EMAAP-Q,a la red principal de la calle 19 Mz B-19...". En lo
principal, esta Autoridad, en uso de sus atribuciones, DISPONE:
PRIMERO.- Córrase traslado el Informe Técnico 171 - GO - A - DN - 2006
de 18 de septiembre de 2006, emitido por la EMAAP-Q. SEGUNDO.-
Archívese la causa.- NOTIFIQUESE.-

Dra. P nci Naranjo Yánez
COMISARIA METROPOLITANA (e)

LADERAS DEL PICHINCHA
Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley.- Lo certifico.-

anan §ii 3ervis
SE IA

ComisadaMetropolkana"LaderasdelPlchincha" ALCALDIA METROPOLITANA AlÎlTAv.MarianadeJesúss/n.yMartindeUtrerasguntoalparquedelamujer)Tef.:2433·848 VUm - U



.EMAAP-0IOUITO
EmpresaMetropolitanadeAlcantanifadoyAguaPotable

13GG

Oficio 171 - GO - A - DN - 2006

Quito, 1 5 SEP2006

Doctora
Patricia Naranjo Yánez

- COMISARIA METROPOLITANA (E)
LADERAS DEL PICHINCHA
Presente.

De mi consideración:

Con relación al oficio No. CMLDP-540-06, adjunto a la hoja de control No. GR-
15367-06 en el cual solicita una inspección al predio ubicado en la calle 20 y
calle / lote No. 58-27 sector La Unión La Paz del barrio Atucucho de propiedad
de los señores Darío Simba y Angélica Simba; al respecto me permito
informarle que se realizó la inspección, verißcando que en el terrenodel señor
Humberto Cuesta no existe el pozo séptico en referencia, la propiedad tiene la
conexión de alcantarillado legalmente instalada por la EMAAP-Q,a la red
principal de la calle 19 Mz B-19.

Atentamente,

"
( J rge Rivera a

ENTE DE OPERACIÓN 't MANTENIMIENTO EMAAP-Q

Capital
Iberoamericana
de la Cultura Primer
2004 Patrimonio

Av.Marianadelesúseflaliai Teléfonos:2 601225- 2501404 4 m.emaapq.com.ec pC u dedad



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: cASTILLOGUZMAN ERIKAPRISCIIA/CASTILLOGUZMAN HENRYMARCELoC. Identidad: 1724590490/1720754348 Ocupación: ESTUDIANTES

Estado civil: SOLTEROS Nombre del cónyuge: Cargas familiares: J
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: $ Socio Fundador: cesiónde derechos: LUZCARDENASYJORGE CUESTASDelegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ52 LOTE10

DECLARACIÓN:Yo CASTILLOGUZMANERIKAPRISCILA/CASTILLOGUZMAN HENRYMARCELo portador de la cédulade Ciudadanía N° 1724590490/1720754348 , declaro bajo
juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;
asumo las sanciones previstas en la Ley eneficiar turas públicas sin recla o posterior a

3 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR IÑDEPÈNDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:MERINOVALLEJO RICARDO
' 3edula de identidad: 0600186506
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,18 ENERO 1944
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: OBRERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 11 Superficie: 104 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si nc dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudälo
c) Si vive en Unión Libre, documento ue reÊj$aldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación e eftiltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o leidocum intos,que acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌÌotél:
f) En caso de encontrase d vorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualifado de Registrador de la Propiedad

del cantón Quito^quècompruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGUMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPUBÚlCA DEL..ECUADOR
DIRECCIONGFNERAL DE REGISTROCIVJI IDENTIPICACIONY CEDULACION

I CRIPCION DE MATRIÑONIO
.

To .

...1.

...'.".. Pig ......9...... Acta .. .... .. ..

BAYUSHIS -
, . . - CHIMBORAZO SEISEn .........................................:... provmeta de .....................t............... hoy día ..................,................ .de

.......................Ÿ. ...... ......:. de mil novecíent ....$.0. .U.
....9..¾.9..............., El que suscribe, Jefe de Registro Cioil, ex-

tiende la p esente'acta del matrimonio Ë :

RICARDOMERINOVALLEJONOMBRES Y APELLIDOSDEL CONTRAYENTF:'...,................................. ...........................................a. nacido en .....

.............. .E.R.E............,el ..U.de ...... . .4.... ................. de 19..4, de nacionalidad ......f.C,9.AT._(A,¶...
.......... ........ ¿e

profesión ..............9.E.9.9..............,....., con dédulg N°
. .

9.15
. domicil o en ...,............. .6.i................., de

301.TERO ' SE60NDOMERINO·

estado anterior ..................................; hijo de ........................-........................................................ y de.............

......................9.

.N..
. .$.............. ...................'..... 'NOMBRES Y APELÏ..ID03 DE' LA CONTRAYENTE: .................,..

ROSAINESCUADRADOT1XE PENIPE 26 .

.......................................,................................................. nacidg en ....................................., el ........ de ........... .

.............$.I.R.R.......de 19.6.., de nacionalidad ..,............R.A. .l.$.A.............., de profesión .......O.S..Ñ.9.9.4.......,.........con
060185651-1 BAYUSHIS SOLTERA.Cédulg N°

........ ......................, domiciliada en .......;.................................., de estado anterior ..................................;

RDBERTOCUA0RA00 ' EVATlXEiig de . . . . ....... ..... .... ... . .. . . y de ... ......... .. . .. .........................................

En este matrimonio reconocieron a su... hit.... . ..... 11amad...... .... .. .......-...................-........··........................... -....

c

OBSERVACIONES:

•••••••••, ...............•••••••••• .... -..••a.••.. ..•••••••••••••••••.re e...••••••••••• •• •••••••••••••• ••••••••••a.......e44................•••••••

FIRMAS:

Direcons scenegnatw .

. Identuicacionycedstacion No.1088

Das Ditus. O r,sato E¯]

CERTIFICO
Que en tielcopia que se confierede acuerdo
alArt.9de la Leydel SistemaNacionalde Registro ca.eclarsognoralde R C
de Datos Públicos.en concordanciacon el Iderstificacl6n y Ce tact

Art.122.de la Leyde RegistroCivil,Identificación
yCedulación,quereposaenelarchivo:' .9ECC100TLŒG.RL-

Físico E'"| Electrónico .

DIRECCIÒN NACIONAL
DIAECCIÓÑPROVINCiAL
JEFATURA CANTONAL '
JEFATURA DE ÂREA

e



PAÀAMENTO NACIONAL ÖE REGISTRO ClVIL.- Qu t de febrero del 2011 RA2ON: Disuelto por
sentencia de.DIVORCIO del Juez Vigésimo de lo Civil Pidhincha -Quito, el 10, de noviembre..gel 20po,.
efrhatrimoril lle:=RICARúO"MERINO•VAt.•tEJO"y" Of Á•lMES'CtlADRADOTiXE Documento que se· -

1. !YK.e.g.e.l.N..g.011:.0.g.g.2.dp...gg...

ficina "

La separación conyugal judicialmente autorizadg de los contrayentes del presente mgtrimonio, fué de
rgda medignte nt.e'nciÑkel Juez ........~...

. ... .......... ..:................................................. con fec
... ............. ......................................2...... ............... cuyg copia se archiva.

................... ............... de ...................................:... de 1.9

. - Jefe de Oficina

e declaró Id nulidad de este mgtrimonio mediante sentencia del Juez ................ ........ ............. ......,.... ..

••••••••• • ••• • ••·•••··••····- .con fechg .... ................................... .............. cuyg copia se grähiva.

........................................ de ................................... de 1.9......

f) ...................................................................

J efe de Oficina

OTRASSUBIÑSCRIPCIONESO MARGINACIONES
?

...............$......••••••••••••••••••œ••••••4.yesee••wo..ee..weseense.....,eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeesseems ie•••9e++weemone4•••

Ama No.1088
a............<-..........e 2...........wa......... : apa DS.Raol.stao egy

Drts Ditvs: Mixto

CERTIFICÒ
Que es fiel copa que se confiere 4 acordo
alArt.9de faley del SistemaNacionalde ägistro
de Datos Públicos en concordanoiacon el
Art. 122 dë 13Leyde RegistroCivilIdentfica 6n
yCedulación,que reposa en elate ca.wen o.n....a.sw.cwa

identificnolón y Cedulaciòr
risico C

¯\

. Elect.rári o

DIREOCIÓN NACIONAL .STCÛIOÑ.CEGÄ.- NglÑÑÛIÛÙ
D:RECCIÓN PROVINCIAL
,iërvrum corrona. [¯¯¯1 '

Ozewl¾¾žW10 NNcroNRC
,rFATURA DE ÁR6A

2011

Trow vs. A•ssa when w •• aawwees&••ar/•••



EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasR.(LC.1790053881001/CONTRIBlIYENTEESPECIAL/RESOLUC0NNoS368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000191166
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25f01/2011 No. de Control: 92838418-73
Válida hasta: 31/01/2012 alor a pagar" 22.05

05/02/2011 Fecha de vencimiento 22/o2/2o11

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: . ,

suMINISTRO: | 928384- 6 I MERINO VALLEJO, RICARDO
., , ,

,

Cédula / R.U.C.: 060018650-6
" 05/02/2011

Dirección serviclo: OE15C NSB39 PB N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo; 40 20-52460-4190
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.34
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.13
CAMPANA LIBRO V- - - 1.00
VALORES PENDJENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3"gy
--- ct)

(*)BASE PARA RETENCI 1%:
Pagar hasta: 22/02/2011

ESP
GARSC Bye02/22/2011 09 55 48 245550295

MERINO VALLEJO,RICARDO100092839418222.05 02/22/2011

"" FACTURA PAGADA ""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgosloEl-24yAv.LasCasasR.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTSICA
QUITOS.A.

- VacturaNo. 001-006-000191166
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2011 o. de Control: 92838418-73

01/âllda håsta! 31/01/2012

( Fecha de venc no

22/02/2022.05

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 928384 - 6 NERINO VALLEJO, RICARDO

Cèdula I R.U.C.: 060018650-6
.

• 05/02/2011

Dirección servicio: OE15C N58 39 PB N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4190
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1204901-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipoconsumo: Leido

LECTUR 18 Valores VALORFACTURABLE: 13.48
I Descrinción Actual | Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41
IEnergia 303.00 117.00 18€ Kwh 13.42 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.49
07h00-22hf0 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
2eh -07hOD

TOTAL SERVICIO ELEC I (i) 6
emanda Cliente KW C Su ahorro ¡ior la Tarifa de

. , xima KW C la DignÌdades de
ima en pico KW C

0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: m I

tes

e
umaarmarko w Ap.s.som on oeEneram

, SINELSELLODECANCELADO,NOTJENEVALOR



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

. CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MERINOVALLEJORICARDO C. Identidad: 0600186506 Ocupación: OBRERO

Estado civil: Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: 51 NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ52 LOTE11

DECLARACIÓN:Yo MERINO VALLEJORICARDO portador de la cédulade Ciudadanía NE 0600186506, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

· t Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

PosESIONARIO/A


